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••• LEY DE EXPROPIACION 

TEXTO VIGENTE 
(Ultima reforma aplicada 04/12/97) 

Nueva Ley Publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 25 de noviembre de 1936 

LEY de Expropmción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacwnal. que dice· Estados Unidos Mexicanos.-Presidencm de la República. 

LAZAR O CAROENAS, Presidente Constitucional de Jos Estados Umdos Mexicanos, a sus habitantes. sabed. 

Que el H. Congreso de la Umón se ha servido d1rigmne el sigmente 

DECRETO· 

El Congreso de los Estados Umdos Mexicanos. decreta. 

LEY DE EXPROPIACION 

Articulo 1 
Se consideran causas de ut1lldad púbhca: 

1.- El establecJmJento. explotación o conservacJÓil de un serviCIO pUblico; 

11- La aperturu. ampliación o alineamiento de calles. la construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para 
facilitar el tránsito urbano y suburbano; 

III.- El embellecimtento. amphac16n y saneamiento de las poblaciones y puertos. la construcción de hospitales. escuelas. 
parques. Jardmes. campos deportivos o de aternzaje. construcciOnes de oficinas para el Gob1emo Federal y de cualquier 
obra destmada a prestar servic1os de beneficiO colectivo 

IV.- La conservaciÓn de los lugares de belleza panorám1ca. de las anugUedadcs y objetos de arte. de los edificios y 
monumentos arque<?lóg1cos o h1stóncos. y de la:\ cosas que se consideran como c¡tracteristJcas notables de nuestra 
cultura nac¡onal. 

V- La sattsfi:JCCIÚil de neces1dade:\ l·olccti\·a-; en ca .... o de guerra o trastornos mtenmcs: el abastecimiento de las ciudades 
o centro-. de pobbcJÚn. de \'Í\'t:~rcs o tk otro .... a11icu!o..; de consumo necesano. y los procedimientos empleados para 
r.:ombat11 o tmpcd11 !~1 propagar.:tún dL' erlllkllll<l-". cptLOOII:I-" tJH.:endws. pl<1ga:-. tnundacwne .... u otra-" calarmdadc .... 
pUbltca .... : 

VIII- Lt equH,¡tn·a dr,..;tnbuctún tlr.: la ttque1..1 ~11.:ap:uad:1 o monopolizad,¡ con n~ntaia c\clusn<J de una u \ari<Js person<Js 
y L'on perJutcio de la colcrtt\'Jdad en gcncral o de un<J rl<bc en parttcui:Jr. 

IX.- L:t ctCílCton !omento o cun .... crvw.:tún de un¡¡ cmptL'-"d para hcnelicto de !a cokcllvJdad . 

.\.- Las medtJa .... necesarias para e\'ll<lf la destruccJÚn de los elementos naruwles y los dailos que la propiedad pueda 
sufrir en penutctu de la cotertn·idad. 

XI -La neactón o me¡onumentu de centros de poblaciún y de sus fut:ntes propws dL' VJthl. 



XII.- Los demás casos prevtstos por leyes especiales. 

Artículo 2 
En los casos comprendtdos en la enumeración del artículo lo .. previa declaración del Ejecutivo Federal, procederá la 
expropiación. la ocupación temporal. total o parctaL o la simple limitación de los derechos de dominto para los fines del 
Estado o en interés de la colectividad. 

Artículo 3 
la Secretaría de Estado. departamento administrativo o Gobierno del Distnto Federal según corresponda. tramitará el 
expediente de expropiación. de ocupación temporal o de limitación de dommio y. en su caso. el Ejecutivo Federal hará 
la declaratona en el Decreto respectivo. 

Artículo 4 
La declaratona a que se refiere el artículo antenor. se hará medmnte Decreto que se pubhcará en el Dmno Oficial de la 
Federación y será notificado personalmente a los mteresados. En caso de ignorarse el domictho de éstos. surtirá efectos 
de notificación personal una segunda publicación del Decreto en el Dmrio Oficial de la Federación. 

Articulo 5 
Los propietarios afectados podrán mterponer. dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del Decreto 
recurso admimstrauvo de revocaciÓn contra la declaratona correspondiente. 

Artículo 6 
El recurso admmlstrativo de revocaciÓn se interpondrá ante la Secretaría de Estado. Departamento AdmnustratiVO o. 
Gobierno del Territorio que haya tramitado el expediente de expropiación .. de ocupaciÓn temporal o de limitación de 
domm1o 

Articulo i 
Cuando no se haya hecho valer el recurso administrativo de revocación a que se refiere el articulo 5o. o en caso de que 
éste haya s1do resueltO en contra de las pretensiOnes del recurrente. la autondad administrativa que corresponda. 
procederá desde Juego a la ocupaciÓn del bien o de cuya exproptación u ocupación temporal se trate. o 1mpondni la 
ejecuciÓn mmedtata de las disposiciOnes de hmttac1ón de domm10 que procedan 

.4rtícu/o 8 
En Jo..; casos a que se refieren las fracciones \'. VI y X del artículo lo. de esta ley. el Ejecutivo Federal. hecha la 
declaratona. podrú ordenar la ocupactón de los b1enes ob)eto de la expropiación o de la ocupación temporal o nnponer 
la CJCCuciÓn mmed1ata de las dtsrostcwnes de lnmtactón de dmmmo. sm que la mterpostcJÓn del rt:cursu admimstrattvo 
de revocación susrenda la ocupactón dd bien o btenes de que se trate o la eJeCución dt: las dtspostctOIH"S de lnmtnc1Ón 
de domimo. 

"fl'liculu IJ 
St ilh hiene-, que han 011g_111.1dtl una dedarallll i:1 de e\ptop!aCIÓn. ocuractún temporal o lnmtacton de dommto no fueren 
de:-tinadtb IUI:Il tl parctalmente al ftn qul' d111 C.lu:-a :1 b declarawna rL·specti\a. dent1o del t~nnttHl de citlí.'O años. el 
p10pteta1to afect.tdo pudra :-ollL'tt:n .1 la auto11d.td lJUL' haya trmnttmlo t:l t:\pediente. la re\'er~iontotal o patcml del hien 
de que-,¡; tule. o la in-,uh:-J..,IL'nl'Ulk l.1 ol'ttp:tl'ion temptlt;d P ltmnacton de dontmto. u el pago de lo~ daiio:- cau~ados. 

l)icha auto1td.1d dictar:tte:-oluctún dL'ntltltk !ti:- L'U.trL'nt.t y l'llll'o dta~ húbile:- ~tgutentes a la presentactún de la '!olicttud. 
En ca-,o dL· que :-e re:-ueha la rl'\L't:-IÓn total o pan:ial tkl bten. el prop1etanu deberú dt:\'OI\'er únicamL'ntc la totulidad o 
la pane currespundtL'lliL' de la mdenmizactún que k huhtt:re ~tdo cubterta 

El derecho que :.e confiere al rroptetano en e~te articulo. deber<i eJercerlo dentro del plazo de dos mios. contado a partir 
dt:' la fet.:ha en qut: :-ea e.\Igtble . 

. ·lrticulo /{) 

El pret.:Io que :.e fi,1ar:1 como I!Hiemnlzactún pm el bten t:.\piopiado. serú equl\alentc al \'alor comerctal que se fije sm 
que put:'da .ser tnfl'nor. en el caso de btenes inmueble:- al \ alor fiscal que figure en las oficmas catastrales o 
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• recaudadoras. 

Articulo 11 
Cuando se controvierta el monto de la indemmzación a que se refiere el artículo anterior. se hará la consignación al J~ez 
que corresponda. qUien fiJará a las partes el tennino de tres días para que designen sus pentos. con apercibnniento de 
designarlos el JUez en rebeldía. si aquéllos no lo hacen. También se les prevendrá designen de común acuerdo un tercer 
perito para el caso de discordia, y si no lo nombraren. será designado por el JUez. 

Articulo 12 
Contra el auto del JUez que haga la designación de pentos. no procederá nmgún recurso. 

Articulo 13 
En los casos de renuncia. muerte o incapacidad de alguno de los peritos designados. se hará nueva designaciÓn dentro 
del térmmo de tres días por quienes corresponda. 

Articulo I.J 
Los honomnos de cada perito serán pagados por la parte que deba nombrarlo y los del tercero por ambas. 

Artículo 15 
El _tuez fiJará un plazo que no excederá de sesenta días para que los pentos nndan su dictamen . 

. ·1 rriculo 1 f> 
SI los pentos estuvieren de acuerdo en la fipciÓll del valor de las mejoras o del demérito. el JUeZ de plano fi_lar<Í el mont'O 
de la mdemmzación: en caso de mconfonn1dad. llam'aró. al tercero. para que dentro del plazo que le fi_tc. que no excederá 
de tremta días. nnda su dictamen. Con v1sta de los dictámenes de los pernos. el JUe.l resolverá dentro del ténmno de d1ez 
días lo que es!Jme procedente 

Arrículo 1 í 
Contra la resoluciÓn JUdicial que fi_¡e el monto de la mdemmzactón. no cabrá nmgún recurso y se procederÚ":a1 
otorgamtento de la escntum respectiVa que será finnada por elmteresado o en su rebeldía por el JUeZ . 

. ·1 rriculo 18 
S1 In ocupación fuere temporal. el monto de la tndemnizaCJÓn quedará a _1uicw de peritos y a resoluciÓn JUdiciaL en los 
térmmos de esta ley. Esto llliS!llO se observará en el caso de lumtactón de domimo. 

:1 nicu!o 1 () 
El Importe de la indemniLaciÓn .~L·rú cubierto por d Estado. cuando la cosa e'Xpropwda pase a su patnnll>n\0. 

Cuando la cosa c\propimb pa..,e al p;¡trimonHI dt· pt>r:-ona tli<;tJllla dd E~tadu. esa persona cub¡¡¡¡"¡ L'l 1mportc de 1<1 

llldt'llllll/:lClÚll, 

F_..;¡;¡-. dl:-ptl~ll'iunt·.-. :--t' apltc;n·:ul. cn lu uHHimcllle. a lu-. c.t:-u-.. de IH.:up:!LJ(m IL'!llpoiid o de hmitaci1lll al· tlt:rccho tk 
dtlllllllHI 

1 niculu }IJ 

!.a Jlldt.:!lllliL:tcit'm dehcra pagar:-t' dentro tlt'l IL'IIlliiHl de un a]l\l a pa111r de b decl<llatona de e.\p1op1acJÚn cn mont.:da 
lltll'IOllal. ~111 pel:JUICIO d~ que ~e COII\'Cil!,!<l ~U p,¡gu l'll C~peCII.' 

·lrticulo 20 /Jj_, 
El Jefe de Gob1erno del DIS!rllo Federal. en lo:- tl-nnlllth tk t':-;ta lt>y. podrú declarar la e:-..prop1acJon. ocupaciÓn 
tcmpm,d lota\ o parnal u la Silllpk llrnllac!Ón di.' lu~ tkrecho~ dt• domm1o en lo~ caso~ en quc se tienda a <1lcanzar un 

fin cu;.a li.!altzaciún compct<J al gobiemu loc<tl del DJ.~ti"llll Federal confornlt' a !'>u~ attlbUCIOill'~ y facuha<.les 
COilSliiUCIUilak~ y Jcga[e..,. 

La declaratoria ~c harú medmntt' decreto que :-e publ!c:nú L'll la (iaccta Oficml del Distnto Fcdcral v ~erá notificada 

1 ··~:. 
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personalmente a los mteresados. En caso de Ignorarse el domiciho de éstos. surtirá efectos de notificación personal una 
segunda publicación del Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Ley Orgámca de la Adrnmistración Púbhca del Distrito Federal. señalará la dependencia a la que corresponda 
tramnar el expediente de expropmción. de ocupación temporal o de limitación de dominio. la que conocerá y resolverá 
el recurso administrativo de revocactón previsto en la presente ley" . 

.4 rticulo 21 
Esta Ley es de carácter federal en los casos en que se t1enda a alcanzar un fin cuya realización competa a la FederaciÓn 
conforme a sus facultades constuucJOnales. y de carácter local para el D1stmo Federal. 

La aphcación de esta Ley se entenderá sm pe!]uicJo de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea 
parte y. en su caso. en los acuerdos arbitrales que se celebren. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc1ón I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. y para su debida pubhcaciÓn y observancia. promulgo el presente decreto en la residencia del Poder 
E_1ecut1vo FederaL en la c1udad de Méx1co. a los veintitrés días del mes de noviembre de mil novecientos treinta y 
scis.-Lázaro Cárdenas.-Rúbnca.-El Secretano de Estado y del Despacho de GobernaciÓn. Silvestre Guerrero.- Rúbnca. 
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Marco Legal Agrario 

Reglamento de la ley Agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural' 

"Publicado en el 01ano Oficial de la Federación el jueves 4 de enero de 1993 

Titulo pnmero 

Capitulo único 

Disposiciones generales 

Articulo 1•. El presente ordenamiento es reglamentano de la Ley Agraria, y llene por objeto establecer los 

procedimientos y lineamientos aplicables para el ordenamiento de la propiedad rural, así como para la 
expropiación de terrenos ejidales y comunales. 

Artículo 2°. Para los efectos de este Reglamento se en tendera por: 

l. La Ley: La Ley Agraria; 

11. La Secretaria: Las unidades administrativas de la Secretaria de la Reforma Agrana, a las que 
les competa conocer del asunto de que se trate, en términos del Reglamento Interior de la 
Institución, . 

111. La Procuraduría· La Procuraduría Agrana; 

IV. El Fondo: El Fideicomiso Fondo Nac1onal de Fomento Ejidal; 

V. La Com1s1ón: La Com1s1ón para la Regulanzac1ón de la Tenencia de la Tierra; 

VI. El Reg1stro El Registro Agrano Nac1onal: 

VIl. El Instituto. El Instituto Nacional de Desarrollo Agrano, y 

VIII. Los Gobiernos Locales· Los Gobiernos de las entidades federativas y del D1stnto Federal. 

Articulo 3°. Para la aplicación del presente Reglamento, se considera. 

l. Propiedad rural· Los pred1os rúst1cos que se encuentran en territorio nacional. 
1ndepend1entemente del reg1men de propiedad al que pertenezcan. 

11. Núcleo agrano El ej1do o comunidad constituidO legalmente mediante· 

a) Resoluc1ón agrana adm1n1strativa. 



MEXICO\PROCURADURIA AGRARIA 

Marco Legal Agrario 

Reglamento de la Ley Agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural· 

*Publicado en el 01ano OfiCial de la Federación el ¡ueves 4 de enero de 1993 

Titulo primero 

Capitulo único 

Disposiciones generales 

Articulo 1 •. El presente ordenamiento es reglamentario de la Ley Agraria, y tiene por objeto establecer los 

procedimientos y lineamientos aplicables para el ordenamiento de la propiedad rural, asi como para la 
expropiación de terrenos ejidales y comunales. 

Articulo 2°. Para los· efectos de este Reglamento se entenderá por: 

1. La Ley: La Ley Agraria; 

11. La Secretaria: Las unidades administrativas de la Secretaria· de la Reforma Agraria, a las que 
les competa conocer del asunto de .que se trate, en términos del Reglamento Interior de la 
Institución; 

111. La Procuraduría La Procuraduría Agraria, 

IV. El Fondo: El FideicOmiSO Fondo Nac1onal de Fomento Ejidal; 

V. La Com1s1ón: La Com1s1ón para la Regulanzación de la Tenencia de la Tierra, 

VI. El Registro· El Reg1stro Agrano Nac1onal, 

VIl. El Instituto· El Instituto Nac1onal de Desarrollo Agrario, y 

VIII. Los Gob1ernos Locales· Los Gobiernos de las entidades federat1vas y del D1stnto Federal. 

Articulo 3°. Para la aplicación del presente Reglamento, se considera· 

l. Propiedad rural. Los pred1os rústicos que se encuentran en temtono nac1onal, 
Independientemente del rég1men de propiedad al que pertenezcan. 

11. Núcleo agrario. El e¡1do o comunidad constitUido legalmente mediante· 

a) Resolución agrana adm1n1strativa: 

• 
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b) Resolución jurisdiccional, o 

e) Acuerdo de voluntades, de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 de la 
Ley. 

111. Tierras ejidales: Las que han sido dotadas al núcleo de población ejidal o incorporadas al 
régimen ejidal. 

IV. Tierras formalmente parceladas: Aquellas que han sido asignadas indiVIdualmente a los 
ejidatarios mediante: 

a) Resolución agraria administrativa; 

b) Resolución jurisdiccional, o 

e) Acuerdo de Asamblea del núcleo agrario, de conformidad con el artículo 56 de la Ley. 

V. Colonias· Las colonias agrícolas o ganaderas constituidas legalmente de acuerdo a las 
legislaciones agrarias. 

Artículo 4°. El Ejecut1vo Federal promoverá las bases de coordinación entre las dependencias y entidades 

de la Adm1nistrac1ón Pública Federal, con los Gobiernos Locales y Municipios, necesarias para el cumplimiento 
de sus atribuciones en la materia. 

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para el cumpli-miento de las disposiciones contenidas en la 
Ley y en este Reglamento, la Secretaria, la Procuraduría, el Fondo, la Comisión y el Registro, dentro del 
ámbito de sus respect1vas competencias, podrán establecer los mecamsmos y acciones de colaboracioñ y de 
coordinación entre si y con otras dependencias y entidades de la Admimstración Pública Federal, asi como con 
los Gobiernos Locales y Municipios 

De igual manera promoverán la participación de los sectores soc1al y privado, mediante convenios de 
concertación e Inducción, para fomentar y promover la eficaz ejecución de las acciones tendientes al 
ordenamiento de la propiedad rural. 

Articulo 5°. La Secretaria. la Procuraduría. el Fondo. la ComiSIÓn y el Registro velarán. en el ambltO de sus 

respectivas competenc1as. por el adecuado cumplimiento y apl1cac1ón de la Ley y de este Reglamento. s1n 
perju1cio de las demás d1spos1C1ones que ex1stan sobre la matena y las atribuciones conferidas a otras 
autoridades 

Artículo s•. La Secretaria promoverá ante los Gob1ernos Locales. la expedición de la legislación estatal 

correspondiente. que regule la enajenación de excedentes de la propiedad pnvada y de las sociedades 
propietarias de terrenos rústicos. 

Titulo segundo 

Del procedimiento para la investigación y enajenación de excedentes de la 

•·.,r: 
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propiedad rural 

Capitulo 1 

Disposiciones generales 

Articulo 7°. Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario podrá ser t1tular de derechos parcelarios sobre una 

extensión mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tierras ejidales, ni de más superficie que la 
equivalente a la pequeña propiedad. Para efectos de cómputo, las tierras ejidales y las de domm1o pleno serán 
acumulables. 

Articulo a•. Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicará cuando la superficie de que se trate se encuentre 

amparada con certificado de derechos parcelarios, o bien cuando en el parcelamiento económ1co que se 
hubiere hecho con apariencia de legitimo hubiese habido error o vicio, en los términos de la fracc1ón IX del 
Articulo 27 Constitucional. 

Articulo 9°. Cuando se asuma el dominio pleno sobre una parcela, si ésta excediere el cinco por c1ento de 

las tierras ej1dales, el titular de las t1erras de que se trate no estará obligado a la ena¡enación del excedente,. 
salvo que rebase los limites establecidos a la pequeña propiedad. 

El Registro deberá notificar a la Secretaria la cancelación de la inscripción de dichas tierras. 

Articulo 1 O. Si derivado de una resolución jurisdiccional o admmis-trativa, emitida de conformidad con las 

disposiciones legales anteriores a la Ley, algún ejidatano estuviere legitimado para poseer una parcela con 
superficie mayor a la equivalente al cinco por ciento del total de las tierras e¡idales, no le será aplicable el 
articulo 32 de este Reglamento, s1empre y cuando no se rebasen los limites establecidos a la pequeña 
propiedad o no se esté en el supuesto establecido en la fracción IX del Articulo 27 Constitucional. 

Articulo 11. Las soc1edades civ1les o mercantiles propietanas de t1erras podrán constituirse por personas 

fis1cas o morales. debiendo a¡ustarse a los s1gu1entes l1neam1entos· 

l. En mngún caso podrán tener en propiedad t1erras agrícolas, ganaderas o forestales en mayor 
extens1ón que la eqUivalente a veJnt1c1nco veces los limites de la pequeña propiedad IndiVIdual, 

11. Deberán part1c1par por lo menos. tantos 1nd1v1duos como veces rebasen las tierras de la 
soc1edad los limites de la pequeña propiedad individual; 

111. Cuando una sociedad se constituya con personas morales, los socios de éstas deberán sumar 
cuando menos el número de Individuos como veces se rebasen los lim1tes de la pequeña 
propiedad ind1vidual. y 

IV. Cuando una soc1edad se const1tuya con personas físicas y morales, los soc1os de éstas y las 
personas fís1cas. deberán sumar cuando menos el número de indiVIduos como veces se rebasen 
los limites de la pequeña prop1edad 1nd1v1dual 

illl!' \\\\\\ .¡);1 ::.'llh.lll\ puh)JL,I p;tl17hd iltll\ 
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Artículo 12. La Secretaría, la Procuraduría y el Registro, dentro del ámbito de sus competencias, deberán 

vigilar que no se rebasen los lím1tes establecidos a la propiedad rural, en los términos de los artículos 47, 117 a 
120, 126, 129 y 130 de la Ley. 

Artículo 13. El Reg1stro podrá expedir los certificados de derechos parcelarios de los ejidatarios que se 

encuentren en el supuesto del articulo 32 de este Reglamento, para que los mismos estén en posibilidad de 
enajenar el excedente, tal y como lo dispone el artículo 47 de la Ley. 

Artículo 14. El Reg1stro negará la inscripción de una sociedad propietaria de tierras, cuando no reúna los 

requisitos establecidos en el artículo 11 de este Reglamento. 

Capitulo 11 

De las denuncias de excedentes 

Artículo 15. La Procuraduha podrá investigar de oficio la existencia de propiedades·en extens1ones m~yores 

a las permitidas por la Ley. 

Independientemente de lo anterior, cualquier persona podrá hacer del conocimiento de la Secretaria o de la 
Procuraduría, en forma escrita o por comparecencia, los hechos que le hagan presumir que una persona fis1ca 
o moral es propietana de extensiones de t1erra mayores a las permitidas por la Ley. 

Artículo 16. Cuando la Secretaría reciba una denuncia sobre excedentes en la propiedad pnvada, deberá 
' 

turnarla a la Procuraduría, para la 1nvesligac1ón correspondiente 

Articulo 17. La denuncia que se presente en relac1ón con alguno de los supuestos prev1stos en la fracción IX 

del Articulo 27 Constitucional, o en los articulas 47. 124. 129 y 130 de la Ley, debera contener. 

l. Nombre y domiciliO del denunciante. 

11. Nombre y domiCilio de la persona que sea el t1tular de la propiedad, cuya extensión 
presuntamente rebase los limites establecidos por la Ley: 

111. Nombre del Ej1do, Mun1C1p1o y Estado, en el que se localiza la superficie. De conocerse, el 
número de hectareas que ampara el o los certificados parcelarios de que se trate, así como el 
número de ejidatarios y superfic1e a Investigar; 

IV. Tratandose de acciones sene T. el nombre del tenedor de las mismas y de ser posible, el total 
de la superficie que acreditan. 

V. En su caso. nombre de los pred1os de prop1edad privada y su extensión, y 

lntp '' '' '' p.!.!:2tlh 111\ puhi1C.J pa!l/htl lltm 



rvlEXJCO\PROCURADURlA AGkARlA Página 5 de 3~ 

VI. Copia de los documentos públicos o privados que fundamenten la denuncia, si contare con 
ellos. 

Artículo 18. Si la denuncia no cumple con los requisitos señalados en el artículo antenor, no se radicará y se 

le prevendrá al denunciante para que la complemente en un término de treinta días. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría o la Procuraduría puedan solicitar la información que estimen 
necesana, o en su caso, em1tan el acuerdo de archivo correspondiente. 

Artículo 19. Cuando derivado de su actividad reg1stral, el Registro detecte que alguna persona se encuentra 

en los supuestos descntos en los articulas 47, 129 o 130 de la Ley, lo hará del conocimiento de la Secretaría, 
para los efectos legales correspondientes 

Artículo 20. La denunc·¡a será not1f1cada al denunciado y se le correrá traslado con la copia de la misma y de 

las pruebas que se hayan aportado. 

Artículo 21. En caso de que la persona denunciada no se encuentre en su domicilio en el momento de la 

not1f1cación, ésta se entregará a la persona que se encuentre en el domicilio, previa su Identificación. Si la 
persona denunciada o la persona con quien se ent1ende la diligencia se negara a recibir la notificación, se hará 
constar tal hecho en acta circunstanciada que al efecto se levante, firmada ante dos testigos, la que se 
agregará al expediente respectivo. 

De no poder realizar la notificación en los términos del párrafo anterior, se procederá a notificar por edictos, 
que contendrán una síntesis del contenido de la denuncia y se publicarán por dos veces, dentro de un plazo de 
diez dias en uno de los dianas de mayor c1rculac1ón de la región en que esté ubicada la propiedad, debiéndose 
además fijarse en los estrados de la Presidencia Mun1c1pal correspondiente. 

Articulo 22. La persona denunciada tendrá un térm1no de tre1nta dias naturales. contado a partir del día 

siguiente del de la not1f1cac¡on. para acudir a la Secretaria o a la Procuraduría, segun se trate, a manifestar lo 
que a su derecho convenga y a presentar los elementos de prueba que considere pertinentes 

En caso de que la persona denunciada no comparezca dentro del térm1no establecido o hab1endo comparecidO 
no aporte elementos que desvirtuen la denuncia, se continuará con la 1nvesllgac1ón correspondiente. 

Articulo 23. Si el denunc1ado acredita fehacientemente que no rebasa los lim1tes de propiedad establecidos 

en la Ley, deberá ordenarse el archivo del expediente correspondiente. notificando de tal Circunstancia al 
denunciante y al denunciado. 

Articulo 24. S1 de la 1nvest1gac1ón correspondiente se comprueba la ex1stenc1a de excedentes sobre t1erras 

• 
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ejidales o de sociedades propietarias de trerras, el denunciado deberá comparecer directamente ante la 
Secretaria, de conformidad con los artículos 47 segundo párrafo y 132 de la Ley, respectivamente . 

Capitulo 111 

De los excedentes en tierras ejidales 

Artículo 25. Cuando la Secretaría o la Procuraduría reciban una denuncia, le solicitarán al Registro opinión 

técnica sobre la titularidad de derechos parcelarios del denunciado, la que contendrá cuando menos. los 
sigurentes datos y documentos: 

l. Nombre del titular; 

11. Nombre del núcleo agrarro; 

111. Municipio; 

IV. Entidad federativa; 

V. Número de certificado; 

VI. Superficie excedente; 
•."}l 

Vil. Copia del certificado de derechos parcela nos, o del acta de asamblea donde se acordó el· • ; .. 
parcelamrento económrco, .•'ft 

VIII. Plano interno, y 

IX. Opinrón técnica correspondrente. 

Artículo 26. Sr la Procuraduría hubiera recibrdo la denuncra. una vez integrado el expedrente lo remitrrá a la 

Secretaria. para el tramrte respectrvo 

Artículo 27. El expedrente que se 1ntegre en relacrón a una denuncia sobre excedentes en t1erras eJrdales 

contendrá, cuando menos: 

l. La denuncia correspondiente. 

11. Opinión técn1ca del Reg1stro. 

111. En su caso, copra de las escnturas públrcas u otros documentos que acrediten la titularidad de 
otros predros rústrcos del denunciado; 

IV. En su caso. certrfrcado de propiedades rústicas expedido por el Reg1stro Público de la 
Propiedad y del Comerc1o de que se trate. y 

V. Certificado o constancia expedida por la autorrdad competente en el que conste la clase de la 
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t1erra. 

Artículo 28. Analizado el expediente, la Secretaría resolverá si existe el supuesto de excedente ejidal, o lo 

turnará a la Procuraduría cuando se trate de excedente en propiedad privada y en los casos a que se ref1ere la 
fracción IX del Artículo 27 Constitucional, para los efectos de lo dispuesto por la Ley y la Ley. Orgánica de los 
Tribunales Agranos. 

Artículo 29. La Resolución que emita la Secretaría deberá contener: 

l. Resultandos, en que se establezcan los antecedentes y la descnpción suscinta del desarrollo 
del procedimiento de Investigación; 

11. Considerandos, los que contendrán la fundamentación y motivación de la resolución, y 

111. Resolutivos, en los que se determmara el acuerdo corres-pondiente. 

Artículo 30. La Secretaria estará obligada a notificar la resolución al denunciado, dentro de un plazo de 

quince dias naturales, contado· a part1r de la emisión de la m1sma. 

Artículo 31. Si se determina que el ejidatario no rebasa el cinco por c1ento de las tierras ejidales, pero del 

cómputo del total de las t1erras ejidales y de dominio pleno se establece que excede el lím1te de la pequeña 
propiedad 1ndiv1dual, se notificara a la Procuraduría para que ésta apl1que el procedimiento previsto para la 
propiedad privada. 

Artículo 32. La Secretaria. una vez que haya quedado comprobada la existencia de excedentes. ordenará al 

ejldatano que enajene el excedente en el término de un año. contado a part1r de la fecha en que surta efectos 
la notificactón de la resoluc1ón. 

Artículo 33. El ejldatano estará obl1gado a Informar a la Secretaria la enajenación del excedente. dentro del 

plazo de un mes. debiendo presentar para tal efecto la constancia o certificado correspondiente que em1ta el 
Reg1stro 

Artículo 34. Si al venc1m1ento del plazo. la Secretaria no rec1be la constancia o certificado a que se refiere el 

articulo anterior, la requema al Reg1stro y al ejldatario 

Articulo 35. Si el ejldatano no hub1era enajenado el excedente. la Secretaria estará facultada para llevar a 
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cabo su identificación, fraccio-namiento y enajenación en los términos del articulo 47 de la Ley 

Para tal efecto, solicitara al Registro realice los trabajos técnicos, topograficos y cartograficos, para identificar y 
deslindar el excedente, procurando que las t1erras a fraccionar sean las de menor explotación, de menor clase 
y que se identifiquen a part1r de un lindero. 

Articulo 36. El Comité Técnico de Valuación de la Secretaria, emitira el avalúo sobre la superficie a 

enajenar. 

Articulo 37. La Secretaria lanzara la convocatona a subasta pública para enajenar la superficie excedente, 

d1ng1da a los ejidatarios y avecindados del núcleo de población, en la cual se establecerá el valor min1mo de la 
enajenación, lugar, fecha, y hora de su realización. 

De igual manera, debera establecerse en la convocatona que el cónyuge y los hijos del denunciado gozan del 
derecho de preferencia para adquirir los excedentes de que se trate. 

Articulo 38. La convoca tona debera emitirse con treinta di as de ant1c1pación a la fecha de la subasta pública. ,¡¡¡_ 
La Secretaria solicitara al Comisariado Ejidal fije la convocatoria en los lugares mas visibles del ejido y 
notifique personalmente al cónyuge y a los hijos del denun-ciado, para efectos del ejercicio del derecho de 
preferencia. 

El derecho de preferencia podra eJercerse en cualquier momento, hasta antes del inicio de la subasta. De no 
eJercitarse éste. se procedera a la misma. · 

Articulo 39. La subasta se sujetara a las srguientes reglas: 

l. Estara presidida por un servidor público de la Secretaria, pudiendo estar presentes los 
integrantes del Comrsarrado EJidal y del Consejo de Vigilancia, así como un representante de la 
Procuraduría: 

11. El prec1o de la ena¡enacron debera ser. cuando menos, el del avalúo que emrta el Comité 
Técnrco de Valuacrón de la Secretaria: 

111. El adqurrente no podrá tener otros predros cuyas superficies acumuladas. excedan el cinco 
por crento de las tierras eJrdales o ellim1te de la pequeña propiedad, y 

IV. De no haber ofertas para la adquisiCión del excedente, el denuncrado podra solicitarle al 
representante de la Secretaria que prorrogue por un plazo de tres horas la terminación de la 
subasta antes de declararla desrerta. 

Articulo 40. En el caso de que se declare des1erta la subasta y de manifestar su acuerdo el denunciado, la 

Secretaria podra autorizar que el excedente se enaJene gratuitamente a quien designe el ejidatario, de entre 
los sujetos que gozan del derecho de preferencia, ejidatarros o avecindados en ese orden, srempre y cuando el 
adquirente no fuere trtular de otros derechos parcelarros. 
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La Secretaria vigilara que el adquirente no rebase los limites estable-cidos en el articulo yo de este 
Reglamento. 

Articulo 41. El pago de la enajenación derivado de la subasta debera quedar cubierto o debidamente 

garantizado a satisfacción del denunciado, en la m1sma subasta. 

Articulo 42. La Secretaria deberá levantar acta circunstanciada de la subasta que remitirá al Registro para 

que la Inscriba y emita el certificado o constanc1a de que se trate. 

Capitulo IV 

De los excedentes de predios rústicos propiedad de las sociedades civiles o mercantiles 

Articulo 43. Cuando la Secretaria o la Procuraduría reciban una denuncia, requerirán al Registro y al 

Reg1stro Público de la Propiedad y del Comerc1o de la entidad federativa respectiva. la Información que 
corresponda sobre la sociedad propietana de t1erras o de sus socios, e integrarán el expediente respectivo 

Articulo 44. El expediente debera contener los siguientes datos y documentos: 

l. Respecto de la sociedad: 

a) Acta constitutiva y las modificaciones a la m1sma. de ser el caso; 

b) Certificación del Reg1stro sobre la superfiCie de que es propietaria la sociedad, nombre y 
número de socios, número de acc1ones serie T que emJtJó De igual manera. debera 
certificar si la sociedad o sus soc1os son tenedores de acciones sene T en otras 
sociedades, 

e) Fecha de adquisJcJón de los pred1os. así como cop1a de las escnturas públ1cas, 
contratos o documentos con los que la soc1edad ampare la prop1edad de los m1smos. 

d) Certificado o constanc1a expedido por la autondad competen-te, en el que conste la 
clase de las t1erras. 

e) Los planos de los predros de que se trate. 

f) Manifestación ba¡o protesta de decrr verdad, del representante legal. sobre la exrstencia 
de otras propiedades en la Repúblrca Mexicana, 

g) Certifrcacrones del Regrstro Público de la Propiedad y del Comercro de la entidad 
federatrva de que se trate. sobre las propredades exrstentes, el número y nombre de los 
socios y las a cerones sene T que tengan cada uno de ellos. en esa o en otras sociedades, 

h) En su caso, constancia de propredad expedida por otros Registros Públrcos de la 
Propredad y del Comercro. con el propósrto de venfrcar sr cuenta con otras propredades y 
la superfrcre de las mismas. 
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i) Constancia de la oficina de catastro rural estatal y municipal correspondiente, sobre 
predios que se encuentren registrados a su nombre y, en su caso, la extens1ón de los 
m1smos, y 

j) Opinión técnica del Registro. 

11. Respecto de los socios, los señalados en la fracción anterior, excepto el establecido en el 
inciso a), así como los que a continuación se establecen: 

a) La certificación del Reg1stro sobre las acc1ones sene T de que sean tenedores y la 
superficie que representan, y 

b) Certificación del Reg1stro sobre el número de individuos que integran la persona moral 
que part1cipa en la sociedad y si dicho número es el que se requiere, atendiendo a las 
veces que la sociedad rebasa los limites de la pequeña propiedad individual. 

Artículo 45. El expediente que integre la Procuraduría, deberá remitirlo a la Secretaría, para efectos de los 
articulas 132 y 133 de la Ley. 

Artículo 46. La Secretaría deberá anal1zar si la sociedad es titular de una superficie mayor a la permitida por 

la Ley, si su número de socios 'es menor al que debiera, si algún soc1o es tenedor de acciones sene T 
equivalentes a una extensión mayor a la legalmente permitida, o SI se presenta algún otro supuesto de 
acumulación de t1erras. 

La resolución que se dicte contendrá los mismos elementos estable-cidos en el articulo 29 de este Reglamento' 
y se notificará a la sociedad y, en su caso, al soc1o de que se trate, aplicándose en lo conducente el articulo 21 
de este Reglamento. 

Artículo 47. En la resolución que se dicte se establecerá que el afec-tado cuenta con un año a partir de la 
notificación de la misma, para fracc1onar y enajenar los excedentes o regularizar su situación, según 
corresponda. 

Artículo 48. Cuando la soc1edad o soc1os no cumplan con el artículo antenor, la Secretaria solicitará al 

Registro realice los traba1os técn1cos. topogr<ificos y cartográficos para fraccionar el excedente, o 1dentif1cará 
las acciones serie T a enajenar. según corresponda. 

Articulo 49. El fracc1onam1ento del excedente se realizará preferente-mente sobre las t1erras en menor 

explotac1ón. menor clase y que se 1dent1f1quen a partir de algún lindero de la propiedad 

Artículo 50. La Secretaria solicitará a la autoridad estatal de que se trate, la enaJenación correspondiente. El 

expediente que al efecto rem1ta la Secretaria. deberá contener la resolución y los trabaJOS técnicos de 
fracc1onam1ento del excedente, para que se apl1que el procedimiento previsto en el articulo 124 de la Ley. 

Articulo 51. En la enaJenación de t1erras o acc1ones sene T, se estará a lo dispuesto en el articulo 124 de la 
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Ley, así como a las disposrcrones que sobre enajenación de accrones se establezcan en los 
estatutos sociales de la socredad propietaria de trerras. 

Artículo 52. La autoridad estatal que corresponda deberá informar a la Secretaría y al denunciante 
del resultado de procedimiento que al efecto aplique. 

Caprtulo V 

De los excedentes de predios rústicos. de propiedad privada 

Articulo 53. Recrbida una denuncra por excedentes en la propiedad privada, la Procuraduría 
solrcitará la srgurente informacrón· 

l. Del registro Público de la Propiedad y del Comercro correspondiente, constancra de los 
predios que reencuentren rnscrrtos a nombre del denunciado y, en su caso, la superfrcie de los 
m1smos, 

11. Del Registro, informe sr el denunciado es trtular de derechos parcelarios, la superfrcre con 
que cuenta y al ubicación de la parcela, o si es tenedor de acciones serie T, el nombre de la 
socredad, el número de acciones y la superfrcie que amparan 

111. De la Secretaria de Agrrcultura. Ganadería y Desarrollo Rural, informa sobre la clase y tipo 
de tierras de que se trate; de ser trerras ganaderas, el coeficiente de agostadero ponderado de 
la región, y 

IV. Del Regrstro Civil que corresponda, :onstancra del estado civil del denunciado. De ser 
casado, la fecha en que contrajo matrimonio y bajo que régimen, así como del contenido de 
las caprtulaciones matrrmonrales. 

Artículo 54. La Procuraduría analrzara los elementos reprueba con que cuente. En caso de que el 
denunciado no hubrere demostrado que la superfrcre de que es trtular se encuentre dentro de los 
lrmrtes que establece la Ley, ordenara la realrzación de los trabajos de medrción, con el frn de 
determinar la superfrcie correspondrente. 

Si el denunciado no permite que se lleven a cabo los trabaJOS de medición, la Procuraduría 
solrcrtara el auxrlro de las autoridades federales, estatales o munrcrpales para realizarlos. 

Artículo 55. el expedrente que al efecto rntegre la Procuraduría, debera contener los siguientes 
datos y documentos. 

l. Nombre y domicilro del denunciante y fecha de presentación de su denuncra; 

11. Nombre y domicrlio del denunciado; 

111. Copia de la notifrcación al denunciado; 

IV. Acta circunstanciada de la comparecencra del denunciado; en su caso; acta de no 
comparecencra 
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V. Documentales· y elementos probatorios exhibidos por el denunciado; 

VI. Plano de localización de la propiedad con referencia de la entidad federativa, municipio, 
localidad, nombre del predio, superficie, clase de las tierras y tipo de explotación, asi como de los 
demás predios que hayan sido identificados como propiedad del denunciado; 

VIl. Constancias del Registro y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 

corresponda; 

···: '··. 

VIII. Constancia expedida por el Registro Civil, e 
.. ~:, ·" .:- • ··. ~ ... J ,· 

-,l¡<:"•alnfo¡me•cle la Secretaria de Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural 

·Articulo _56. ·La 'Pr'ó!:uraduria émitirá opmión fundada y motivada, la que se notificará al denunciado y al 
: :..! < _; • -:' • • ' • 

denunciante. 

De desprenderse de:la investigación realizada que el denunciado no es titular de superfic1es mayores a las,, 
permitidas por·la-Ley,.searchivará el asunto como concluido. 

En caso contrano, se deberá determinar en la op1nión la superf1c1e que presumiblemente excede de los limites; 
asimismo, deberá ordenarse que el expediente se remita a la autoridad estatal correspondiente, para que ésta 

-aplique el procedimiento previsto en el articulo 124 de la Ley. · 

Articulo 57. La Procuraduria deberá informar al denunciado y al denunciante de la rem1s1ón que se haga a la 

autoridad estatal 

Articulo 58. La autondad estatal que corresponda. informará a la Procuraduria y al denunciante del resultado 

del proced1m1ento que al efecto aplique 

Titulo tercero 

De la expropiación de bienes ejidales y comunales 

Capitulo 1 

Del procedimiento expropiatorio 

Articulo 59. Los bienes e¡1dales y comunales sólo podrán ser expro-p1ados por alguna o algunas de las 
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causas de utilidad pública a que se refieren los artículos 93 de la Ley, 1° de la Ley de Expropiación, y en los 
demás casos previstos en las leyes especiales. • 

Articulo 60. La solicitud de expropiación de bienes e¡1dales y comunales deberá presentarse por escrito, ante 

el Secretario de la Reforma Agraria, y deberá contener los siguientes datos y documentos: 

1. Nombre del núcleo agrario, Mumc1pio y Entidad Federativa a la que pertenecen: 

11. Régimen de propiedad ejidal o comunal; 

111. Superficie analítica que se sol1c1ta expropiar; 

IV. Plano informativo de la superficie solicitada; 

V. Causa de utilidad pública invocada y destino que se pretenda dar a la superficie; 

VI. Documentación que justifique la causa de utilidad pública: 

VIl. S1 existe ocupación previa del pred1o a exprop1ar. el convenio que al efecto se hub1ere 

celebrado De no ex1sttr éste. la descnpc1ón de los acuerdos sobre los cuales se pactó la 
ocupación En ambos casos. la descnpc1on de las obras realizadas y superf1c1e ocupada, 

VIII. En su caso. d1ctamen técn1co o estudio de impacto ambiental. de las Secretarias de 

Desarrollo Social y de la de Med10 Amb1ente. Recursos Naturales y Pesca. según se trate. 
Además, cuando la promovente sea un particular, dictamen de factibilidad de la autondad 
competente. y 

IX. Comprom1so de la promovente de pagar el avalúo y la 1ndemn1zación que se establezca, asi 

como la constancia de la autonzac1ón presupuesta! correspondiente. 

llllJ' "" '' 1'·1 '-'''h.111\ puhl1c" P"IJ/hd.llllll 22/li:i/21102 



MEXICO\PROCURADURIA AGRARIA Pagma 1-+ úc 3~ 

Artículo 61. Cuando la promovente de la expropiación sea la propia Secretaria, la solicitud correspondiente 

deberá estar suscrita por el Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la 
m1sma. 

Artículo 62. Recibida la solicitud, la Secretaria requerirá al Registro el historial del núcleo agrario. 

Artículo 63. S1 durante el procedimiento expropiatorio, el Registro le informa a la Secretaría que las tierras de 

que se trata deJaron de estar sujetas al régimen ejidal o comunal, la Secretaria le notificará a la promovente 
que deberá realizar su solicitud de expropiación ante la autoridad competente, a quien le entregará el 
expediente que al efecto hubiere integrado, de requerirsele. 

Artículo 64. La Secretaria acordará la procedencia del trámite expropiatorio, cuando se haya acreditado la 

naturaleza ejidal o comunal de las tierras y quede justificada plenamente la causa de utilidad públ1ca. 

Artículo 65. Serán causas de cancelación del procedimiento expro-piatono, cuando: 

l. La promovente se desista de la solicitud de expropiación o no ratifique su interés juridico en la 
expropiación, 

11. El dictamen técnico, el estudio de impacto ambiental o el dictamen de factibilidad, en su caso, 
sean negativos, 

111. No se JUStifique la causa de utilidad pública; 

IV. La superf1c1e sol1c1tada no pertenezca al régimen ejidal o comunal, 

V. Se compruebe que la superficie soliCitada ya ha sido expropiada con antenoridad; 

VI. Se esté en el supuesto conlemplado en el articulo 63 del presente Reglamento, y 

VIl. A JUICIO de la Secretaria no sea pos1ble la continuación del procedimiento 

En el supuesto a que se refiere la fracción l. la Secretaria requema que la promovente acredite s1 fuera el caso. 
haber resc1nd1do el convenio de ocupac1ón prev1a a satisfacción del afectado, así como haber cubierto la 
garantia para reparar los daños y perJUICios que se hubieren ocasionado. 

Contra el acuerdo de cancelación del procedimiento exprop1atono que d1cte la Secretaría, no procederá 
recurso alguno 

Sección 1 

De la ocupación prevía 
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Artículo 66. La ocupación previa de terrenos ejidales o comunales sólo podrá ser autorizada por la • 

Asamblea. salvo que se trate de tierras formalmente parceladas, en cuyo caso se requerirá autonzación escrita 
de los ejidatarios titulares de los derechos parcelarios correspondientes. 

' Artículo 67. En el caso de ocupación previa, deberá suscribirse el convenio correspondiente, el que 

contendra cuando menos lo siguiente: 

l. La superficie a ocupar y su ubicación geográfica; 

11. La contraprestación que se cubnrá por la ocupación, las modalidades de pago y la garantía de 
su cumplimiento, y 

111. Las causas por las que puede resc1nd1rse el convemo, las bases para la devolución de la 

contraprestación y, en su caso. el pago de los daños derivados de la ocupación. 

Artículo 68. En la suscripción del conven1o deberá intervenir la Procuraduría, qUien solic1tará la inscnpc1ón 

del m1smo al Reg1stro. 

Articulo 69. Cuando el procedimiento exprop1atono se cancele, se dará por terminado el convenio de 

ocupación prev1a, estando obligadas ambas partes al cumplimiento de las contraprestaciones convenidas para 
tal efecto 

La promovente deberá desocupar la superf1c1e de que se trate. en el plazo que se haya determmado en el 
prop1o convenio o. en su defecto. en un plazo de treinta días. a partir del día sigUiente en que se acuerde la 
cancelación 

Secc1ón 11 

De los trabajos técnicos 

Articulo 70. La Secretaría solicitará al Registro la realización de los trabajos técnicos, que deberán contener: 

l. Levantamiento topográfico de la superf1c1e a expropiar; 

11. Superf1cie analítica y colindanc1as de los terrenos a expropiar, 

111. Clase y aprovechamiento de las t1erras. 

lllt¡,· \\'\\'\\ ·1'" ~oh lll\ puhlic:~ p;¡li/hd h1n1 1~/().5/2()()1 



MEXICO\PROCURADURlA AGRARIA 

IV. Asignación de los derechos individuales y de uso común de las tierras de que se trate; 

V. Descripción de los bienes distintos a la tierra. en su caso, y 

VI. Los elementos técnicos o legales que el comisionado del Registro obtenga y que puedan 
influir en el procedimiento expropiatorio. 

Artículo 71. Recibidos los trabajos técn1cos del Registro, la Secretaria procedera a su revisión. 

Artículo 72. Si el dictamen técnico o el estudio de impacto ambiental resultaren negativos, se emitirá acuerdo 

de 1mprocedenc1a del tramite expropiatono, ordenando la cancelación del procedimiento y el archivo 
correspondiente, el cual debera notificarse al núcleo agrario y a la promovente. 

Secc1ón 111 

Del avalúo 

•. 

Artículo 73. La Secretaria solicitara a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, por cuenta y orden de 

la promovente, em1ta avalúo de la superficie presunta a expropiar, atendiendo a su valor comercial, a si como el 
de los bienes distintos a la t1erra. 

En el caso de la fracción V del artículo 93 de la Ley, para la fijación del monto se atendera a la canlldad que se 
cobrara por la regularización. 

Artículo 74. La v1genc1a de los d1ctamenes valuatonos no podra exceder de se1s meses, contados a part1r de 

la fecha de su reg1stro en la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. Una vez vencido el plazo 
antenor, sera obl1gatorio para la promovente tram1tar un nuevo avalúo para efectos del pago indemnizatorio. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el parrafo antenor, los dictamenes valuatorios relativos a los procedimientos 
exprop1atonos que tengan por ob¡eto la regulanzac1ón de los asentamientos humanos, en cuyo caso la vigencia 
de dichos d1ct8menes no podrá exceder de un año 

Articulo 75. Rec1b1do el avalúo. la Secretaria d1ctam1nara el expedien-te, que debera contener los siguientes 

documentos· 

l. Solicitud, 

11. Acuerdo de procedencia, 

' --:: 
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lll. Trabajos técnicos del Registro, 

IV. De corresponder, dictamen técnico, de factibilidad o estudio de impacto ambiental, según se 

trate; 

V. Avalúo de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. y 

VI. Convenio de ocupación previa, en su caso. 

Sección IV 

Del decreto expropiatorio 

Artículos 76. La Secretaria rev1sará el expediente, calificará su procedencia y, de considerarlo conveniente, 

solicitará a la promovente reitere su interés jurid1co en la expropiación. en cuyo caso se elaborará el proyecto 
de decreto exprop1atono. que deberá contener: 

l. Resultandos, en que se establezcan los antecedentes del núcleo agrario afectado, la 

descripción suscinta del desarrollo del procedimiento expropiatorio y, en su caso, la existencia de 
convenio de ocupac1ón prev1a que se hubiere suscnto; 

11. ConsJderandos, en que se fundamente el procedimiento exprop1atono. la justificación legal y 

material de la causa de ut1l1dad públ1ca que se 1nvoca. el monto del avalúo y su fecha de 
inscripción en la Secretaria de Contraloria y Desarrollo AdmJnJstratJvo, la forma de pago de la 
indemnización. así como la 1dentificacion precisa de los e¡1datanos o comuneros afectados, 
cuando se trate de t1erras formalmente parceladas. y 

111. Resolutivos. que fijen con precisión el nombre del núcleo agrano, la superf1c1e analítica que 

se expropia, el nombre de la beneficiada. monto total y el responsable del pago Jndemnizatorio. 

Articulo 77. El decreto de expropiaCión deberá ser refrendado por el Titular de la Secretaria, y en los casos 

en que la promovente sea otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, será refrendado 
por el t1tular de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. Asimismo. será refrendado por el 
Titular de la Secretan a de Hacienda y Créd1to PúblicO. cuando se afecte el era no federal 
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Artículo 78. El decreto expropiatorio sera expedido por el Titular del Ejecutivo Federal y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 79. La Secretaría debera notificar al núcleo agrario el decreto expropiatorio correspondiente, y 

ordenará su inscripción en el Registro, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad 
federativa de que se trate, así como en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal, cuando así 
corresponda. 

En la notificación al núcleo agrario, deberan observarse las siguientes reglas: 

l. Se realizará a los integrantes del Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales, según se trate; 

11. De no encontrarse uno o alguno de sus Integrantes se dejara c1tatono con el que se 

encontrare, o con quien se entendiera la diligencia, para que dentro de las veinticuatro horas 
Siguientes, en el lugar y hora que se f1je en el c1tatono, se lleve a cabo la notificación, y 

111. De no presentarse el Com1sariado a la diligencia de notificación, deberá notificarse al núcleo 

agrano por edictos, en los térm1nos del segundo párrafo del artículo 21 de este Reglamento. 

Sección V 

Del pago de la indemnización 

Artículo 80. Cuando los bienes matena de la expropiación afecten terrenos de uso común. la mdemn1zac1ón 

deberá pagarse al núcleo agrano. 

Cuando los bienes matena de la exprop1ac1ón afecten tierras formal-mente parceladas. la 1ndemn1zacíón 
corresponderá a los titulares. aten-d1endo a sus derechos. 

El pago de la indemn1zac16n se cubrirá de preferencia en el Fondo 

Artículo 81. El pago por concepto de indemnízac1ón de los bienes d1stintos a la t1erra. deberá ser cub1erto en 

forma ínmed1ata y directa a los afectados. 

Artículo 82. S1 el pago de la 1ndemn1zac1ón corresponde al núcleo agrano y fue depositado en el Fondo, su 

ret1ro se su1etara al siguiente procedimiento: 
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1. Deberá acordarse en Asamblea, la solicitud, el destino y apli-cación de los recursos, y 

11. Con el acta de Asamblea correspondiente o copia certificada de la misma se deberá solicitar 

al Fondo dicho retiro A esta solicitud se le anexará copia de la convocatoria y copia certificada 
del acta de Asamblea en la que se eligieron los órganos de representación del núcleo agrario. 

Articulo 83. El Fondo analizará la legalidad de la Asamblea en la que se acordó el retiro de fondos, 

previamente a la entrega de los recursos, y deberá recabar los recibos de pago correspondientes. 

Articulo 84. Si el monto indemnizatono depositado en el Fondo corresponde a los ejidatarios en lo individual, 

bastara su solicitud escrita de ret1ro, prev1a identificación. 

Articulo 85. S1 el monto indemnizatorio es depositado en una Institución bancaria, la promovente asume la 

responsabilidad del pago oportuno y directo, y responderá de cualquier reclamo que por este concepto resulte. 
En este caso, la promovente estara obligada a dar aviso al Fondo, una vez efectuado el pago. 

Articulo 86. Cuando la 1ndemn1zación se cubra total o parcialmente, mediante la entrega de bienes similares 

a los expropiados, se observarán las siguientes reglas: 

1. La Com1s1ón de Avaluos de B1enes Nac1onales determinara el valor de los b1enes que 

rec1b1ran los afectados. por concepto de pago de la 1ndemnizac1ón. 

11. S1 el valor de los brenes que se entreguen es superior al monto fijado por la Comisión de 

Avalúos de Brenes Nacionales. la diferencia sera en benefrc1o de los afectados Sr el valor de que 
se trata es rnferior. la drferencra debera ser cubrerta en efectivo. 

111. La promovente debera cubm los gastos de traslado de dominio; 

IV. Cuando la 1ndemnrzación corresponda al núcleo agrano. se requerira el consent1m1ento de la 

Asamblea Si la indemmzacrón se cubre a los eJrdatanos o comuneros en lo ind1v1dual, se 
requema el consent1mrento por escrito de éstos. ante dos testrgos. y 
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V. La promovente deberá recabar del núcleo agrario y de los ejidatarios o comuneros, segun se 

trate, las constancias de pago correspondientes. 

Artículo 87. Cuando no se realice el pago indemnizatorio, el Fondo lo requerirá a la promovente, la cual 

deberá depositarlo en el propio Fondo, salvo que hubiere manifestación escrita en contrario de parte de los 
afectados. 

Sección VI 

De la ejecución del decreto expropiatorio 

Artículo 88. A partir de la vigencia del decreto expropiatorio y acreditado el pago o depósito de la 

indemnización, la Secretaría lo ejecutará debiendo realizar la diligencia posesoria en la que se pract1que el 
deslinde de las tierras expropiadas y se levante el acta correspondiente. 

Cuando la expropiación tenga como f1n la regulanzac1ón de la tenencia de la tierra de asentamientos humanos 
irregulares, el acto de ejecución consistirá en el deslinde de la superficie y la entrega formal de la misma a la 
promovente 

Artículo 89. Concluido el trámite, la Secretaría env1ará la documen-tación relativa al Registro para su 

custodia, entregará constancia de ello a la promovente y dará aviso de la ejecución al Fondo. 

Capítulo 11 

De la reversión 

Articulo 90. El Fondo vigilará que los b1enes exprop1ados a ejldos y comunidades se destinen al fin señalado 

en el decreto exprop1atono y se cumpla con la causa de utilidad publica del mismo. 

Artículo 91. Para la investigación correspondiente, el Fondo podra allegarse los med1os de prueba que 

estime necesanos 

Artículo 92. Dentro de la inves!lgac1ón a que se ref1ere el articulo anterior, el Fondo podrá requerir a la 

benef1c1ana de la expropiación, para que dentro del térm1no de tre1nta días naturales, contado a partir del 
requerimiento. le manifieste lo que a su derecho convenga y aporte pruebas en relación con el uso y destino de 
la superf1c1e expropiada 

·' 

' ·'' 



'. 
MEXICO\PROCURADURJA AGRARIA 

Artículo 93. Si derivado de la investigación se demueslra que el beneficiario cumplió en tiempo y forma con 

el fin señalado en el decreto expropiatorio y que se cumplió con la causa de utilidad pública, el Fondo rntegrará 
el expediente respectivo y acordará su arch1vo. 

Artículo 94. Si como resultado de la investigación se desprende que el beneficiario de la expropiación 

dest1nó la totalidad o parte de los bienes a un fin distinto al señalado en el decreto respectiVO, o que 
transcurrido el plazo de cinco años no se satisfizo la causa de utilidad pública, el Fondo eJercitará las acc1ones 
JUdiciales o administrativas para revertir, total o parcialmente, los bienes expropiados, los que se incorporarán 
a su patrimonio 

Artículo 95. Independientemente del ejercicio de la acc1ón de reversión, el Fondo deberá cerciorarse de que 

la indemnización por concepto de exprop1ac1ón fue cubierta totalmente y, en su caso, deberá requerir el pago 
correspondiente, en los térm1nos del articulo 80 de este Reglamento. 

Artículo 96. Para la Incorporación de bienes al patnmonio del Fondo, derivada de la reversión, resuelta por 

sentencia definitiva de los Tribunales Agrarios o por convenio ratificado ante éstos, deberán inscnbirse dichos 
instrumentos jurídiCOs en el Reg1stro Público de la Propiedad y del Comercio de la localidad donde se ubiquen 
los bienes. 

Artículo 97. Para el caso de que el benef1c1ano de la expropiación manif1este_expresamente encontrarse en 

alguno de los supuestos del artículo 94 de este Reglamento, el Fondo podrá emitir un acuerdo administrativo 
de reversión y celebrar convenio en el que se pacte la entrega y recepc1ón de los b1enes expropiados, los 
cuales incorporará a su patnmonio. 

En dicho convenio deberá establecerse por parte del beneficiario de la expropiac1ón. la entrega voluntana de 
los b1enes. la renuncia a Interponer en un futuro cualquter acción legal en contra de la transmrsión del dommio 
de los bienes. y la obl1gac1on de responder de cualquier adeudo o gravamen contraído antes de la celebración 
del convenio 

D1cho convenio debera inscnb~rse en el Reg1stro Públ1co de la Prop1edad y del Comercio de la localidad de que 
se trate. 

Artículo 98. El Fondo demandara la reversión de los bienes expropia-dos ante los Tnbunales Agranos 

competentes, cuando se cumplan la totalidad de las condiciones SigUientes· 

l. Que no haya s1do cub1erta la 1ndemn1zac1ón: 
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11. Que no haya sido ejecutado el decreto. 

111. Que los afectados conserven aún la posesión de las tierras de que se trate, y 

IV. Que hayan transcurrido cmco años, a partir de la publicación del decreto expropiatorio. 

De ser procedente la reversión, la resolución ejecutoriada se inscribi-rá en el Registro, en los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio correspondiente, y de la Propiedad Inmobiliaria Federal. 

La reversión de los b1enes expropiados a que se refiere el presente articulo, tendrá por efecto que una vez 
incorporados al patnmomo del Fondo, éste de inmediato reintegre su titulandad a los afectados. 

Titulo cuarto 

De los terrenos baldíos y nacionales 

Capitulo 1 

Disposiciones generales 

Artículo 99. Son baldíos, los terrenos de la Nac1ón que no han salido de su dominio por titulo legalmente 

expedido y que no han sido deslindados n1 medidos. 

Articulo 1 OO. Son nacionales, los terrenos baldíos deslindados y medidos declarados como tales y los 

terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los titulas que respecto de ellos se hubieren otorgado. 

Articulo 101. Los terrenos baldíos y los nac1onales seran Inembarga-bles e 1mprescnpt1bles 

Articulo 102. La Secretaria realizará acc1ones de Investigación para mantener permanentemente actualizada 

la información sobre los terrenos baldíos y nac1onales. 

Articulo 103. La Secretaria anualmente le informará a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

Admm1strativo sobre el inventano de los terrenos baldíos y nacionales, asi como de las ena¡enaciones que 
real1ce 

Capitulo 11 

'¡J 
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De la investigación y deslinde de los terrenos baldíos 

Artículo 104. La Secretaría está facultada para Investigar la existencia de terrenos baldíos y verificar de 

oficio o a petición de la parte interesada, las posesiones que existieren en ellos. 

En su caso, la Secretaria realizará los trabajos de campo necesarios para la identificación de los predios 
respectivos. 

Artículo 105. La Secretaría iniciará la investigación a que se refiere el artículo anterior, solicitando al 

Registro, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio y a la oficina de Catastro de la entidad federativa 
correspondiente, constancias sobre la situación reg1stral de los predios de que se trate. 

Artículo 106. La Secretaría llevará el 1nventano de los terrenos denunciados como baldíos y solicitará al 

. Registro la inscripción de los mismos. Al efecto proporcionará los elementos de identificación geográfica y 
colindancias, asi como sobre las poses1ones que existieren en ellos. 

Articulo 107. La Secretaría realizará por sí o a través de terceros los trabajos técnicos de deslinde y 

levantamiento topográfico, sobre los terrenos identificados como baldíos. Los productos cartográficos se 
a¡ustarán a las normas y específícacíonesJécnícas que determine el Registro 

Articulo 108. El procedimiento de deslinde será el SigUiente: 

l. El responsable de los trabajos formulará el av1so de deslinde debiendo indicar el lugar donde 

tenga instaladas sus oficinas. en las que tendrá los planos relativos a los terrenos que se van a 
deslindar. a d1spos1cíón de cualquier Interesado para su consulta 

El av1so de deslinde se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la Federac1ón, en el 
Periódico Ofíc1al y en uno de los d1aríos de mayor c~rculac1ón de la entidad federat1va de que se 
trate Asim1smo. el deslindador deberá f1¡ar el av1so en los para¡es cercanos al terreno a deslindar, 
el cual contendrá un croqu1s en el que se 1nd1quen los lím1tes y col1ndanc1as; 

11. Los prop1etanos. poseedores. colindantes y todo aquel que considere que los traba¡os de 

desl1nde lo pudiesen afectar. tendrán un plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación 
del aviso de deslinde en el D1ano Oficial de la Federación. para expresar por escrito lo que a su 
interés convenga. Para tal efecto. deberá aportar en la of1cína del deslindador. copias de los 
documentos que avalen su dicho. 

Cuando se acredite fehacientemente propiedad de terceros sobre los terrenos a deslindar. se 
suspendera la diligencia de deslinde y se rem1t1ran a la Secretaría los documentos 
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correspondientes para que se valoren; 

111. El deslindador, transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, notificará a quien se 

hubiere presentado, para que comparezca por si o a través de representante, en la fecha, día y 
hora de la diligencia del deslinde. 

La notificación deberá realizarse con una anticipación no menor de tres días a su inicio, y 

IV. Al término de la diligencia de deslinde, deberá levantarse el acta correspondiente, que 

estará firmada por el deslindador, dos testigos y los rnteresados. En caso de inconformidad se 
hará constar tal circunstancia, sin que se requiera para su validez la firma del 1nconforme. 

Quienes firmen el acta de deslinde tendrán que identificarse de manera fehaciente, debiéndose anexar al acta 
correspondiente, de ser posible, copia del documento de identidad. 

Articulo 109. Los propietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de facilidades para que se 

lleven a cabo las operaciones de deslinde. En caso de oposición, la Secretaria podrá sol1c1tar la ayuda de la 
fuerza públ1ca. 

Articulo 11 O. Si la Secretaria resuelve suspender los trabajos de deslinde, con motivo de las 

manifestaciones a que se ref1ere el párrafo segundo de la fracción 11 del articulo 108 de este Reglamento, se. 
informará de tal circunstancia a los Interesados. 

Capitulo 111 

De las resoluciones sobre terrenos nacionales 

Articulo 111. La Secretaria dictaminará s1 el terreno es o no nac1onal, o si dentro de la superficie deslindada 

ex1sten o no terrenos nacionales El d1ctamen deberá contener lo s1gu1ente 

l. Identificación del terreno. nombre del predio, municipio y entidad federativa: 

11. Superficie, medidas, col1ndancias. clave ún1ca catastral del pred1o de que se trate y número 

de expediente del terreno deslindado, 

111. En su caso, nombre de los posesionanos y ant1guedad de 1¡¡ poses1ó·n. 
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IV. Descripción de los trabajos de deslinde y fecha del acta de deslinde; 

V. Análisis de las inconformidades que se hubieren presentado con motivo de las diligencias de 

deslinde, y 

VI. El acuerdo que proceda. 

Articulo 112. El Titular de la Secretaría, con base en el dictamen, emrtirá la resolución que declare o no un 

terreno como nacronal, la que deberá contener los siguientes datos: 

l. Resultandos, que contendrán número de expediente, nombre del predro, superfrcie, entidad 

federatrva. municipro, ubicacrón geográfrca e identificacrón de las colrndancias del terreno, fecha 
de emrsrón y sentido del dictamen; 

11. Considerandos, que contendrán la fundamentación y motivación de las pruebas aportadas; 

111. Resolutivos, que establezcan la declaración o no del terreno como nacional; 

IV. Lugar y fecha de la resolucrón. y 

V. Frrma del Secretano. 

Artículo 113. Las resoluciones deberán ser publrcadas en el Diario Oficial de fa Federación y se notificarán 

personalmente a los interesados, dentro de los diez dras naturales siguientes a la fecha de su publicación. 

Para las notrficacrones a que se refiere el párrafo anterior. se estará a lo dispuesto en lo conducente. en el 
párrafo pnmero del artículo 21 de este Reglamento 

Si la Secretaría desconoce el domicrlro del rnteresado. la publrcacrón que se haga en el D1ano Oficial de la 
Federación hará las veces de notrfrcacrón personal 
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Artículo 114. En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Secretaría, el interesado 

podrá acudir a los Tribunales Agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido 
efecto la notificación personal o al de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 115. Las resoluciones deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

la entidad federativa de que se trate, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal, así como en 
el Registro. 

Capitulo IV 

De la enajenación de los terrenos nacionales 

Articulo 116. La Secretaria podrá enajenar los terrenos nacionales en los términos del presente Reglamento, 

considerando las siguientes reglas· 

l. La Secreta~ia solicitará a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para que en 

un plazo de treinta días naturales le Informe si existen solicitudes de las dependencias y 
entidades federales, estatales o municipales, que requieran dichos terrenos, para la atenc1ón de 
sus servicios; 

11. Si la respuesta de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo fuera positiva, la 

Secretaría cuidará que la utilización prev1sta en la solicitud de que se trate no sea contraría a la 
vocación de las t1erras y se abstendrá de realizar el proced1m1ento de enajenación 
correspondiente, y 

111. Si transcumdo d1cho plazo no se rec1be respuesta o ésta es negat1va. la Secretaria podrá 

enaJenar en los s1gu1entes térm1nos. 

a) En subasta pública. los terrenos nacionales de cualqu1er índole. 

b) A titulo oneroso y fuera de subasta. los terrenos nacionales dedicados a la actividad 
agropecuana 

Tendrán derecho de preferenc1a en las enajenaciones a que se refieren los 1ncísos anteriores, los poseedores 
que hayan explotado los terrenos por lo menos en los últimos tres años. 

Tratandose de terrenos destinados a las actividades agrícolas, gana-deras o forestales. la Secretaría sólo 
enajenará terrenos nacionales con superficies que no excedan del cincuenta por ciento de los límites 
establecidos a la pequeña prop1edad 

Sección 1 
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De la enajenación onerosa de terrenos nacionales fuera de subasta 

Artículo 117. El solicitante de la enajenación deberá presentar los siguientes documentos: 

l. Solicitud en la que se establezca nombre. edad, estado civil, ingreso mensual y anual 
aproximado y ocupación del solicitante, asi como la superficie y ubicación del predio; 

11. Constanc1a que acredite la nacionalidad mex1cana, y 

111. En su caso, constancia de posesión y superficie en explotación, emitida por la autoridad 

correspondiente. 

Articulo 118. Recibida la solicitud, la Secretaria integrará el expediente correspondiente y lo evaluará. 

Cuando corresponda, deberá dictar acuerdo de procedencia de la enajenación y solic1tar al Comité Técnico de 
Valuación de la prop1a Secretaria, la realización del avalúo correspondiente. 

Articulo 119. El avalúo que al efecto emita el Comité Técn1co de Valuación deberá incluir valores catastrales 

y comerciales, ubicación geográfica del terreno, caracterist1cas topográficas, uso y clase de la t1erra, vías de 
comunicación e hidrografía. 

El Comité Técnico de Valuación estará facultado para tomar en cuenta al momento de emitir el avalúo, 
cons1derac1ones de carácter socioeconó-micas del solicitante y de la región en que estén ubicados los terrenos 
nacionales correspondientes 

Articulo 120. En caso de 1nconform1dad con el avalúo em1t1do. los In-teresados tendrán tre1nta dias hábiles 

para formular sus observac1ones. Si éslas se cons1deran procedentes. el Com1té emi11rá un nuevo avalúo 

Articulo 121. La Secretaria debera venf1car si en el predio de que se trale ex1sten poseedores y, de ser el 

caso, les not1f1cará el derecho de preferencia para su adqu1sic1ón, el cual deberán ejercerlo dentro de un 
lérm1no de lremla dias nalurales. contado a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho 

La notificación a que se refiere esle articulo se hará en términos de lo dispuesto por el párrafo primero del 
articulo 21 del presente Reglamento 

Articulo 122. De no ex1stir poseedores. o en caso de que éslos no hub1eren eJercidO el derecho de 

preferencia a que se ref1ere el articulo antenor. la Secretaria nol1f1cará al 1nteresado la procedencia de la 
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enajenación y el valor de la misma. 

Asimismo, la Secretaria requenrá el pago correspondiente dentro de un término no mayor a treinta días a la 
emisión del acuerdo, que deberá ser cubierto en un plazo no mayor de ciento ochenta días, contado a partir de 
su requerimiento y podrá ser prorrogado por una sola vez hasta por noventa di as. 

Cuando el adquirente sea el posesionaría del terreno nacional a enajenar, la Secretaria podrá acordar 
otorgarle un plazo no mayor de cuatro años. 

Articulo 123. Una vez cubierto el pago total al Fondo para el Ordena-miento de la Propiedad Rural, se 

elaborará el titulo de propiedad respectivo, el cual será suscrito por el Titular de la Secretaria. 

Articulo 124. La Secretaria tramitará la inscripción del titulo corres-pondiente ante el Registro y en el 

Reg1stro Publico de la Propiedad y del Comercio de la entidad federativa en donde se local1ce el predio. De 
igual manera, deberá solicitar al Registro Publico de la Propiedad Inmobiliaria Federal la inscripción 
correspondiente. 

Los gastos de inscripción serán por cuenta del adquirente. 

Articulo 125. Cuando el solicitante no cubra el pago en los térm1nos de los párrafos segundo y tercero del 

articulo 122 de este Reglamento, la Secretaria revocará el acuerdo de enajenación correspondiente. 

Secc1ón 11 

De la enajenación onerosa por subasta de terrenos nacionales 

Articulo 126. La Secretaria podra subastar públicamente los terrenos nacionales que no hayan s1do 

enajenados conforme a lo dispuesto por la secc1ón que antecede 

Articulo 127. La convocatona para la subasta publica que al efecto emita la Secretaria. debera publicarse en 

el Diana Of1c1al de la Federac1ón y en uno de los penód1cos de mayor circulación de la ent1dad federativa de 
que se trate. con tre1nta días naturales de ani1C1pac1ón a la celebración de la misma. 

Articulo 128. En la convocatona se establecera que la 1nscripc1ón de los part1c1pantes, sera con cinco días 

prev1os a la realización de la subasta 

Articulo 129. La convocatona debera contener los s1gu1entes datos: 
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1. Lugar, fecha y hora de la subasta; 

11. Nombre, ubicación y superficie del predio; 

111. Manifestación de que la postura legal no podrá ser inferior al valor señalado en el avalúo 

respectivo; 

IV. Valor minrmo y la forma para garantizar la oferta de adquisición, y 

V. Lugar y fecha para la recepción de las posturas que deberán presentarse en sobre cerrado. 

Articulo 130. La postura legal de los terrenos nacionales con vocacrón agropecuaria, se frjará con base en el 

avalúo que realrce el Comité Técnico de Valuación de la Secretaria. 

Tratándose de subasta de terrenos de cualquier otra índole, se estará al valor comercial que determine la 
Comrsión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

Articulo 131. Previo a la publicación de la convoca torra, la Secretaria, notificará el valor lrjado en el avalúo al 

poseedor que tenga tres años o más explotando los terrenos materia de la subasta. para que ejercite, dentro 
de un término de trernta días naturales, su derecho de preferencia para adqurrir el bren de que se trate. 

La notrfrcacrón a que se refrere el párrafo anterror. se realrzará en los términos del articulo 21 primer párrafo de 
este Reglamento. en lo conducente 

De no ejercerse el derecho de preferencra. la Secretaria tendrá por preclurdo drcho derecho y procederá a 
publrcar la convocatorra 

Articulo 132. La subasta estará presrdrda por los servrdores públrcos que designen la Secretaria y la de 

Contraloria y Desarrollo Admrnrstrativo. 

Articulo 133. En caso de declararse desierta la subasta, se levantará acta en que asi se haga constar y se le 

notrfrcará a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. para los efectos legales a que haya lugar 

Titulo qurnto 
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De las colonias agrícolas y ganaderas 

Capílulo 1 

Disposiciones generales 

Artículo 134. La Secretaría regularizará la tenencia de la tierra en las Colonias y estara facultada para 

expedir los títulos de propiedad correspondientes, de conformidad con el programa que al respecto se 
establezca. 

Para tal efecto, la Secretaria requema la manifestación expresa de la Asamblea General, para continuar con el 
régimen de Colonias o adoptar el dom1n1o pleno. 

Artículo 135. La Asamblea General a que se refiere el artículo anterior, se su¡etara a los siguientes 

requisitos: 

l. La convocatona debera expedirse con quince días naturales de anticipación a la fecha de 

realización de la Asamblea. la cual podra ser emitida por el consejo de administración o por la 
Secretaría; 

11. Debera fijarse la convocatoria en los lugares mas visibles de la colonia. En las cédulas se 

expresaran el asunto a tratar, lugar, fecha y hora de la reun1ón; 

111. El quórum de 1nstalac1ón se establecera de la manera sigUiente: 

a) En pnmera convocatona, debera estar presentes la mitad mas uno de los colonos, y 

b) En segunda convocatona. se Instalara val1damente con los que as1stan. 

IV. Los acuerdos se tomaran validamente por mayoría de votos de los presentes y seran 

obligatorios para los ausentes y diSidentes. 

En caso de empate. el colono que pres1da la Asamblea tendra voto de cal1dad, y 

V. El acta que al efecto se levante se f1rmara por quien haya pres1d1do y los aSistentes que 

deseen hacerlo. 
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Artículo 136. Cuando la Asamblea no se realice por falta de quórum, el convocante elaborará acta de no 

verificativo, misma que servirá de base para que de inmediato se expida la segunda convocatoria, la que 
deberá celebrarse en un plazo no menor de ocho ni mayor a quince dias. 

Artículo 137. En la Asamblea a que se refiere el articulo anterior, deberán estar presentes un representante 

de la Secretaria y uno de la Procuraduría. 

Artículo 138. Será nula la Asamblea que contravenga lo dispuesto en el presente capitulo. 

Articulo 139. Si la Asamblea acuerda cont1nuar baJo el régimen de colonias, se sujetará a las Siguientes 

diSpOSICIOnes: 

l. Deberá elaborar e inscribir su Reglamento Interno en el Registro; 

11. Convendrá con la Secretaria·el calendario de trabajo para la regulanzac1ón de sus tierras; 

111. La extensión de los lotes no excederá en ningún caso los 1 imites fijados para la pequeña 

propiedad agrícola o ganadera. 

IV. Las t1erras de uso común se asignarán en copropiedad a los mtegrantes de la Colonia, salvo 

que exist1ere acuerdo de Asamblea en el que se establezcan proporciones d1st1ntas: 

V. En n1ngún caso las selvas y bosques podran ser susceptibles de asignación 1nd1vidual. y 

VI. N1ngún colono podrá ser propietano de más superficie que la establecida para la pequeña 

propiedad. Para los efectos del cómputo. serán acumulables las t1erras de propiedad privada, las 
del rég1men de Colonia y las formalmente parceladas en los ejidos. 

Articulo 140. Podrán ser titulares de lotes de colon1as. los mex1canos que se encuentren en los sigUientes 
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supuestos: 

1. Los registrados como colonos ante la Secretaria, que se encuentren en posesión de la tierra y 

las tengan en explotación; 

11. Los que hubieren adqu1rido por cualquier medio establecido en el derecho común, sin 

perjuicio de terceros, los mantengan en explotación y no cuenten con la autorización de la 
Secretaria, o 

111. Los que hubieran poseído y explotado las tierras de que se trate, en concepto de titular, de 

manera pacifica. cont1nua y pública durante un periodo de cinco años, SI la posesión es de buena 
fe, o de diez s1 fuera de mala fe. 

Articulo 141. La Secretaria estara facultada para disponer, total o parcialmente, de la superficie que se 

encuentre vacante por mas de dos años y de la que se encuentre totalmente abandonada,' previo 
procedimiento administrativo que así lo resuelva, el cual debera ser notificado a la Colonia, al Registro y al 
Registro Público de la Propiedad y del Comerc1o correspondiente. En todo caso, la Secretaria podra enajenar o 
subastar el lote de que se trate. 

Articulo 142. La Secretaria podra cancelar la concesión de la Colon1a o la autorización correspondiente, por 

las causas previstas para la revocación o el retiro administrativo en las disposiciones legales vigentes al 
momento de su creación 

Articulo 143. El acuerdo de cancelación tendrá como efecto que los derechos adqUiridos y las tierras de que 

se trate queden sujetas al derecho común. 

Articulo 144. El acuerdo que em1ta la Secretaria sera publ1cado en el Diario Of1c1al de la Federación y en el 

Periódico Of1c1al de la ent1dad federativa de que se trate 

Articulo 145 .. La Secretaria v1gilará que todos los lotes que se regularicen hayan s1do pagados en su 

totalidad En su caso. requema al deudor el pago total correspondiente, dentro de un plazo que no exceda de 
se1s meses, a partir del requer1m1ento. 

Articulo 146. El Com1té Técn1co de Valuac1ón de la Secretaria, sera el competente para determinar el valor 
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de los lotes. 

Artículo 147. Si en el plazo señalado no se hubiese cubierto el pago, o convenido con la Secretaría la forma 

de hacerlo, ésta se reservará la facultad de reasignarlo a titulo oneroso, a quien decida la Asamblea y, en su 
defecto, a quien determine la propia Secretaria. 

Artículo 148. La Secretaría sólo autorizará la transmisión de lotes, si el Reglamento Interno de la Colonia lo 

prevé y se encuentra inscnto en el Registro. 

Artículo 149. Cuando un colono sea propietario de una superficie mayor a los limites perm1lldos a la 

pequeña propiedad o sea titular de más de un lote, la Secretaría le ordenará que enajene el excedente en un 
término de un año a partir de la notificación que se le haga. 

Para efectos del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto, en lo conducente, en el Capitulo 111 del Título 
Segundo del presente Reglamento. 

Artículo 150. Cuando la Asamblea de colonos decida adoptar el dominio pleno, presentara la solicitud al 

Reg1stro, acompañada del acta de Asamblea respectiva, los títulos de propiedad, constancias de pago de los 
lotes correspondientes expedidas por la Secretaria y planos de los mismos con las col1ndancias y 
especificaciones técnicas. 

Independientemente de lo anterior, el colono en lo Individual podra solicitar el domimo pleno del lote de que 
sea t1tular. sin requerir acuerdo de Asamblea. s1empre y cuando presente el titulo de propiedad o constancia de 
pago expedida por la Secretaria, plano del mismo y de ser necesano la conformidad de los colindantes. 

Artículo 151. La Procuraduría y el Instituto asesorarán a las colonias que dec1dan adoptar el dominio pleno, 

convert1rse al régimen ejidal o const1tu1rse como soc1edad prop1etana de t1erras 

Artículo 152. Los solares urbanos seran de prop1edad plena de sus titulares y la Secretaria podrá acordar su 

regulanzac1ón con la Com1s1ón 

Capitulo 11 

De la organización interna de las colonias 

Artículo 153. Las colonias se reg~ran por su Reglamento Interno, y es taran _obligadas a observar las normas 

del presente Titulo 
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Artículo 154. La Asamblea es el órgano supremo de las colonias, en la que participan todos los colonos. Su 

constitución, funcionamiento e integración deberán establecerse en el Reglamento Interno de la Colonia. 

Artículo 155. El Consejo de Administración es el órgano de representación de la Colonia. Su integración, 

reglas de elección y remoc1ón, atribuciones y funcionamiento, se reg1rán por lo que disponga el Reglamento 
Interno de la Coloma. 

Los integrantes del Consejo de Administración durarán en el encargo tres años. Los integrantes propietarios, 
no podrán ser reelectos para mngún cargo, s1no hasta que haya transcurrido un lapso igual a aquél en que 
estuvteron en ejercicio. 

Lo establecido en el párrafo anterior le será aplicable a los suplentes que hub1eren sustituido en el cargo a los 
propietarios correspondientes, por más de un año. 

Articulo 156. El Reglamento Interno de la Colonia deberá establecer las bases generales de su organización 

económica y social, los requisitos para la transmisión de la propiedad de los lotes rústicos, las reglas para el 
aprovechamiento de las t1erras de uso común, así como las sanciones aplicables al incumplimiento de las 
normas establecidas. 

Articulo 157. La Procuraduría y el Instituto asesorarán a las colonias en la actualización de su Reglámento 

Interno y las apoyaran ante el Reg1stro, para sol1c1tar la Inscripción correspondiente. 

Articulo 158. Las colonias Informaran anualmente a la Secretaría, a través de su Consejo de Admimstración, 

de las enajenaciones o transm1s1ones de lotes. de la actualización del padrón de colonos. de la elección de sus 
representantes y de las reformas que hicieren a su Reglamento Interno. 

Titulo sexto 

Del fondo para el ordenamiento de la propiedad rural 

Capitulo Único 

Artículo 159. Se crea el Fondo para el Ordenamiento de la Propiedad Rural, con el ob¡eto de adm1n1strar y 

asignar los recursos que se obtengan de la ena¡enac1ón de terrenos nacionales y de la regularización de la 
tenenc1a de la tierra de las colonias. 

Articulo 160. El Fondo se const1tu1ra con los recursos que se obtengan por los s1guientes conceptos. 
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1. La enajenación de terrenos nacionales; 

11. La venta o regularización de la tenencia de las tierras en las colomas; 

111. Del saldo de la liquidación del Fondo Nacional para la Colonización y Deslinde. y 

IV. Los que determine el Titular de la Secretaría, previa la autorización presupuesta! 

correspondiente. 

Artículo 161. El Fondo contara con un Comité de Administración que se 1ntegrara de la sigUiente manera: 

l. Por parte de la Secretaría. 

a) El Oficial Mayor. quien la presídíra; 

b) El Director General de Programación, Organización y Presupuesto; 

e) El Director General de Asuntos Jurídicos; 

d) El Director General de Ordenamiento y Regulanzacíón, y 

e) El Director General de la Unidad de la Contraloría Interna, 

11. Un representante de la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Adm1nistrat1vo, y 

111. Un representante de la Secretaría de Hac1enda y Crédito Público. 

Artículo 162. El Titular de la Secretaria establecera los lineamientos y pnondades para la as1gnacíón de los 

recursos del Fondo y sus bases generales de operación. 

Título séptimo 

Del Comité Técnico de Valuación 
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Capitulo Único 

Articulo 163. Se crea el Comité Técnico de Valuación como la instancia técnica de la Secretaria. 

responsable de la emisión de avalúos de predios rústicos. 

Articulo 164. El Comité Técnico de Valuación estará integrado por 5 peritos en la materia, designados por el 

Titular de la Secretaria. Será presidido por uno de ellos, electo por insaculación, que durará un año en el 
encargo. 

Articulo 165. El Titular de la Secretaria emitirá los lineamientos para el funcionamiento del Comité. asi como 

las normas, procedimientos, índices y coeficientes conforme a los cuales se realizarán las valuaciones materia 
de su competencia. 

Articulo 166. El Comité Técnico de Valuación tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

l. Em1t1r los avalúos que se le soliciten sobre los terrenos nacionales, de los excedentes de 

tierras ejidales y de lotes de colon1as, considerando los elementos que permitan dar precisión a 
dichos valores; 

11. Integrar el padrón nacional de peritos valuadores y mantenerlo actualizado; 

111. Elaborar los Instructivos y lineam1entos a que deberan sujetarse los pentos valuadores, 

durante la real1zac1ón de los trabajOS técnicos que se efectúen, 

IV. F1¡ar las tarifas por los trabajOS de avalúo que realicen los peritos valuadores, mismas que 

se actualizaran cada año. 

V. Aprobar los avalúos de los peritos y, en su caso. ordenar las modificaciones o rectificaciones 

que se estimen pertinentes: 

VI. Elaborar los Manuales de Organ1zac1ón y de Procedimientos, los que deberan someterse a 

la aprobación del Titular de la Secretaria, y 

,:; 
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VIl. Las demá's funciones que expresamente le confiera el Titular de la Secretaria 

Articulo 167. El Titular de la Secretaria emitirá el Reglamento para la operación del Comité. 

Transitorios 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al srguiente día de su publrcación. 

Segundo. Se abroga el Reglamento General de Colonras Agrícolas y Ganaderas, publrcado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 1980. 

Tercero. Se abroga "El Manual de Procedimientos al que deben sujetarse los promoventes de expropiacrones 

de terrenos ejidales o comunales", publicado en el D1ario Oficial de la Federación el 8 de septrembre de 1980. 

Cuarto. Se abroga el "Acuerdo por el que se crea el Comrté Técnico, encargado de controlar la captación y 

operación de los Fondos de Colonización y Deslindes y su normatrvrdad", publrcado en el Diario Oficial de la 
Federación el4 de octubre de 1991. 

Se ordena la extinción del Fondo Nacronal para la Colonrzacrón y Deslinde, debiéndose transferir sus recursos 
humanos, matenales y financreros al Fondo para el Ordenamiento de la Propredad Rural. 

Quinto. En tanto se exp1dan los acuerdos, circulares y demas dispo-SICiones en la matena, continuaran 

aplicándose los expedrdos con anterioridad. en lo que no se opongan al presente Reglamento 

Sexto. Los posesronanos de terrenos nacronales que hubreren solicitado a la Secretaria la adqursicrón de los 

mrsmos, tendrán un plazo de sers meses a partir de la publrcación del presente Reglamento, para actualizar su 
solicrtud Para tal efecto, deberán presentar copra de la mrsma. constancra actualizada de posesrón, croquis o 
plano del predio de que se trate, con la identifrcación de la superfrcre y colindancias. 

La Secretaria contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencra de la solicitud, prevra 
compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma 

Transcurndo el plazo de sers meses a que se refrere el párrafo pnmero, se ordenará el archrvo de los 
expedientes de solrcrtudes de terrenos nacionales, que no hubreren presentado su actualrzacrón. 

http "\\W.p;r :cr'h lll\ puhlll'" p.rll/hd htrll 



MEXJCO\PROCURADURJA AGRAKJA 

Séptimo. Los asuntos en trámite relactonados con la titularidad de los lotes de colonos, se resolverán por la 

Secretaria en el Programa de Regularización de Colonias que se instrumente, observando las normas 
establectdas en el Titulo Quinto del presente Reglamento. 

Los asuntos de las colonias no contemplados en el párrafo que antecede, deberán ser resueltos por la 
Asamblea de colonos y, en su defecto, por el Trtbunal Agrario competente. 

Octavo. Los lineamientos de operación del Fondo para el Ordena-miento de la Propiedad Rural y el 

Reglamento de Operación del Comité de Valuactón de la Secretaria, deberán ser expedidos en un término no 
mayor de noventa di as, contado a parttr de la vigencia de este Reglamento. 

Dado en la restdencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de enero de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secreta no de la 
Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica. 

,, 
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Programas del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

Leopoldo Zorrilla Ornelas* 

(leido por el lng. Jesús Alberto Velasco Mata, 

Director Técnico del Fifonafe) 

De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y su Convenio Modificatorio, en sus Reglas de 
Operación y en la Ley Federal de Entidades Paraestatales, asi como en cumplimiento de las instrucciones del C. 
Secretario de la Reforma Agraria y del Comité Técnico y de Inversión de Fondos, el Fideicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal (Fifonafe) lleva a cabo las sigUientes acciones de trabajo sustantivo. 

l. Fondos comunes 

La normativ1dad vigente establece que las asambleas generales de los núcleos agrarios tienen la facultad de 

crear fondos comunes para la atención de diversas necesidades colectivas. 

Al amparo de la Ley Federal de Reforma Agraria surg1eron dos modalidades: las cuotas y tarifas pagadas por el 
aprovechamiento de recursos naturales, y el pago de 1ndemn1zac1ones por expropiaciones de t1erras ejidales y 
comunales. En ambos casos era obligatoriO que tanto el benef1c1arto de una concesión para explotar recursos 

naturales como el promovente de expropiaciones depositaran los montos respectivos en el F1fonafe. 

Con postenondad al depósito -y previa la autonzación expresa de su Asamblea General- el núcleo agrario podía 
solicttar el rettro de los fondos custodiados en el Fifonafe y destinarlos a un proyecto de tnverstón productiva o de 

benefiCIO SOCial 

La promulgación de la Ley Agrana dto facultades a los núcleos para cobrar directamente el aprovechamiento de 
sus recursos naturales y flexibilizó el pago de indemnizactones por expropiaciones, pues ahora el Fifonafe es 
sólo la via preferente. Por ello, en la actualidad las acciones del Fideicomiso en esta maten a se ctrcunscriben a 

lo sigu1ente 

1 Captación de fondos comunes 
Mediante dtversos recordatonos. el F1fonafe le soltctta a las dependencias y entidades promoventes de 
expropiaciones que depositen el monto de las tndemntzaclones respectivas. En su caso, cuando el avalúo ya 
está venc1do. el Ftdetcomtso solictta a la Com1stón de A valúas de B1enes Nacionales (cabin) que lo actualice. 
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Esta es una tarea que se realiza principalmente en las oficinas centrales del Fideicomiso, salvo cuando el 
promovente de la expropiación es un gobierno estatal o un ayuntamiento municipal, en cuyo caso el 

representante del Fifonafe también acude a las Instancias locales. 

2. Promoción del retiro de fondos comunes 
Por acuerdo del órgano de gobierno, el Fifonafe debe promover entre los núcleos cuenta habientes que retiren 
sus fondos comunes y los destinen a usos productivos o sociales. Con ese propósito, los servidores públicos del 
Fideicomiso realizan cada año una campaña para promover el retiro de fondos comunes mediante entrevistas 
con los órganos de representación y participando en las asambleas de los núcleos. Como resultado de esto, se 

elaboran los correspondientes perfles de Inversión. 

3. Entrega de fondos comunes 
Las áreas técnica, jurídica y administrativa del Fifonafe analizan y dictaminan la procedencia y corrección de 
cada solicitud de retiro de fondos. En su caso, se piden las aclaraciones necesarias o el cumplimiento de alguna 
formalidad. De manera expresa y formal, se le pide a la Coordinadora Agraria Estatal y a las 'delegaciones de la 
Procuraduría Agraria y del Registro Agrario Nacional que Informen si tienen conocimiento de algún conflicto o 

controversia que h1c1era recomendable cancelar o posponer la autorización del retiro. 

Cuando todo el procedimiento se cumple -que en casos normales llega a un plazo mi!XImo de 45 di as- se 
elabora y remite para su pago el o los cheques que correspondan. Si el monto es superior a 15 mi pesos, la 
entrega del cheque debe hacerse siempre en asamblea del núcleo convocada por el Comisariado al menos con 

ocho d ias de anticipación. 

4. Comprobación de pago y evaluación del uso o destino 
de los fondos comunes 
La Ley Agraria establece (Art. 23, fracc. iv) que es una facultad exclusiva de la Asamblea decidir el destino de los 
recursos económicos del núcleo. Por ese mot1vo, la comprobación documental del pago de los fondos comunes 
se reduce a la f1rma del recibo correspondiente por los tres miembros del Comisariado, acompañado de una 

cop1a del acta de asamblea 

No obstante. el F1fonafe real1za una supervisión selectiva para evaluar el cumplimiento del programa de 
1nversión. que se presenta como anexo a la solicitud de ret~ro. Esta superviSión no pretende estar por encima de 
lo que establece la Ley Agrana. s1no perfeccionar los melados y procedimientos de traba¡o del Fide1com1so y 
conocer SI la realidad corresponde con la pet1c1ón y argumentación que, en su momento, presentaron los núcleos 

agrarios 

11. Expropiaciones 

Como se 1nd1có, la ley establece que el pago de Indemnizaciones por expropiación de tierras e¡idales y 
comunales debe depos1tarse preferentemente en el F1fonafe. Por esa causa, a partir de 1992 muchas 
dependencias y entidades promoventes de exprop1ac1ones pref1eren pagar directamente el monto de la 
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indemnización. En estos casos, es obvio, el Fifonafe no tiene ni puede asumir responsabilidad respecto de que 
en los procedimientos segu1dos para un pago concreto se haya cumplido la normatividad. Sin embargo, el 

Fideicomiso sí lleva a cabo las siguientes acciones: 

1. Cobro de indemnizaciones 
De 1938 a junio de 1996 se expidieron 7 mil 189 decretos de expropiación, afectando 625 mil 335 hectáreas. Ese 
es el universo de expropiaciones. S1n embargo, el Fifonafe sólo puede tener acción y adoptar medidas a partir 
del año de su creación, 1959. Desde entonces se expidieron 7 mil93 decretos que amparan mas de 619 mil 
hectareas, con una indemnización, a valor histórico, de mil 698.2 millones de pesos. Según los registros del 
Fifonafe, aún estan pendientes de pago 776 decretos, que afectan 55 mil231 hectareas, por un monto de 377.3 
millones de pesos. Ante esta situación, que afecta sensiblemente los derechos de los núcleos agranos, se han 

adoptado las siguientes medidas: 

a) Etiquetar recursos de la dependencia o entidad promovente de la expropiación 
Por acuerdo del Órgano de Gobierno del Fideicomiso, se solicitó a las secretarias de la Reforma Agraria y de 
Hacienda y Crédito Público que en los decretos de expropiación se establezca la obligación de etiquetar, en el 
presupuesto de las dependencias y entidades federales promoventes de una expropiación, los recursos para el 

pago de la indemnización, a fin de-garantizar el pago en el plazo mas breve pOSible. 

b) Inscripción del Fifonafe en el Sistema de Compensación 
de Adeudos del gobierno federal 
Con esta med1da el F1fonafe espera recuperar, en un tiempo muy breve, la indemnización correspondiente a 165 
decretos. por 17 m1l 92 hactareas, con valor histónco de 46.2 millones de pesos. Se exceptúa de este régimen a 
los gob1ernos estatales y ayuntamientos municipales, que no pertenecen a ese sistema, asi como a la corett, que 

cubre sus adeudos en la medida en que pagan los posesionarías de lotes regularizados. 

e) Actualización de avalúos 
El Fifonafe fue autorizado por su Órgano de Gob1erno para sol1c1tar a la cab1n la actualización de los avalúos 
vencidos que, de conformidad con el Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. ttenen una vtgencta de sets meses Buena parte de esas exproptaciones tienen una antigüedad supenor a 

ctnco años. por lo cual es prevtstble suponer que el monto a pagar se elevara constderablemente 

2 Supervistón del cumpltmtento de la causa de uttltdad públtca 
Como establece la Ley, las exproptactones sólo pueden ejecutarse medtante el pago de una tndemntzactón, 
stempre y cuando se ¡usttfiquen por causa de utilidad pública En el caso de tterras e¡idales y comunales se 
establece, ademas. que si la causa de uttltdad públtca no se cumple o se desvirtúa, o si transcumdo un lapso de 
ctnco años a parttr de la fecha del decreto no se les ha dado el desttno prev1sto a las tierras expropiadas, el 

Fifonafe puede e¡ercer la reverstón e incorporar esas superfictes a su patrimonio. 

A fin de cumplir con esta obligactón. el Ftfonafe estableció el programa de supervistón de los 3 m ti 416 decretos 
de expropiactón emitidos a partir de 1959 (se exceptúan los decretos que corresponden a la creactón de reservas 
temtonales de los núcleos urbanos. asi como los promovidos por la corett). De 1992 a 1994 se supervisaron mil 
697 decretos. de los cuales en 221 extste aparentemente la postbiltdad de demandar la reverstón. En agosto de 
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1995 concluyó la supervisión del cumplimiento de los mil 549 decretos de expropiación restantes. En la 
realización de este trabajo se ha recibido la colaboración entusiasta de las coordinadoras agrarias. que han 

aportado documentación complementaria y acompañado en sus recorridos a los funcionarios del Fifonafe. 

3. Demandas de reversión 
Cuando de la supervisión de los decretos de expropiación se concluye que la dependencia o entidad promovente 
no cumplió la causa de utilidad pública, o si pasados cinco años del decreto no se le dio el uso previsto al terreno 
expropiado, el Fifonafe demanda ante el Tribunal Unitano Agrario la reversión de las tierras. A la fecha, se han 
presentado 50 demandas y en 15 casos hubo sentencia favorable al Fideicomiso. En los otros aún no ha 

concluido el procedimiento. 

Por instrucciones del Secretario de la Reforma Agraria se han adoptado las medidas pertinentes para integrar los 
expedientes que permitan presentar mas demandas de reversión, con el fin de incrementar el patrimonio del 

Fideicomiso y contar con mas recursos para el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Convenios para no ejercer la reversión 
El Órgano de Gobierno del Fideicomiso determinó que deberan intentarse convenios con las dependencias o 
entidades promoventes para no e¡ercer la reversión. A la fecha se han celebrado varios convenios y otros mas se 
negocian. Cabe señalar que en todos estos casos el convenio es a titulo oneroso para la parte promovente, y 
que se rat1f1ca ante el Tribunal Unitario Agrario, a fin de que se le considere cosa juzgada. Por su propia 
naturaleza, estos convenios requieren de un largo y, a veces, dificil proceso de negociación, pero le permite a las. 
promoventes conservar los terrenos expropiados a los núcleos agrarios. Debe puntual izarse que la reversión, !!.' 
cuando se e¡erce, Siempre es a favor del Fifonafe y no significa que las tierras se reincorporen al núcleo 

l=-,t 

afectado. 

111. Programa de la Mujer Campesina 

Tanto en la Ley Federal de la Reforma Agraria (derogada). como en la Ley Agraria en v1gor. se establece que los 
nucleos agranos, por acuerdo de su asamblea general, pueden destinar una parcela para que s~rva de base a la 
Un1dad Agricola e lndustnal de la Mu¡er (ua1rn) Para apoyar los trabajos de las ua1m, la sra creó en 1991 el 
Programa de la Mu¡er Campesina. que asesora y otorga créditos a los proyectos productivos que sean 

emprendidos por mu¡eres. para lo cual el Fifonafe apoyó financieramente al Programa. 

A fm de impulsar los traba¡os del Programa de la Mu¡er Campesina, el Secretario de la Reforma Agraria acordó 
que fuera atendido desde el F1fonafe. para lo cual ordenó que se comisionara al personal que traba¡aba con los 
proyectos de mu¡eres y se hiciera un contrato de comodato respecto de diversos bienes muebles. Por esa causa. 
desde principios de ¡ulio de 1995 se in1c1ó el proceso de acercamiento del personal del Fifonafe a las acciones 
del Programa, asi corno la incorporación de qu1enes traba¡an en el Programa a las labores del Fifonafe. Como 
una pnmera act1vidad, ocho pare¡as de servidores publicas Fifonafe-Programa rev1saron las solicitudes de apoyo 
presentadas por los grupos de mu¡eres organizadas. a f1n de tener una percepción mas clara de su viabilidad 

técnica y económ1ca 

-·:· 
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Posteriormente, las jefaturas regionales del F1de1comiso revisaron en cada entidad los proyectos presentados por 
los grupos de mujeres (uaim, Sociedades de Solidandad Social, Sociedades Cooperativas, etcétera.), a fin de 
determinar en concreto, junto con otras dependencias federales y estatales, las modalidades del apoyo que 

requieren 

1. Análisis de solicitudes 
En reun1ones de trabajo con las dependencias federales (principalmente la Coordinación Agraria Estatal, las 
delegaciones de la Procuraduría Agrana, de Sedesol y del ini) y con las instituciones de los gobiernos estatales 

respectivos, se han acordado los mecanismos específicos para apoyar a las mujeres organizadas. 

Debe quedar claro que el auxilio del Fifonafe se concreta a los grupos de mujeres campesinas en municipios y 

reg1ones de alta y muy alta marginación. Aun así, por el momento no se puede cubnr la totalidad de la demanda. 

Asimismo, cada dependencia federal y estatal ha expresado con clandad los limites de su colaboración, en los 

términos de sus propios objetivos y funciones, sus priondades y sus recursos. 

De este modo, se procura una colaboración fiexible, con el propósito de apoyar al mayor numero de grupos de 

mujeres, con la mezcla de recursos que en cada proyecto especifico se acuerde. 

2. Apoyo a proyectos VIables 
El apoyo financiero y alimentario que se otorga corresponde exclusivamente a proyectos productivos viables y 
rentables, pues el monto de la Inversión debe reembolsarse para que el Fifonafe pueda continuar apoyando a 
otros grupos de mujeres campesinas. Cabe señalar que. en general, el apoyo de las otras dependencias 
federales también se otorga sólo a proyectos económicamente viables. Al respecto, debe anotarse que hay una 
clara tendencia a solicitar apoyos para mol1nos de n1xtamal. tortillerias, panaderías y talleres de costura. Se 
acepta que la mayor parte de esos proyectos son rentables. pero eso no significa que debamos sujetarnos a eso. 
También hay muchas soliCitudes para naves avícolas y porc1nas, en las que por ausencia de la asistencia técmca 
requerida se fracasa frecuentemente. En otras palabras. lo anterior significa que debe estudiarse con cuidado 
cada proyecto, pero Sin restnngirse a propuestas que pueden ser lim1tantes para el desarrollo de un grupo de 
mujeres o que pongan en nesgo sus recursos y esfuerzos S1endo productivo el proyecto o la idea de inversión, 

cualquiera es bueno 

3. Recuperación de créditos 
Una de las características más frecuentes en los proyectos de mujeres es que éstas no rec1ben 1ngresos durante 
la etapa de maduración de la inversion, y los rec1ben muy disminuidos durante el t1empo en que pagan el créditO 
a la palabra que se les concedió. Por eso se acordó que en 1995 y 1996 el Fifonafe destine parte de la ayuda 

que rec1be del Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Umdas a los proyectos de mujeres. 

De este modo. el apoyo del Fifonafe se da por dos vias. La pnmera es el crédito a la palabra, que consiste de 
f1nanciam1ento en efect1vo para la compra de maqu1nana, aperos. cap1tal de trabajo y algún otro concepto. La 
segunda son rac1ones de complemento al1mentano famil1ar. cuyo prec1o de mercado es supenor a 70 pesos por 
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semana. 

La recuperación de la inversión se dará en los plazos que en cada proyecto se determinen. El financiamiento en 
efectivo deberá pagarse en su totalidad. De las raciones alimentarias sólo se cubrirá poco menos de 20%, que 

corresponde a los costos de manejo, almacenaje y transportación de las raciones. 

IV. Programa Mundial de Alimentos 

El 14 de marzo de 1991, el Gobierno de Méx1co, por conducto de las secretarías de Relaciones Exteriores y de la 
Reforma Agraria, f1rmó un convenio con el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas (pma/mex 
2764. ampl-2). La durac1ón del convenio es de cinco años y el pma se comprometió a suministrar 43 mil 393 
toneladas de alimentos para apoyar con complementos alimentarios la realización de proyectos productivos en 

zonas deprimidas y marg1nadas. Para la operación de ese proyecto, el gobierno federal designó al Fifonafe. 

' La instrumentación práct1ca del proyecto se realiza por medio de los gobiernos estatales y los ayuntamientos, y 
se concreta con la f1rma de un convenio entre el Fideicomiso y la autondad local correspondiente. en el cual se 
indican con claridad las obligaciones de cada parte y las restncciones en la distribución de alimentos. Por· 
ejemplo, con las rac1ones se pagan los JOrnales dianas que un trabajador rural emplea en realizar un proyecto 
productivo o de protección ecológica. No se permite dar raciones alimentarias como pago de JOrnales en obras 

de beneficio social. 

l,l 

Asimismo, el gobierno estatal se compromete a presentar Informes mensuales y anuales del ejercicio del 
Programa. con el v1sto bueno de su prop1o órgano de control. También el Fifonafe realiza visitas de inspección, 

supervisión y segu1m1ento 

Para los eJercicios de 1995 y 1996, se IntroduJO la modalidad de reservar cas1 una tercera parte de la cuota anual 
de alimentos del Programa para apoyar los proyectos productivos de las mujeres campes1nas organizadas. 

aspecto que se trato en el apartado precedente 

V. Destino de los bienes revertidos a favor del Fifonafe 

El Art. 97 de la Ley Agrana establece. <<Cuando los b1enes expropiados se destinen a un f1n d1st1nto del señalado 
en el decreto respect1vo. o si transcurndo un plazo de cinco años no se ha cumplidO con la causa de utilidad 
pública. el fideiCOmiso Fondo Nacional de Fomento Ej1dal eJercitará las acciones necesarias para la reversión 

parcial o total. según corresponda. de los b1enes expropiados y opere la incorporación de éstos a su patnmonio» 
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De conformidad con este ordenamiento, el Fifonafe revisó el cumplimiento de la causa de utrlldad públrca de 
todos los decretos de expropiación publicados desde 1959 hasta 1990. Como resultado, se han presentado 
muchas demandas de reversión, de las cuales, en la mayor parte de los casos, la sentencra ha srdo favorable al 
Frfonafe. En algunas ocasiones se han firmado convenros judiciales, por los cuales la entidad promovente .. 

entrega efectivo o tierras al Fifonafe, a fin de no ejercer la reversión. 

Cabe anotar que si, como resultado de una demanda o un convenio, el Fifonafe incorpora tierras a su patnmonio, 
se le plantea de inmediato el problema del destino que debe darse a estas superficies. Hay tres posibilidades 

pnncipales: 

1 Venta de tierras 
Algunas de las reversiones y convenios corresponden a tierras cuya vocación es habltacional, industrial o 
turística. En estos casos, la acción recomendable es iniciar un programa de comercialización, pues no tiene 
sentido que el Fifonafe mantenga ociosas superficres que pueden tener alto valor y que, ademas, estén en riesgo 

de ser mvadrdas, lo cual ocasionaría la pérdida del patnmonro. 

2. Predios rústicos con vocación agropecuaria 
En estos casos, existen dos posibrlidades: la primera es entregar el predio a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
a fin de que esté en posibilidades de atender algunas obllgacrones ordenadas por la autoridad jurisdiccional 

competente; la segunda es rerntegrar la tierra al núcleo expropiado, ya sea por donación o a titulo oneroso. 

Respecto de la donación de tierras, que en algunos casos pudieran representar ingresos en efectivo, debe 
considerarse que el Fifonafe no recrbe aportaciones, transferencias ni subsidros del gobierno federal. Sus 
rngresos provienen de cuatro fuentes principales: a) un porcentaje de los rendrmientos que generan los fondos 
comunes; b) los rendimrentos de su propio patrimomo, depositado en rnstrumentos financreros; e) las ventas de 
terrenos revertrdos, y d) los mgresos resultado de los convenros de no reversión. En estas circunstancias, la 
donacrón o entrega gratuita de tierras que forman parte del patnmonio del Fideicomiso pone en riesgo la salud 

frnanciera y la actrvrdad de la entidad. 

VI. Proyectos de desarrollo agrario 

A frn de cumplir sus objetrvos. el Frfonafe ha particrpado durante varios años en dos modalidades pnncrpales del 
frnancramrento de proyectos La pnmera es conocida como Asociación en Partrcipación, que era la únrca forma 
en que podian partrcrpar los núcleos agranos durante la vigencra de la Ley de Fomento Agropecuario, abrogada 
desde 1992. Este esquema deja mucho que desear. pues qurenes aportan caprtal trenen nrnguna o muy escasas 
garantías La segunda es el otorgamrento de garantías a un núcleo que haya solrcitado frnanciamrento a una 
rnstitución de crédrto. Por rnstrucciones del Secretario de la Reforma Agraria se exploraran otras posibilrdades de 

frnancramiento a los proyectos productrvos de los núcleos agrarios. 

1 Aportacrón de capital de nesgo 
En muchos ejidos y comunrdades exrsten recursos naturales que deben ser explotados en forma racronal. 

2211 l:i/cl ro~ 



MEXICO\PROCURADURIA AGRARIA 

eficiente y con vrsión de largo plazo. El Fifonafe puede contribuir a la creación de· una sociedad mercantil cuyo 
propósito sea esa explotacrón. En estos casos, el núcleo agrario aporta sus recursos naturales y el traba¡o de sus 
integrantes, y el Frfonafe, el Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad y, eventualmente, inversionistas 
privados, aportan el capital de riesgo y la asistencia técnica. Las formas concretas de cada proyecto se plasman 

en la escritura constitutiva de la sociedad mercantil. 

2. Fondos para el desarrollo agrano 
Como resultado de la reforma al Articulo 27 constitucional y la promulgación de la Ley Agraria, asi como de la 
regularización que se lleva a cabo con el procede, ahora es posible efectuar algunas acciones de compactación 

de parcelas dentro de los ejidos. 

Los datos agregados del procede rndrcan que, como promedio nacional, cada ejidatario cuenta con dos parcelas 
de uso individual. Por lo general ambas superficies están considerablemente separadas, lo cual eleva el esfuerzo 
fisico requerido para su cultivo o explotación y aumenta los costos de producción. Esta situación permite pensar 
en la posibilidad de compactar parcelas dentro de un mismo núcleo, lo cual rmplica --9eneralmente- que se 

requiere contar con financiamiento. 

3. lnmobilianas e¡idales 
El acelerado proceso de urbanización registrado en el pais desde los años 40 ha significado la constante· 
~nvasrón de terrenos ejidales y comunales. En los años 70 se creó la corett. cuya tarea pnncrpal consiste en 
regularizar la posesión y otorgar plena propredad a quienes ocupan terrenos ejidales. Es decir, la acción de la 

corett es correctiva, no preventiva. 

.' 

La Ley Agrana permite que los ejidos y comunidades aporten tierras de uso común para el desarrollo urbano a "' 
una socredad mercantil. La sra y la sedesol han avanzado en la elaboración de un procedimrento general para la 
constitución de rnmobilianas, que debe adaptarse a las condicrones concretas de cada caso. Sin embargo, 

constituir una socredad mercantil requrere de tiempo, conocimientos y un minrmo de caprtal. 

El Secretano de la Reforma Agrana drctó rnstruccrones para que la corett y el Frfonafe exploren, con proyectos 
prloto, la posibilidad de constrturr socredades mercantrles rnmobrlranas. Para ello. entre otras cosas, se requiere lo 

SIQUiente 

a) Que las coordrnacrones agranas de la SRA y las delegacrones estatales de la Procuraduria 
Agraria y del RAN determrnen que ejidos y comunrdades poseen tierras de uso común que puedan 
ser incorporadas al desarrollo urbano. 
b) Que medrante Asamblea de requisitos especiales. el núcleo en cuestrón acuerde aportar esas 
trerras de uso común a una socredad mercantil inmobrlrana. 
e) Que el Ayuntamiento munrcrpal correspondiente apruebe que esas trerras están comprendidas 
dentro de su.plan de desarrollo urbano, con sus drstintas vocaciones, y extienda las autorizaciones 
pertrnentes 
d) Que el propro munrcrpro acerque a esa superfrcre los servrcios urbanos básrcos· agua, drenaje, 
electricrdad. transporte 
e) Que la corett elabore un proyecto de desarrollo urbano, con todas las condrcrones que debe 
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cumplir, en términos de vialidades, duetos, áreas verdes y comerciales, etcétera. 
f) Que el Fifonafe aporte la dotación mínima de capital que permita la urbanización de cuatro o 

cinco manzanas. 

Si lo anterior puede lograrse, seria posible constituir una sociedad mercantil en la que a cada uno de los 
participantes se le reconociera su aportación a la empresa: al ejido, el valor de sus tierras; al municipio y la 
corett, el costo de sus labores, y al Fifonafe el monto de su desembolso. Asimismo, se puede prever que también 
participen con capital de riesgo el Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad y alguna empresa inmobiliaria 

pnvada local. 

La sedesol elaboró un programa para el desarrollo de 116 ciudades medias. En colaboración con las 
delegaciones de esa dependencia, con las coordinadoras agranas y las delegaciones de la Procuraduría Agraria 
y del ran, se trabaJará para que, en una primera etapa, se pueda constituir una sociedad mercantil inmobiliaria en 
cada una de esas ciudades. De tener éxito, en lo suces1vo ya no seria Indispensable la participación económica y 
técnica de las dependencias y entidades federales, pues ya se contaría con la experiencia local para constitUir 
otras sociedades mercantiles 1nmob1liarias, mediante la aportación de tierras de uso común de otros núcleos 

agrarios. 

Muchas grac1as 

• Mar1o Ramírez Bretones llcenc1ado en Derecho y curso un diplomado en Admm1strac1on Pública en París, es catedráhco de la Escuela L1bre de 
Derecho Actualmente es Coordmador de Asuntos Agranos Espec1ales del Cuerpo Consultivo Agrano de la Secretaria de la Reforma Agrana 
• LUis Octav1o Porte Pet1t es licenc1ado en Derecho y ha desempeñado d1stmtos cargos en la administración pública Actualmente es Pres1dente del 
Tnbunal Supenor Agrano 
'Maria Antometa Gallart Nocett1 es llcenc1ada en Antropología Soc1al por la Un1vers1dad lberoamencana. Ha desempeflado distintos cargos en la 
admm1stracion pública Actualmente es D1rectora en Jefe del Registro Agrano Nac1onal 
• Leopoldo Zomlla Ornelas es ilcenc1ado en C1enc1as Políticas por la una m Ha desempeñado diStintos cargos en la admm1strac1ón pública 

Actualmente es D1rector General y Delegado F1duc1ano Espec1al del F1de1com1so Fondo Nac1onal de Fomento EJidal (F1fonafe) 
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Distrito Federal: 
ParQues Nacionales de Mexico 
Por Fernando Vargas Marquez 

Parque Nacional Cerro de la Estrella 

Ubicación 

Se encuentra ubicado este parque nacional en el Distrito FederaL en la Delegación de Iztapalapa. 

Superficie 

1,1 00 hectáreas. 

Ubicación Geográfica (coordenadas geográficas) 

:J' 

Se localiza en las siguientes coordenadas geográficas 191 9'" y 1921 '20" de latitud norte y 9904'25" y 
99()(>'30" de longitud oeste (Vargas. 1984: 197). 

Tenencia de la Tierra 

Los terrenos que compremk el parque JJaCillnal se encuentra en posesión de sus due!'ios. no identificada 
(!bid: ')0). 

Fecha del decreto de creación publicada en el Diario Oficial de la Federación y otros aspectos 
importantes del mismo 

14 de agosto de 1938. 

Objetivos. 

Que es neccsano conscn·ar y mejorar aquellos lugares apropiados por su belleza para el recreo y 
fomento del turismo. 

,. 

·~·-... 
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Que en el Cerro de la Estrella, situado al Sur de la Delegación de lxtapalapa, a inmediaciones de la 
capital de la República, es uno de los lugares legendarios del cual existen tradiciones íntimamente 
relacionados con las costumbres aztecas (SAG.l970: 933). 

Que el Cerro de la Estrella es un volcán extinguido de bastante interés geológico y de importancia para 
el estudio de la historia pre-hispánica, en cuanto a las tradiciones y ceremonias periódico-religiosas que 
los aztecas celebran, constituyendo por tal motivo un )ugar de atractivo para el turismo, y de beneficio 
para los pueblos circunvecinos, he tenido a bien expedir el siguiente (Ibid: 933-934). 

Decreto. 

Articulo Primero: Se designa Parque Nacional con la denominación de "Cerro de la Estrella", los 
terrenos ubicados en Ixtapalapa, D.F.,comprendidos dentro de los linderos siguientes: Por el Norte, la 
población de lxtapalapa, por el Oeste. la carretera que partiendo de la población de Ixtapalapa rodea a 
dicho cerro por su parte Oeste y toca en su territorio los poblados de Culhuacán y Tomatán; por el Sur 
de Tomatán se sigue el camino de Zapetitlán, que cerca a dicho cerro hasta llegar al Puente de Garay y 
por el Este, el camino que parte del puente de Garay y que rodea al cerro por su parte Este. hasta llegar 
al camino Sur de la población de Ixtapalapa, quedando en este recorrido totalmente fuera dicha 
población. 

Articulo Segundo: El Departamento Forestal y de Caza y Pesca tendrá bajo cuidado el mejoramiento y 
conservación del Parque Nacional a que se refiere el articulo primero de este Decreto. Articulo Tercero: 
El Departamento Forestal y de Caza y Pesca. con la cooperación del Departamento del Distrito Federal, 
de la Defensa Nacional, Secretaria de Educación Pública y vecinos de la región, procederá a mejorar las 
actuales condiciones del citado cerro, adaptándolo para el turismo y procediendo, además a terminar los 
trabajos de reforestación que se vienen llevando a cabo (SAG: 934). 

Articulo Cuarto: Los terrenos comprendidos dentro de los linderos fijados en el articulo primero del 
presente decreto, quedarán en posesión de sus respectivos dueños en tanto cumplan con las 
disposiciones que sobre el particular dicte el Servicio Forestal en beneficio del Parque NaciOnal 
mencionado (lbid: 935). 

El 30 de mayo de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la FederaciÓn. la declaración como Zona sujeta 
a Conservación Ecológica de 143.145 hectáreas del Cerro de la Estrella. 

Considerando 

Que el crecimiento urbano que la C1udad de México ha tenido en los últimos ai'ios. representa hoy tillo 
de los retos más grandes para el gobierno,. la sociedad capitalina ... la urgencia de afrontar las 
consecuencias de los desequililmos ecológicos que amenazan la calidad de la v1da· de la población y su 
supeiYI venc 1a. 

Que el crecimiento de la mancha urbana hacia los diferentes puntos cardinales del Distrito Federal. ha 
originado la disminución del cumplimiento de las funciones de las unidades ambientales de las áreas 
naturales que aún persisten. especialmente las relativas a la captación y purificación del agua. a la 
generación del aire puro y a la continuidad de los procesos evolutivos. 

Que el Parque Nacional "Cen·o de la Estrella". ubicado en la Delegación de lztapalapa. D.F ... presenta 
suelos tipo feozem. con una alta pem1eabilidad que penmte la recarga de acuíferos ,·itales ... el cual 
sin-c. además. como fuente de dcsYiaciÓn de tolvaneras. 

221())/2111)2 
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Que la permeabilidad del suelo del "Cerro de la estrella" se demuestra con su coeficiente de 
escurrimiento, que oscila entre el 5% y el 10%, convirtiéndolo en una importante esponja de la Ciudad 
de México ... 

Que por las características morfológicas e hidrológicas que tiene el Cerro de la Estrella, constituye una 
reserva biótica del Valle de México, convirtiéndola en una importante área verde de la parte Oriente de 
la capital del país. 

Que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano, versión 1987, para la Delegación lztapalapa. D.F., se 
establece que el mencionado Cerro forma parte de la zona de área de conservación ecológica de esa 
entidad y se clasifica como zona de Protección Especial Forestal Restringida en la parte más alta y 
Forestal Múltiple en su parte media. 

Que los asentamientos humanos ubicados en las faldas y parte media del "Cerro de la Estrella" han 
ejercido una permanente presión para ocupar áreas verdes (Salinas, 1991: 18). 

Que de permitirse asentamientos humanos en la zona prioritaria de preservación y conservación del 
equilibno ecológico a que alude este Decreto, y de no tomarse las medidas que los eviten. se generarían 
nuevas fuentes de contaminación por desechos que obstruirían el suelo, con la consecuente perdida de 
sus características pem1eables ... (!bid: 19). 

Que resulta necesario que el área natural protegida a que se refiere el artículo 1 o. del presente Decreto, 
sea expropiada en favor del departamento del Distrito Federal, a fin de que éste, en coordinación-con la 
Sedue. se haga cargo de la conservación y mantenimiento de dicha área (!bid: 19-20). 

Decreto 

Artículo Primero: Se establece como zona prioritaria de preservación y conservación del·equilibrlo 
ecológico y se declara zona sujeta a conservación ecológica. como área natural protegida. la superficie 
de 143-14-50 hectáreas ... (Ibid:20). 

Articulo Segundo: Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales ... así 
como: construcción de bordos. taludes. zanjas y terrazas. para control de erosión hídrica y eólica; 
saneamiento forestal de las áreas arboladas existentes: mejoramiento de suelos erosionados mediante la 
introducción general de pastos. arbustos v especies rastreras. reforestación integral en las áreas 
meJoradas v manten11niento pennanente de las mismas: restricción de la circulación de visitantes al 
mtcrior ele las z.onas atendidas: rescate de úreas ocupadas actualmente por asentamientos humanos 
irregulares,. eliminaciÓn de tiraderos de basura clandestinos. por lo que se expropia a favor del 
Departamento del Distnto Federal. la fi·acción de tcneno a que se refiere el mencionado articulo. 

Articulo Tercero: La Sedue tomarú posesiÓn de la zona expropiada. y en el mismo acto la entregara al 
Departamento del Distnto Federal. 

Articulo Cuarto: El Departamento del Distrito federal pagará. con cargo a su presupuesto. la 
indemnizaciÓn conforme a la Ley. El plano de la poligonal descrita en el Articulo 1 o. de este Decreto, 
podrú ser consultado por los presuntos afectados en la Dirección General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica del Departamento del Distrito Federal. 

,. 

Articulo Quinto: El programa de manejo de la zona sujeta a conservación ecológica a que se refiere este 
Decreto. se fonnulará dentro de los 180 días Siguientes a la fecha en que entre en vigor. y contendrá los 
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elementos que establece la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como las 
medidas que tiendan a: 

a) Contener la erosión ocasionada por los elementos naturales. b) La generación ecológica del Cerro de 
la Estrella. 

e) Fortalecer su función como fuente de recarga de los mantos acuíferos. 

d) Incrementar el índice de áreas verdes por habitante. 

e) Controlar la emisión de partículas suspendidas en la atmósfera. El programa a que se refiere este 
Artículo, será elaborado por el Departamento del Distrito Federal. en coordinación y bajo la 
normatividad de la SEDUE. La SARH tendrá la participación que conforme a la ley le corresponda. Las 
acciones que se prevean en el programa de referencia, serán realizadas por el D.D.F. en coordinación 
con la SEDUE y demás dependencias federales competentes. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día·siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Notifiquese personalmente a los presuntos afectados la declaratoria de expropiación a que se 
refiere este Decreto. En caso de ignorarse su domicilio, hágase una segunda publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. para que surta efectos de notificación personal, en los términos prevtstos en el 
artículo 4o. de la Ley de Expropiación (!bid: 24). · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de México, Distrito Federal. 28 de mayo de 
1991. Carlos Salinas de Gortari.- S.P.P.- Ernesto Zedilla Ponce de León. SARH.- Carlos Hank 
González. SEDUE.- Patricio Chirinos Calero. D.D.F.- Manuel Camacho Solis (lbid: 25). 

Institución que lo Administra 

La administración de este parque en la actualidad está a cargo del Departamento del Distrito Federal. 

Con fecha 30 de mayo de 1991 se decreto como Zona sujeta a Consen·ación Ecológtca. con 143.145 
hcctúreas. del Departamento del Distrito Federal. 

1 n fracst r11 ct 11 ra 

Este parque cuenta con la infraestructura stgutentc: museo arqueológico. mesahancos. juegos infantiles. 

Concesiones y Servicios Particulares 

Constderando las condiciones actuales del parque. existen algunos puestos donde se expende la venta de 
alimentos. se desconoce si tienen pcnniso para realizar dicha venta dentro del área. el parque ofrece los 
sen·icios de transportación y altmentos. 

Actividades Rccrcati\·as 
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Día de campo, observación de paisajes, visitas al sitio arqueológico. 

Problemática 

Uno de los pnncipales problemas que presenta el parque es que existen son las invasiones, litigios, 
incendios, cultivos agrícolas, pastores, un panteón. 

El 95.89% es de usos inadecuados: agricultura de temporal anual con una superficie de 425 hectáreas 
(38.8%), 360.5 hectáreas (32.9%) son de asentamien-tos; 125 hectáreas ( 11.4%) pastizal inducido; 96.7 
hectáreas (8.8%) de un panteón; 29 hectáreas (2.6%) de una zona industrial de extracción; 14.5 hectáreas 
(1 .3%) de pastizal inducido com-binado con agricultura de temporal anual; una hectárea (.09%) de 
escoria (basurero) (Vargas, 1984: 79). 

Dos cadáveres momificados fueron rescatados la madrugada de ayer por los elementos del H. Cuerpos 
de Bomberos, del interior de la cueva conocida como "La Niebla" (El Nacional, 1979). 

700 toneladas diarias de basura se depositan en el nuevo basurero del Cerro de la Estrella (Universal, 
1979). 

Se dieron varios permisos para efectuar carreras de motocicletas: 8 de junio de 195 7 y 21 de agosto de 
1962 (Expediente). 

.: 
Aspectos Físicos 

Este cerro es un levantamiento motivado por la actividad de gases subterráneos, que no tuvieron 
suficiente fuerza para producir una erupción. dando lugar a una sene de cavernas dispuestas a través de 

~~ 

.};'j, 

·~ 

las fom1aciones lávicas que lo constituyen (SARH: 1983). ~~ 

El parque se encuentra a una altura de 2.381 metros sobre el nivel del mar, es un volcán extinguido. 

El tipo de clima es C (\\'o) templado subhúmedo (Vargas. 1984: 197). 

Aspectos Biológicos 

En la actualidad no presenta ningún ecoststcma natural. Con una superficie de 1 .092. 7 hectáreas. 
solamente 41 hcctúreas (3.S'X>i son de bosque artificial (reforestación) consiste de Eucalyptus (lhiJ: 79) 
}'otras especies clúsicas de refores-tación. como P111us patula o radiata. 

Demografía 

Dentro del parque nactonal se encuentran dtsllntas colonias de la Delegactón de lztapalapa. para el 25 de 
noviembre de 1 970 se reportaban S. 775 habitantes. 1 O 1 ocupantes. 5 78.235 m2 construidos 
(Expediente). 

Para 1990 se reportaba una población de 7'!.963 habitantes. En 20 at1os se dio un incremento 
poblacional del '! 1 1 .25 %. En la zona alcdat1a también hay una serie de colonias de la Delegactón de 
lztapalapa con 182.587 habitantes (FVM con base en la carta de INEGI). 

Aspectos Culturales 
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La nobleza de los culhua eran los toltecas -tolteca significa artífice- quienes heredaron las tradiciones 
culturales de loa gran civilización de Teotihuacan. Se conocen dos estirpes de los toltecas, de las cuales 
la de los toltecas chichimecas- chichimecas, en este caso significaba migrante- es la que se estableció en a.. 
la región circundante del referido cerro (Estrella). .. 

Los volcanes de la Sierra de Santa Catarina y el Cerro de la Estrella configuraban una península entre el 
Lago de Tezcoco,al norte, y los Lagos Chateo y Xochimilco, al sur, por lo que permitió al pueblo culhua 
establecer su vida económica independiente basada en la agricultura de chinampas. 

Algunos miembros de la dinastía culhua se mezclaron, en contadas ocasiones, con otros toltecas, los 
toltecas nonohualca que gobernaron a Chalco desde el siglo XII, pero esto no interrumpió la continuidad 
dinástica culhua desde el siglo VII hasta el XIV, la más larga que pudo lograrse en la Altiplanicie. La 
presencia de los mexicas en el área culhua, después de la expulsión de los mexicas de Chapultepec en 
1315, determinó en forma concreta el mestizaje de hombres mexicas con mujeres culhuas, es decir un 
mestizaje destinado a formar una nobleza mexica, en primer término (Hemández, 1977: 3). 

Además de la entronizaciÓn de un usurpador como monarca quién abolió el ancestral culto al dios 
Quetzalcoalt, la deidad del bien y la cultura, a fin de introducir la adoración de Huitzilopochtli, una 
deidad de militaristas y sacrificadores, lo cual tuvo lugar a fines del siglo XIV (!bid: 3-4 ). 

La región culhua, ya dividida en tres regiones políticas, había pasado a formar parte de la región central 
del Imperio culhua mexica, durante los 50 años de este imperio. Así estaban las cosas cuando los 
españoles, en el año de 1520, pasaron por Iztapalapa, admirándose de la villa, de su calzada, de sus 
chinampas, es decir también de su agricultura y de todo lo que encontraron en la comarca culhua. 
Iztapalapa fue brutalmente atacada por Hemán Cortés en enero de 1521, y, posteriom1ente, de mayo a 
agosto de 1521, fue asediada de nuevo por las tropas del conquistador con motivo del sitio de 
Tenochtitlán (!bid: 4). La Ceremonia del Fuego Nuevo. El siglo de los pueblos de idioma nahua, entre 
ellos los mexica, era de 104 años; la mitad del siglo, de 52 años, le llamaban gavilla de años. El 
principio del ciclo de 52 años comenzaba en el año ome acatl, dos caña, entre los mexica (!bid: 32). 

Entre los pueblos de idioma nahua existía la creencia de que el mundo había de acabar en el fin de una 
de esas gavillas de at'ios: según se pronosticaba por los sacerdotes. debía cesar el movimiento del cielo y 
se tomaba por señal para ello el movimiento de Las Cabrillas (!bid). 

Celebraban una fiesta que llamaban Toxiuh Molpilia. que media noche sacaban el fuego nuevo y las 
gentes de todas las provincias. pueblos v casas. de todo el centro del pais participaban de este 
acontecimiento. iVIilcs de personas iban al Cerro Uixactlan. después llamado Citlaltépetl o la Estrella. en 
los ténninos de las' illas de lztapalapan v Culhuacan. Tenían por costumbre arrojar al agua de las 
lagunas va las acequias. las p1edras o palos que consideraban sagrados en sus casas. y las p1edras que 
sen·ian en los hogares para cocer la comida. así como también con las que molían chiles: limpiaban las 
casa v al fin apagaban el fuego. El al o que u ti !izaban para obtener el fuego nuevo lo llamaban 
Tlacuahuitlc. que era palo rojizo y delgado. entre ho¡as de palma torcida (!bid). 

Lo colocaban sobre el pecho de un cautivo que había sido tomado en la guerra. que era más generoso; 
abrían las entraiias del cauti\·o y sacaban el corazón. arrojándolo en el fuego. atizando éste, el cuerpo se 
acababa con el fuego (Hemandez: 32-33 ). 

Los que tenían que sacar el fuego nue,·o eran solamente los sacerdotes, especialmente el que era del 
barrio ele Copo leo. Una ,·ez que estaba sacado el fuego, luego se hacía una hoguera muy grande para que 
se pud1cra ver desde lejos. 1\elemús. en el Ccn·o ele U1xactlan o Clllaltépetl. esperaban gentes de 
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Tenochtitlan que llevaban inmediatamente el fuego al centro ceremonial donde veneraban los dioses del 
panteón mexica. También esperaban gentes de numerosas villas y provincias que llevaban el fuego 
nuevo a sus respectivos lugares de procedencia. Todos vivían en suspenso con temor si surgía el fuego 
nuevo, en caso adverso, temían volverse animales y si el fuego surgía algunos se cortaban la oreja con 
navaja para que saliera sangre en señal de sacrificio, según refiere Bemar-dino de Sahagún. El lugar en 
que se celebraba esta ceremonia era la pirámide del Fuego Nuevo, que se localiza en la parte alta del 
Cerro de la Estrella. Esta pirámide ha sido descubierta y res-taurada, inaugurándose este monumento 
arquelógico en noviembre de 1976 (Ibid: 33). 

Las obras datan del año 300 a 500 después de Cristo (El Nacional, 1979: 12). 

Propuestas 

Se recomienda que no debe considerársele como parque nacional, su decreto debe ser derogado, 
manejándose como zona de conservación ecológica. 

A su vez, el Departamento del Distrito Federal emitió el 30 de mayo de 1991 una declaratoria por la cual 
se expropiaron 143.1 ha y se designó al sitio como Zona de Conservación Ecológica. de acuerdo a la 
Ley General de Equilibrio Ecológico. 

Comentarios 

Dentro del parque, como ya se mencionó no tiene ninguna importancia ecológica para poder justificar su >, 
conservación, pero su atractivo turístico es le arqueológico por las ruinas y museo que existen. por ser en '; 
la práctica un mirador natural excelente para poder observar la ciudad de México en los días despejados!, ! . 

Los días de campo familiares son frecuentes, al igual que las caminatas y carreras. Y de tipo religioso ya \.: 
que cada viernes santo (en cada semana santa) se celebra la pasión de Cristo, a donde asiste gran '' 
cantidad de gente de lztapalapa desde hace muchas décadas. "' 

El 27 de octubre de 1992, en reunión con personal del DDF. se habló de que 42 hectáreas de régimen 
ejidal que serían expropiadas. Y que en el decreto del30 de mayo de 1991. se establece que SEDESOL 
tomará posesión de la zona expropiada y la entregará al DDF. Según el decreto. el DDF pagará la 
indemnización de ley a los poseedores afectados en el predio. Unos días después (los primeros días de 
junio de 1991) el Director de PatrimoniO Inmobiliario Federal de SEDUE se lo entregó al DDF. En 
octubre de 1 992 se entregaron las instalaciones. El 14 de diciembre de 1992 se realizó la reunión final 
del con,-cnin SARH-DDF. 
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ecológica, como área natural protegida, la superficie de 143-14-50 hectáreas, conformada por el 
polígono que se describe". Departamento del Distrito Federal. Diario Oficial de la Federación. 30 de 
mayo. Páginas 17 - 25. 

-El Nacional. 1979. "Dos cadáveres rescatados del Cerro de la Estrella". México, D.F. 31 de julio. 

-El Universal. 1979. "Depositan 700 toneladas diarias de basura en el Cerro de la Estrella". México, 
D.F. 26 de febrero. 

Parque Nacional Cumbres del Ajusco 

Ubicación Política· 

El parque nacional se encuentra ubicado en el Distrito Federal, en la Delegación de Tlalpan. 

Superficie 

920 hectáreas. 

Ubicación geográfica (coordenadas) 

Se encuentra ubicado dentro de las siguientes coordenadas geográficas; 1912' y 1912'50" latitud Norte y 
9914'35" y ')916'20" longitud Oeste (Vargas. 1984: 197). 

Tenencia de la Tierra 

El régimen de la tenencia de la tierra que rige en este parque nacional es comunal (lb1d. <JO). 

Fecha del decreto de creación publicada en el Diario Oficial de la Federación y otros aspectos 
importantes del mismo 

23 de septiembre ele 1 93(l (Modificación del 1 'J de mavo ele 194 7). 

Objetivos . 

.. en aquellas como la del A_¡usco que por su altura v extensión, así como por los múltiples y vanados 
aspectos ele su conformación. fom1an en el panorama nacional majestuosos relieves que se señalan esa 
serranía como monumento de exce¡JCional belleza y grandiosidad dentro del sistema tarasco-nahua. con 
sus eJc,·adas cumbres cubiertas de arbolados propiOS de climas fríos en prodigioso contraste con el 
teiTitono Intertropical que se extiende en las partes bajas ele sus vcnicntes. donde existe además una 
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fauna integrada por animales silvestres especiales que imprimen a la propia serranía el carácter de un 
verdadero museo de la flora y la fauna comarcanas, llenando así los caracteres de los parques nacionales 
(SAG, 1970: 921 ). 

Que entre las serranías del territorio nacional, la que se conoce con el nombre de la Serranía del Ajusco 
es sin duda una de las más portentosas y significativas por sus grandes constrastes orográficos y 
situación inmediata a los centros más poblados de la república, donde importa a todo trance proteger sus 
suelos contra la degradación. manteniendo sus bosques en buen estado y sus praderas de bello contraste 
para garantía del buen clima y para la provisión de aguas potables a las ciudades vecinas como son la 
capital de república y demás poblaciones del Distrito Federal, así como la capital del Estado de Morelos· 
y otras poblaciones de menor importancia, para todas las cuales así como para sus ricos valles y cursos 
de agua importantes para la agricultura y la industria, es necesario asegurar la conservación forestal de 
dicha Serranía. 

Finalmente, que la misma gran belleza natural de la Serranía del Ajusco y la de su flora y fauna fom1an 
un atrac-tivo poderoso para el desarrollo del turismo. si para ello se acondicionan buenos caminos de 
acceso, partiendo de los puntos adecuados de la carretera México-Acapulco y de la México-Toluca
Morelia, y considerando además, que todo ello vendrá a dar mucho valor y estímulo al desarrollo 
económico y bienestar de los pueblos cercanos colindantes cuyos campesinos trabajadores encontrarán 
una nueva fuente de acllvidades obteniendo a su vez una gran mejoría en los cultivos agrícolas de las 
llanuras inmediatas (SAG: 921-922 ). 

Decreto. 

Artículo Primero: Con el nombre de Cumbres de Ajusco, se declara Parque Nacional, destinado a la 
conservación perpetua de su fauna y flora. la porción de los terrenos comprendidos en la Serranía del 
Ajusco. que a continuación se delimitan: Tomando como punto de partida la cumbre más alta del Cerro 
del Ajusco, el lindero sigue hacia el Oeste hasta llegar a la cumbre más elevada de Los Picachos: de este 
lugar hacia el Noroeste, pasando por el Cerro de la Media Luna. hasta tocar el Cerro de las Palmas, y 
postcriom1ente. con dirección Noreste, pasa por el Cerro de San M1guel y llega al punto más elevado del 
Cerro de Santa Rosa; de este lugar. el lindero sigue con dirección al Sureste, pasando por el Cerro del 
Xitlc. Cerro de Tlamolo. hasta llegar a la cumbre del Cerro de Mayocalco; de este lugar sigue al Este, 
pasando por el Cerro de Cuautepec. hasta llegar al CeiTO de Yoyocan; de este lugar, sigue el lindero por 
el Sureste hasta tocar la cumbre más elevada de la Serranía de Ozumba y posteriormente en dirección al 
Oest~. pasa el lindero por el Cen·o de la mesa. torre de la Iglesia de San Nicolás del Monte. Estación de 
El Parque (FF CC México-Balsas). torre de la Iglesia de Coajomulco hasta llegar a la parte más elevada 
del Cerro de Cuautépetl. de cuyo lugar con dirección al Norte se sigue sobre el filo de la Serranía de 
Hllltzilac. hasta el lugar conocido con el nombre d~ Agua de Lobos ven la misma threeeión se llega a la 
cumbre del Cerro del Ajusco. lugar que se tonw como punto de partida (!bid: 922-923). 

Articulo Tercero: D~ntro de los limites del Parque Nacional Cumbres del Ajusco. se excluyen de la 
expropiación a que se refiere el artículo. siguiente los lugares habitados y los terrenos en plena 
producción agrícola. siempre que estos últimos no se encuentren en pendientes mayores del 8% que a 
juieio del Sen·icio pongan en peligro la estabilidad de los suelos. Artículo Cuarto: La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público procederá conforme a la Ley. a la indemmzación correspondiente a la 
expropiación de los terrenos comprendidos dentro del parque nacional a que se refiere el artículo 
pnmero del presente decreto (!bid: '!23) 

Methante el decreto por el cual se estableciÓ la Unidad Industrial de Explotación Forestal en favor de las 
Fúbricas de Papel de Loreto ,. Peiia Pobre. S.A .. publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 
de mayo de 1947. se moLlificaron los linderos del parque 

22/IJ:'/2111)2 

·~ ... 



Parques Nactonales de Mexico/Planeta.com 

Objetivos. 

Que con motivo del estado de guerra que sufrió el país, el gobierno se vio obligado. a fin de evitar la .. 
paralización de actividades de las Fábricas de Papel de Loreto y Peña Pobre, S.A., a autorizar, en forma 
provisional, aprovechamientos forestales en predios de la zona boscosa del Ajusco, y teniendo en cuenta 
que los factores que determinaron se diera tal autorización, lejos de haber desaparecido con la 
terminación del conflicto armado, se han acentuado, estabilizándose condiciones precarias, respecto a la 
posibilidad de impor-tación, tanto de los mercados europeos como de los correspondien-tes a los 
Estados Unidos del Norte y del Canadá, de celulosas, pastas de madera y aún de papel ya elaborado, 
para satisfacer el consumo de la industria papelera nacional, o en general, las demandas en el mercado 
interior respecto al papel (!bid: 553). 

Que los bosques que forman parte de los Parques Nacionales "Cumbres del Ajusco" y "Lagunas de 
Zempoala, así como las inmediaciones colindantes, a pesar de los esfuerzos realizados por el Servicio 
Oficial Forestal, tienen condiciones de abandono que les son altamente perjudiciales, ya que las 
explotaciones clandestinas principalmente las realizadas por los campesinos indigentes en la elaboración 
de maderas labradas a hacha, los efectos de los frecuentes incendios, el pastoreo no controlado y las 
plagas y enfermedades de la vegetación forestal origman actualmente pérdidas de volúmenes maderables 
superiores a las cantidades de madera que normalmente requieren las Fábricas de Papel de Loreto y Peña 
Pobre, S.A., para su nom1al abastecimiento, estando indicado, por tanto, mediante el establecimtento de 
eficientes servtcios forestales de protección, atender el suministro de materias primas a la industria de 
que se trata, de los volúmenes correspondientes a las perdidas que se eviten, sin disminuir las existencias 
de los bosques, y aún mejorándolas, como resultado de los trabajos culturales que se hagan (lbid: 553-
554). 

Decreto. 

Primero: Se modifican los linderos del Parque Nacional Cumbres del Ajusco fijados por decreto de 26 
de agosto de 1936, publicado el 23 de septiembre del mismo año, los que quedarán en la forma 
siguiente: cota de 3.500 metros sobre el nivel del mar en el Cerro del Ajusco (Pico del Aguila), 
quedando con una superficie de 920 hectáreas con jurisdicción en la Delegación de Tlalpan. del Distrito 
Federal (SAG: 567). 

Institución que administra 

Este parque nacional se encuentra en el total abandono . 

. ·\ctiYidades RecreatiYas 

Día de campo. c:-.curstonismu. camptsmo. monta111smo. obscn·actón de ,·ida sil\·cstre 

Problemática 

Litigios. incendios. plagas. sobrepastoreo. tala. erosión y cacería. 

También tenemos que desde hace ,·anas décadas ha estado abandonado. Se redujo su superficie en 
68.830 hectáreas. equivalente al 98.7'1., del total onginal que era de 69,750 hectáreas. actual-mente se 
reconoce una superficie de 920 hcctúrcas (Vargas: 94). 

El Ajusco como parte integrante de la Sierra del Chichinautztn. posee un substrato de ongcn volcánico 
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muy poroso, esto hace que las lluvias no formen ríos en la superficie, sino que el agua se percola a través 
de la roca formando ríos subterráneos (Espinosa, 1962). 

El agua subterránea aparece en las partes bajas de la sierra formando manantiales (Xochimilco, Nativitas 
y Fuentes Brotantes en Tlalpan); en la época actual el caudal de esos manantiales ha ido disminuyendo e 
incluso algunos, como las Fuentes Brotantes de Tlalpan han desaparecido (Alvarez: 32-33). 

Otro factor, que ha producido un fuerte deterioro en la localidad, es el exceso de contaminantes volátiles 
producidos por la fábricas de la Cuenca de México, así como los gases que despiden los autos y 
camiones. Los contaminantes volátiles, al no poder atravesar la serranía en los días sin viento. se 
acumulan en los bosques de las partes altas, provocando la muerte, tanto de la flora arbórea como de la 
fauna acompañante. El ejemplo más evidente es la parte desnuda de la cima del Macizo Central (3,600-
3,937 m.s.n.m.); el bosque allí ha desaparecido y aparece como dominante un pastizal amacollado. 
También parte del bosque de Abies religiosa (3.1 00-3.600 m.s.n.m.) está muy deteriorado; un porcentaje 
muy elevado de árboles jóvenes del soto bosque· están totalmente secos y, dentro de algunos años, 
cuando los adultos mueran, el bosque sucumbirá, ya que no habrá quien los substituya. Existe otra 
alteración del bosque de Abies religiosa o "abeto", provocada por la tala desenfrenada que hacen de él 
las empresas madereras de la zona, para vender madera como leña. (!bid: 33). 

Con respecto al bosque de Pinus hartwegii que se establece en el límite superior del cerro del Ajusco. es 
posible que sea la comunidad más deteriorada, ya que en la actualidad este bosque ha sido desplazado 
por el multicitado pastizal amacollado de Festuca, Calamagrostis y Muhlenbergia (Alvarez: 34). .,, 

Los bosques de Pinus hartwegii. a menudo son afectados por los incendios, pues es aquí donde las 
ovejas alcanzan su máximo, y los nuevos brotes de las gramíneas de que se alimentan son estimulados 
por el fuego en su crecimiento y desarrollo. Cuando el bosque de Pinus hartwegii ha sido atacado por el 
fuego son frecuentes y aún abundantes Alnus firmifolia, Pnestemon gentianoides y algunas gramíneas 

·t· 

(!bid: 34-35 ). . i; 

La comunidad de San Miguel y Santo Tomás Ajusco son celosos de su dotación, ya que nunca se les 
indemnizó y así lo manifiestan. mcdtante un oficio del 28 de noviembre de 1992. al profesor Carlos 
Hank González. refiriéndose que el Movimiento Ecologista Mexicano ha venido tramitando ante la 
Subsecretaria Forestal. la transferencia de la administración del parque. 

Aspectos Físicos 

El úrea se encuentra situada en la csquJJl<l suroeste del partcaguas de la cuenca de México (Alvarcz. 
1987:1 ~ ). 

Ortega 11 'J7')) define el Cerro del r\jusco como un con¡ unto de rocas ,·olcántcas formado por dcn·ames 
andesítico-dacitJcos en su parte baja que se ,.a modificando en composición hacia el Onentc. hasta llegar 
a alcanzar características dacitícas y. en algunos casos. hasta riodacitas en cuerpos lenticulares de tipo 
1gnimhrítico. 

Con respecto a la distribución. el Ajusco es un cerro aislado. de 1.700 metros de altura sobre elmvel de 
la Cuenca de México y de casi 4.000 m.s.n.m. El trazo de su base es casi circular y en su superficie 
alcanza unos 9 kilómetros de diámetro. Parte de su litología es muy semejante a la de algunos picos de la 
Sierra de las Cruces. como el Cerro de las Palmas y el Cerro del Mirador. En general su parte alta se 
compone de andesnas: sin embargo se ha constderado al Cerro del Ajusco en su conjunto como una 
unidad con litolo¡¿Ía diYidida (AlYarcz: 24). 
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Con respecto a la edad y correlación del Cerro del Ajusco, se menciona que emerge de entre las rocas y 
sedimentos pleistocénicos y holocénicos del grupo del Chichinautzin que se acuñan superpuestos en casi 
toda su periferia. Con esta base se piensa que las rocas del Ajusco son anteriores al Plioceno; sin .. 
embargo su falda Sur-Oriental está en contacto in,definido con el conjunto de brechas andesíticas 
correspondientes al grupo de las rocas volcánicas de Terciario medio; por otra parte, tomando en cuenta 
su estado de erosión y sus límites estratigráficos se le atribuye una edad entre Mioceno tardío y Plioceno 
(Thid). . . 

Según White (1978) en el lado Norte del Ajusco se localizan tres valles glaciados. En esos valles se han 
determinado tres eventos glaciales con sus correspondientes estadios: Glaciación AguiJa (el más 
antiguo), Glaciación Santo Tomás, Glaciación Albergue (el más reciente). 

Las tres glaciaciones arriba citadas pertenecen a una misma glaciación mayor, que pueden corresponder 
con los eventos finales de la glaciación Wisconsin (Ortega, Citado por Alvarez: 25). 

Presenta un rango altitudinal que va de los 3 500 a los 3 930 metros sobre el nivel del mar (Vargas, 
1984: 1 97). 

Presenta un clima C (w2) semi frío, subhúmedo (!bid). 

Aspectos Biológicos 

La vegetactón que se encuentra representada por las siguientes asociaciones: Bosque mixto de Pinus 
hartwegii y Abies religiosa (3 500 m.s.n.m.). Bosque de Pinus hartwegii y zacatonal de Muhlenbergia 
quadridentada (3.700 m.s.n.m.). 

Bosque de Pinus hartwegii bastante espaciado y zacatonal de Muhlenbergia quadridentada y Festuca 
hephaestophila (3.800 m.s.n.m.). Bosque abierto de Pmus hartwegii y zacatonal de Calmagrostis 
tolucensts y Festuca amplissima (3.900 m.s.n.m.) 

(Alvarez: 31 ). 

Por lo que respecta a la fauna silvestre existen ardilla. conejos. halcones y pequeiios roedores (Sedue, 
1989 41 ). 

Y algunas especies endémicas 0 amenazadas son Ncotomodon alstoni y Rotnerolagus diazi. 

(}emografia 

La poblactón akdaiia al parque nacional es de 11.26 7 habitantes (FVM. con base en INEGI). 

Aspectos Culturales 

El nombre de Ajusco proviene del nahuatl de la palabra "Axochco" que stgnifica "Floresta de Agua". 

Propuestas 

Por las condiciones en que se encuentra el parque en la actualidad se sugiere derogar como parque 
nactonal ' se recatcgoncc como Zona Sujeta a Conservación Ecológica. 

llltp· \\\\\\ pl;tlll..:l:t.l'tllll L'LP\Ll\ ~..·] tlh.'\IL'tl Jl.li"L]LJCS•df.htllll 22/()5/2()()2 



Parques Nacionales de Mex1co/Planeta.com 

Comentarios 

En el articulo 3° del acuerdo de 15 de abril de 1938, que modifica los linderos del parque se especifica 
que ... todos los vecinos de los pueblos colindantes y propietarios de terrenos comprendidos dentro del 
perímetro señalado en el punto primero, están obligados a cumplir con el artículo 3° de la Ley Forestal 
del 11 de febrero de 1926, y en caso de faltar a esta obligación, el Departamento Forestal y de Caza y 
Pesca (hoy Subsecretaría de Recursos Naturales) hará los trabajos necesarios de reforestación por cuenta 
de los mismos. 

Una posibilidad de manejo de este parque seria la de celebrar un convenio con los comuneros para que 
ellos manejaran y administraran dicho parque, con asistencia técnica de la SEMARNAP, como ellos 
mismos lo manifiestan. 

Se llega a este parque nacional por el Periférico Sur hasta el Boulevard de la Luz tomando la desviación 
al Ajusco, también tiene acceso por el pueblo del Ajusco, entrando en la desviación del kilómetro 24 de 
la carretera Federal México-Cuernavaca (SARH, 1984 ). 
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Publicado en el D1ario Oficial de la Federación el 3 de Septiembre de 2001 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIAN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, A FAVOR DE LA 
NACIÓN, LAS ACCIONES, LOS CUPONES Y/0 LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL O 
PARTES SOCIALES DE LAS EMPRESAS QUE ADELANTE SE EN LISTAN. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que d1ce. Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el articulo 89, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los parrales segundo y tercero y fracción VI en su parrafo segundo del articulo 27 de 
la propia Const1tuc1ón, así como en los artículos 1o .. fracciones V. VIl. IX y X, 2o .. 3o .. 4o .. Bo .. 10. 19 y 
20 de la Ley de Expropiación, 14 y 63, fracc1ón 11, de la Ley General de Bienes Nacionales, 31. 34, 35 y 
37 de la Ley Orgamca de la Adm1n1strac1ón Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la agroindustria azucarera es una actividad de alto Impacto social por su producción y por el 
empleo que crea en el campo mexicano, que el azúcar como producto generado por ella, es un artículo 
de consumo necesario y constituye un elemento b8s1co para la alimentación de la población de baJOS 
ingresos por su alto contenido energético; y que las acttvJdades que comprende, como es el caso de la 
s1embra, el cultivo, la cosecha y la industnalización de la caña de azúcar, son de interés público, 

Que el Gob1erno Federal busca que la buena y honesta administración sea el común denominador de 
la agroindustria azucarera de la nación, eliminando las práct1cas mdeb1das de un grupo de personas 
dedicadas a esta agroindustna. que han afectado profundamente al sector; 

Que los propietarios de las empresas enhstadas en el artículo 1 o. de este Decreto llevaron a sus 
empresas a perder la salud financrera, contrayendo grandes deudas ante diversas socredades de crédito 
y organrsmos del Gobierno Federal, ponrendo con ello en riesgo además del patrimomo de los 
trabajadores del campo, el de todos los mexicanos: 

Que en vísperas del in1c1o de la zafra 2001-2002 en el próximo otoño, existen altas probabilidades de 
que en cierto número de rngenros con un fuerte porcenta¡e de participación en la producción del país, no 
se cuente con los recursos necesarios para la reparacrón de las fábricas que garantrcen el eficaz y 
oportuno procesamiento de más de 20 mrllones de toneladas de caña, que se encuentran en el campo 
mexicano, en etapas de crecrmrento y maduración para ser cosechadas como culmrnacrón del esfuerzo 
de cerca del cmcuenta por crento de los productores. 

Que los cañicultores proveedores de las empresas azucareras referrdas en el presente Decreto. han 
manrfestado. por distintos medios. su decisión de no llevar al cabo los procesos de zafra con estas 
empresas. mrentras se encuentren drrrg1das por los actuales propietanos. 

Que la debrda transformacron de la caña propredad de decenas de miles de cañrcultores del país, 
contratada con las empresas señaladas en el presente Decreto. cuya inviabilidad frnanc1era genera 
rncapacidad de operar con ef1crencia y de cumplrr sus compromrsos, pone en peligro el empleo de los 
trabajadores de los ingenros. de los prestadores de servicros conexos y la actrvrdad económica de 
amplras regrones en los estados donde se ub1can. 

Que el Gob1erno Federal con la exprop1ac1ón matena de este ordenamiento. asume el control de las 
empresas menc1onadas en el artículo 1o de este Decreto. y con ello adqu1ere d1versos act1vos que podrá 
dest1nar al fomento y conservación de la actividad product1va azucarera. con el objeto de contnbuir a un 
funcionamiento ef1caz del mercado y a garantizar la conservación de estas empresas, los empleos que 
generan y. en general, el cumplimiento de sus demás obligaciones para el benefiCIO de la colectividad; 

Que la Secretaría de Agncultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Al1mentac1ón mtegró el 
exped1ente adm1nistrat1vo en el que constan los datos técnrcos que acreditan la idoneidad de los bienes 

.. 



materia de la expropiación, a que se refiere el presente Decreto, para satisfacer las causas de utilidad 
pública que mot1van este instrumento, y 

Que resulta indispensable actuar de manera enérgica e Inmediata para tomar medidas que corrijan los 
efectos inconvenientes de tales operaciones y procuren que la inversión no contmúe destinada al 
beneficio individual, sino que se convierta en una fuente económ1ca de provecho soc1al, he tenido a b1en 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTiCULO 1o.· Se expropian por causa de utilidad publica. a favor de la Nac1ón. las acciones, los 
cupones y/o los títulos representativos del capital o partes soc1ales de las empresas que adelante se 
enlistan. Esta expropiación incluye, entre otros, a las unidades 1ndustnales denominadas ingenios 
azucareros, con toda su maquinaria y equipo, terrenos, construcciones y estructuras, derechos, patentes, 
marcas, nombres comerciales, tanques de almacenamiento, bodegas, talleres. laboratonos y sus 
aparatos, plantas eléctricas, serv1c1os de dotación de agua e infraestructura correlativa, equipos de 
transporte, los Inmuebles asignados para uso habitac1onal de los administradores. así como los 
almacenes de azúcar, el azúcar que contienen, y todos los demás bienes muebles e Inmuebles propiedad 
de las sociedades siguientes: 

1.- Ingenio de Atencinqo, S.A. de C.V.; 
11.· lngen1o de Casasano La Abeja, S.A. de C.V., 
111.- Ingenio El Modelo, S.A.; 
IV· Ingenio El Potrero, S.A.; 
V.· Ingenio Em1l1ano Zapata, S.A. de C.V., 
VI.- Ingenio La Providencia, S.A. de C V.; 
VIl.- Ingenio Plan de San Luis, S A. de C.V., 
VIII.- Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de C.V., 
IX.- Ingenio San Miguelito, S.A.; 
X- IngeniO Pres1dente Ben1to Juárez, S.A. de C.V., 
XI.· Ingenio José Maria Martinez, S.A de C V ; 
XII- lngen1o Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., 
XIII.- Ingenio San Francisco El Naranjal. S A de C.V.; 
XIV.- Compañia lndustnal Azucarera San Pedro, S.A. de C.V.; 
XV.- Ingenio Eldorado, S A. de C.V; 
XVI.- Central Proweso, S.A. de C.V.; 
XVII.- lngemo José María Morelos. S A de e V. 
XVIII- Ingenio La Marganta. S A de C.V .. 
XIX.- Fomento Azucarero del Golfo. S.A. de C.V .. 
XX- lngen1os Alianza Popular. S.A. de C.V., 
XXI- lngen1o Plan de Ayala. S A de C.V .. 
XXII.- Compañía Azucarera del lnqen1o Bella V1sta. S A. de C.V . 
XXIII- Ingente Pedernales. S A de C V . 
XXIV- Azucarera de la Chontalpa. S.A .. 
XXV- lnqento La Joya. S.A de C.V . 
XXVI.- Compañia Industrial Azucarera. S A de C V .y 
XXVII.- Ingenio San Gabnel Ver. S.A. de C.V 

El exped1ente adm1n1strahvo Integrado para esta exprop1ac1ón a que se ref1ere el penúltimo 
considerando de este ordenamiento. esta a d1spos1crón de los interesados en las of1cinas de la 
Coord1nac1ón General Juríd1ca de la Secretaría de Agrrcultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentac1ón 
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ARTÍCULO 2o.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Agricultura. Ganadería. 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en coordinación con la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Admimstrativo, procederá a tomar de inmed1ato la poses1ón de los b1enes matena de la expropiación. 

La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación designará las 
personas que administrarán los bienes expropiados de cada unidad industrial, quienes estarán obligadas 
a levantar el inventa no de los bienes referidos en el articulo 1 o. del presente Decreto y estarán facultadas 
para tomar las medidas necesarias encaminadas al buen funcJOnam1ento de d1chas unidades. así como 
para adoptar todas aquellas medidas que determ1ne esa Secretaria con el m1smo fin. 

ARTÍCULO 3o.- El Gobierno Federal,- por conducto de la Com1sión de Avalúos de Bienes Nacionales, 
fiJará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse en términos de ley, a quienes acrediten su 
legitimo derecho. 

La indemnización correspondiente por los bienes expropiados será pagada, previa entrega de las 
acciones, cupones y/o títulos representativos del capital o partes sociales, con cargo al presupuesto de la 
Secretaría de Agncultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución, la Ley de Expropiación y demás ordenamientos relat1vos. 

ARTÍCULO 4o.- Las secretarias de Hac1enda y Crédito Público y de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, en el ámb1to de sus respectivas competencias, y con la participación que corresponda a 
las de Economía y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigilarán el exacto 
cumplimiento de este Decreto. 

ARTÍCULO So.· Notifíquese personalmente a los interesados en los domicilios que para tal efecto 
consten en el exped1ente de expropiación. En caso de que éstos ya no correspondan, publfquese una vez 
más en el Diario Oficial de la Federación para que surta efectos de notificación personal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su pnmera publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los derechos de los trabaJadores de las empresas que se expropian, serán respetados 
en todos sus términos conforme a la leg1slac1ón laboral 

TERCERO.- Las secretarias de Hac1enda y Créd1to PúbliCO y de Agncultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. realizaran las acciones necesarias para const1tu1r la o las ent1dades 
paraestatales que determmen para adm1n1strar los bienes que se expropian por virtud del presente 
Decreto. dentro de los noventa días s1gu1entes a la publlcacion del m1smo 

Dado en la Residenc1a de! Poder EJecut1vo Federal. en la C1udad de Méx1co, D1stnto Federal. a los dos 
días del mes de septtembre de dos mil uno- Vicente Fax Quesada - Rúbnca- El Secretano de 
Econom1a. Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbnca- El Secretano de Agncultura. Ganadería. Desarrollo 
Rural. Pesca y Alimentación. Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbnca- El Secretario de Hacienda y 
Credito Público. José Francisco Gil Díaz.- Rúbnca- El Secretano de Contrataría y Desarrollo 
Administrativo. Francisco Javier Barrio Terrazas- Rubnca 

.. 
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DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION FlS~L 

Diario Oficial 23 de Octubre de 2000 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pUblica una superficie de 1-47-60.53 hectárea de temporal de uso 

común, de terrenos del ejido X·Tampak, Municipio de Hopelchén, Camp. (Reg.- 1222) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejerciCIO de la facultad que me 

conf1ere el articulo 89, fracción 1 de la Const1IUC1ón PolitJca de los Estados Un1dos Mex1canos, con fundamento en los artículos 27, 

párrafo segundo de la prop1a Constltuclon. 93, fracc1ón 11, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agrana; en relac1ón con los artículos 59, 60, 64, 70, 

73. 74. 76, 77, 78. 79, 80 y 90 del Reglamento de la ley Agrana en Matena de Ordenamiento de la Prop1edad Rural, y 

RESULTAN DO PRIMERO.- Que por of1c1o s1n número de fecha 18 de enero de 1999, el Gob1erno del Estado de Campeche sol1c1tó a la 

Secretana de la Reforma Agrana la exprop1ac1ón de 1-47-60 69 Ha, de terrenos del 8JidO denom1nado "X-TAMPAK", Mumc1p1o de 

Hopelchén del Estado de Campeche, para destmarlos a la construcción de un parador turístiCO en un area cercana a la zona 

arqueológica de Xtampac, conforme a lo establecidO en los artículos 93, fraccion 11 y 94 de la ley Agrana, y se comprometió a pagar la 

1ndemn1ZaC10n correspondiente en térmmos de ley ln1c1ado el proced1m1ento relativo, de los trabaJos técn1cos e mformat1vos se 

comprobó que ex1ste una superf1c1e real por expropiar de 1-47-60 53 Ha .. de temporal de uso comun 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que termmados los trabaJos tecn1cos mencionados en el resultando antenor y analizadas las constancias . , . 

ex1stentes en el exped1ente de que se trata, se venf1có que por Resoluc1on Pres1denc1al de fecha 19 de JUniO de 1979, publicada en el 

Oiar1o Oficial de la Federac1ón el 6 de JUliO de 1979 y ejecutada el 8 de agosto de 1979. se creó el nuevo centro de población eJidal "X

TAMPAK", ub1cado en el Mun1c1p1o de Hopelchen. Estado de Campeche. con una superf1c1e de 4,086-00-00 Has., para los usos 

cotect1vos de 60 capac1tados en matena agrana. mas la parcela escolar. aprobandose en u_na fracc1on de los terrenos conced1dos el 

parcelam1ento legal med1ante Acta de Asamblea General de EJidatanos de fecha 

16 de febrero de 1997 

RESULTANDO TERCERO.- Oue la Comslon eJe Avatuos de 81enes Nacionales determ1n0 el monto de la mdemn1zac1on. med1ante 

avaluo No 00 237 MIO de fecha 20 de JUnio del 2000. con v1genc1a de se1s meses contados a part1r de la fecha de su em1S1on. hab1endo 

cons1cJerado el valor comerCial que prescnbe el art1cuto 94 de In ley Agrar121. asignando como valor un1tano el de $1.440 00 por 

hectarea. por lo que el monto de la mdemn1lac1on a cutmr por la 1-47-60 53 Ha. de terrenos de temporal a expropiar es de $2,125 52 

Oue ex1ste en las constanc1as el dictamen de la Secretar1a de la Reforma Agrana. em1t1do a través de la 01recc1on General de 

Ordenam1ento y Regulanzac1on, relatiVO a la tegalmtegrac1on del exped1ente sobre 

la SOliCitUd de exprOplaCIOO, y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Oue de las constanc1as existentes en el exped1ente Integrado con motivo de la soliCitud de exprop1ac1ón se ha podido observar 

que se cumple con la causa de uttlidad publica. cons1stente en la creac1on de areas para el tunsmo. por lo que es procedente se decrete 

la exprop1aC1on soliCitada por apegarse a lo que establecen los art1culos 27 de la ConSti\UCIOn Polít1ca de los Estados UnidOs Mex1canos, 

93. lrncc10n 11 y 94 {Je la Ley AgrrH1a y demas diSPOSICIOnes apl1cables del T1tulo Tercero del Reglamento de la Ley A~nana en Matena 
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de Ordenamrento de la Propiedad Rural Esta expropiactón que comprende la supertrcre de 1-47-60.53 Ha, de temporal de uso común, 

de terrenos del ejtdo."X-TAMPAK", Munrctpto de Hopelchén, Estado de Campeche, será a favor del Gobtemo del Estado de Campeche 

para desttnarlos a la construcción de un parador turistrco en un área cercana a la zona arqueológrca de Xtampac Debiéndose cubnr por 

el criado gobrerno la cantidad de $2,125 52 por concepto de mdemnrzacrón en favor del ejido de referencia o de las personas que 

acrediten tener derecho a ésta 

Por Jo expuesto y con fundamento en los articulas constrtucronales y legales antes criados, he tenrdo a bren dtcta~ el stgUiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropra por causa de utilidad pública una superf1c1e de 1-47-60.53 Ha .. (UNA HECTÁREA, CUARENTA Y SIETE 

ÁREAS, SESENTA CENTIAREAS, CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del 

e)ldo "X-TAMPAK", Mun1c1p1o de Hopelchen del Estado de Campeche, a favor del Gob1erno del Estado de Campeche, QUien las 

dest1nara a la construcción de un parador turist1co en un area cercana a la zona arqueológica de Xtampac 

La superf1c1e que se exprop1a es la señalada en el plano aprobado por la Secretaria de la Reforma Agrana, mismo que se encuentra a 

drspos1c1on de los mteresados en el Reg1stro Agrano Nac1onal en su carácter de órgano admin1strat1vo desconcentrado de esa 

dependenCia 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gob1erno del Estado de Campeche pagar por concepto de 1ndemn1zac16n por la superf1c1e que se 

exprop1a, la cantidad de $2,125.52 (DOS MIL, CIENTO VEINTICINCO PESOS 52/100 M.N.), suma que pagará en térmmos de los 

articulas 96 de la Ley Agrana y 80 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenam1ento de la Proptedad Rural, en la 

mtellgencia de que los b1enes Objeto de la exprop1acion. solo podr8n ser ocupados mediante el pago que efectúe al eJidO afectado o a 

QUien acred1te tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el F1de1COm1so Fondo Nac1onal de Fomento Ejldal o en su 

defecto. establezca garant1a suf1c1ente. As1m1smo. el f1de1com1so menc10nado cu1dara el exacto cumplimiento de lo d1spuesto por el 

art1culo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superficie exprop1ada sea destmada a un fm distinto o no sea aplicada en un térm1no de 

cmco años al objeto de la exprop1ac1ón. demandará la revers1ón de la totalidad o de la parte de los terrenos exprop1ados que no se 

dest1ne o no se aplique conforme a lo prev1sto por el precepto legal antes refendo Obten1da la revers1on el F1de1com1so Fondo Nac1onal 

de Fomento E11dal e)erc1tará las acCiones legales necesanas para que opere la mcorporación de dichos bienes a su patnmon1o 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e 1nscnbase el presente Decreto por el que se exprop1an terrenos del 

eJido "X-TAMPAK", Mun1C1p1o de Hopelchén del Estado de Campeche. en el Reg1stro Agrano Nac1onal y en el Reg1stro Público de la 

Prop1edad correspondiente. para los efectos de Ley. not1fíquese y e¡ecutese 

DADO en el Palacio del Poder E¡ecut1vo de la Un1on. en Mexico. D1stnto Federal, a los doce días del mes de octubre de dos mil- El 

Pres1dente de los Estados Un1dos Mex1canos. Ernesto Zedilla Ponce de León- Rubnca- CÚMPLASE El Secretano de la Reforma 

Agrana. Eduardo Robledo Rincón- Rubflca 

DECRETO por el que se expropia por causa de uti11dad publica una superficie de 264-72-24.31 hectareas de temporal de uso 

comun, de terrenos del e¡tdo Suchitlan, Municipio de Comala. Col. (Reg.- 1223) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexrcanos.- Presidencia 

de la Republica. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. en eJerCICIO de la facultad que me 

conf1ere el art1culo 89, lracc10n 1 de la ConstltUCIOn Pollt1ca de los Estados Umdos Mex1canos. con fundamento en los artículos 27, 

parrato segunco de la DrOPI<1 ConsllluC!on 93 fracc1on V 9J 95. 96 y 97 de la Ley Agrana. en relac1on con los artículos 59. 60. 61, 64, 
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70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenam1ento de la Proptedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 80 años aproximadamente un grupo de campesmos provenientes del poblado 

"SUCHITLÁN", Municipio de Comala, Estado de Colima. ha ven1do ocupando y explotando en actividades agropecuanas de manera 

cont1nua y sin autonzac1ón una superficie de t1erras ej1dates propiedad del ej1do "SUCHITLÁN" del Municipio de Comala, Estado de 

Colima, por lo que se ha generado un confltcto entre dtcho grupo y el e]tdo en comento, que la asamblea general de ejtdatanos del 

núcleo BJidal "SUCHITLÁN", mediante acta de fecha 7 de novtembre de 1999. reconoctó y expresó su voluntad para que se regulance, 

por la vi a exprop1atona, la superf1c1e que detentan los campesmos 

de referencta 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oftcio sm número de fecha 16 de nov1embre de 1999, el Subsecretano de Ordenamiento de la 

Prop1edad Rural y el Of1cial Mayor de la Secretaria de la Reforma Agrana solicttaron al t1tular de la prop1a Dependencia la exprop1aC1ón 

de una superf1c1e de 322-00-00 Has .. de terrenos del ejido denom1nado "SUCHITLÁN", Mun1ctp1o de Comala del Estado de Colima, para 

destinarlos a la regulanzac1ón de la tenenc1a de la tierra rural en favor del grupo de campes1nos del poblado "SUCHITLÁN" que la v1enen 

poseyendo y resolver el conflicto refendo en el resultando antenor D1cha solicitud de exprop1ac1ón se funda en lo establecido en los 

articulas 93, fracción V y 94 de la Ley Agrana, comprometiéndose la prop1a Secretaría al pago de la indemn1zac1ón correspondiente. 

IniCiado el proced1m1ento respectivo. de los trabaJOS técnicos e 1nformat1vos se comprobó que ex1ste una superftcte real por expropiar de 

264-72-24 31 Has, de temporal de uso común y que se encuentra en poses1ón de campesmos del poblado "SUCHITLAN" 

RESULTANDO TERCERO.- Que term1nados los Citados trabaJOS técmcos e mformat1vos y analizadas las constanc1as existentes en el 

expediente de que se trata, se venf1có que por Resolución Pres1denc1al de techa 28 de febrero de 1918, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de marzo de 1918, se concedió por concepto de dotación de tierras para constitUir el eJido "SUCHITLÁN", 

Municipio de Comala, Estado de Col1ma. una superficie de 1,755-61-00 Has , para los usos colecltvos del poblado gestor, eJecutándose 

dicha resolución en forma parc1al el 31 de marzo del 2000, entregando una superf1c1e de 1,695-54-65 88 Has, por Resoluc1on 

Pres1denc1al de fecha 4 de d1c1embre de 1940, publicada en el D1ano Oficial de la Federación el26 de marzo de 1941 y ejecutada el28 

de JUito de 1941, se concedió por concepto de pnmera amphac1on de eJido al núcleo eJidal "SUCHITLAN", MuniCIPIO de Comara. Estado 

de Colima, una superf1c1e de 1,969-00-00 Has, para benef1c1ar a 53 capac1tados en matena agrana, más la parcela escotar, por 

Resolución Pres1denc1al de fecha 20 de agosto de 1973, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de nov1embre de 1973. 

se conced1o por concepto de segunda ampllac1on de eJidO al núcleo e]1dal ftSUCHITLAN", Mun1ctp1o de Comala, Estado de Colima. una 

superf1c1e de 316-00-00 Has., para tos usos colect1vos de 229 capac1tados en matena agrana, eJecutándose dicha resoJuc1ón en forma 

parcml el 2 de diCiembre de 1974, entregando una superf1c1e de 270-91-91 37 Has , y por Resoluc1on Pres1denc1al de fecha 28 de JUniO 

de 1976, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 1976 y eJecutada el 30 de agosto de 1976, se d1v1d1o el eJidO 

"SUCHITLAN", Mun1C1p1o de Coma la, Estado de Colima. en dos nucleos 

ejldales, Siendo el pnmero "SUCHITLAN" con una superfiCie de 2,477-67-00 Has., para benef1c1ar 

a 77 €Jidatanos. mas la parcela escolar y el segundo "COLOMOS LAGUNA SECA" con una superf1c1e 

de 834-00-00 Has . para benef1c1ar a 44 eJidatanos. mas la parcela escolar 

RESULTAN DO CUARTO.- Que la Com1s1on de Avaluo~ de 81enes N<Jc1unoles determ1no el monto de la mdemn1zac1on. medmnte <Jvaluo 

No 00 0532 GOL de lecha 29 ele mayo del 2000. con Vl~lcne~<'l ue se1s meses conlados a part1r de ta fecha de su em1S1on En d1cho 

avaluo se cons1dero el valor comerc1al que prescnbe el art1cuto 94 de la Ley Al¡r¡ma. as1gnando como valor un1tano el de 53.650 00 por 

nectare<J. por lo que el monto_ de la mdemn1zac1on a culmr por las 264-72-24 31 Has, de terrenos de temporal a exprop1ar 

es de 5966.236 87 

Oue ex1ste en las constanc1as et dictamen de la Secretana de la Reforma Agrana. em1t1do a traves de la DlfeCCIOn General de 

Ordenam1ento y Regutanzac1ón. relatiVO a la legal mtegrac1on del exped1ente sobre 

la SOliCitUd de exprOplaCIOn. y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Oue oe las constanc1as ex1stentes en el exped1ente mtegrado con mot1vo de la solic1tud de exprop1ac1on se acred1ta que se 

cumple con la causa de ut1!1dad publica. conSIStente en l<l regular1zaclon ele la tenenc1a de la 11erra rural estableCida en la fracc1on V del 

art1culo 93 de la Ley Agrrma. ya que con la exprop1aC1on ele las 264-72-24 31 Has .. pertenec1entes al eJidO "SUCHITLAN". MuniCIPIO de 

.. 
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Comala. Estado de Colima, en favor de los poseedores mencionados en el resultando pnmero de este Decreto, se regulanzara 

legalmente la prop1edad de la superficie que detentan Ello, perm1t1rá soluCionar en definrt1va el conflicto soc1al y ¡uríd1co que presentan 

los campesinos poseedores con el e¡1do "SUCHITLÁN" Deb1éndose cubrtr por la Secretaria de la Reforma Agrana la cantidad de 

$966,236.87 por concepto de mdemn1zac¡ón en favor del e¡1do de referencia. 

SEGUNDO.· Que a fm de convalidar la propiedad de las 264-72-24.31 Has., a exprop1ar en favor de sus poseedores y de confonn1dad 

con lo establecidO en el acuerdo de concertación de fecha 12 de noviembre de 1999, suscnto por el Secreta no de la Reforma Agrana y 

el Gobernador del Estado de Colima, la Citada Secretana una vez decretada la exprop18C1ón y cubierta la mdemn1zación respectiva, 

pondrá a disposiCión del Gob1erno del Estado dichos terrenos, para que por su conducto se haga cargo de la regulanzac1ón, hac1endo la 

entrega formal y la transmiSión de ta propiedad mediante las escnturas correspondientes a los campesmos poseedores del poblado 

"SUCHITLÁN", para que la continúen ded1cando a act1v1dades agropecuanas. 

La Secretaria de la Reforma Agrana con los elementos técn1cos y documentales con que cuenta de la superficie a expropiar en el amblto 

de sus atnbuc1ones legales, coadyuvara con el Gobierno del Estado de Colima en. la regulanzac1ón respectiva_ 

Porto expuesto y con fundamento en los artículos const1tuc1onales y legales antes Citados, he temdo a b1en d1ctar el Siguiente 

DECRETOc 

PRIMERO.- Se exprop1a por causa de utilidad pública una superf1c1e de 264-72-24 31 Has, (DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO 

HECTÁREAS, SETENTA Y DOS AREAS, VEINTICUATRO CENTIAREAS, TREINTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal 

de uso comun. de terrenos del ejido "SUCHITLÁN", Mumc1p1o de Comala del Estado de Col1ma, en favor del grupo de campesmos que 

la lLenen en poses1ón proven1entes del prop1o poblado de "SUCHITLÁN", para que se les regulance la tenencia de la t1erra rural y 

continúen dedicándolas a actiVIdades agropecuanas. 

La superf1c1e que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretan a de la Reforma Agrana, m1smo que se encuentra a 

dispos1C10n de los m teresa dos en el Reg1stro Agrano Nac1onal en su carácter de organo admm1strallvo desconcentrado de esa 

dependencia 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaria de la Reforma Agrana pagar por concepto de rndemn1zac1on por la superf1cre que se 

expropia, la cant1dad de $966,236.87 (NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 87/100 M N), 

suma que pagara al ejidO afectado o depositará preferentemente en el F1deLcom1so Fondo Nac1onal de Fomento E¡1dal o en su defecto, 

establezca garantía suf1c1ente, para que se aplique en tos termmos de los art1culos 96 de la Ley Agrana y 80 del Reglamento de la Ley 

Agrana en Matena de Ordenamiento de la Prop1edad Rural As1m1smo, el fLde1com1so menc1onado cu1dara el exacto cumplimiento de lo 

d1spuesto por el articulo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superf1c1e exprop1ada sea destrnada a un fm d1stmto o no sea aplicada 

en un termrno de cmco años al objeto de la exprop1ac1ón. demandara la revers1on de la totalidad o de la parte de los terrenos 

expropiados que no se deStine o no se aplique conforme a lo prev1sto por el precepto legal antes refendo Obten1da la revers1on el 

F1de1COm1so Fondo Nac1onal de Fomento E¡1dal e¡erc1tara las acc10nes legales necesar1as para que opere la mcorporac1on de d1chos 

b1encs n su patnmon1o 

TERCERO.- Se autonza a la Secretana de In RelormR Awana para que en termmos del considerando segundo del presente Decreto. y 

de conform1dad con el acuerdo de concertac1on de fech?. i 2 oe noviembre de 1999. ponga a d¡spoSLC!On del Gob1erno del Est¡:¡do de 

Colima. la super11c1e de 264-72-24 31 Has, para que por su conducto se regulance diCha superfiCie con la entrega formal y la 

transm1S1on de la prop1edad med1ante las escnturas correspondientes a los campes1nos poseeoores del poblado "SUCHITLAN". ub1cado 

en el Mun1c1p1o de Comala. Estado de Colima. con lo que se convalidara la prop1edad en favor de d1chos campes1nos. Deb1endoles 

hacer del conoCimiento a los campesinos benef1c1ados que el rncumplim1ento del destrno. traera como consecuencia lél revers1on total o 

parc1al de d1chos terrenos 

La Secretan a de la Reforma Agrana con los elementos técn1cos y documentales con que cuenta de la superf1c1e a expropmr en el amb1to 

de sus atnbuc1ones legales. coadyuvara con el Gob1erno del Estado de Colima en ta regulanzac1on respect1va 

CUARTO- Publ¡quese en el Diario Ofrcial de la Federación e 1nscr1base el presente Decreto por el que se expropian terrenos del e¡1do 

"SUCHITLAN". MuniCIPIO de Comala del Estado de Col1ma. en el Reg1stro . Agrarro Nac1onal y en el Reg1stro PUblico de la Prop1edad 

correspondiente para tos efectos de Ley. notlflquesc y e)ecutese 

22!05/2()1!2 
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DADO en el Palacio del Poder EJecutivo de la Unión, en Mexico, D1stnto Federal, a los doce días del mes de octubre de dos m1L- El 

Pres1dente de los Estados Un1dos Mex1canos, Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rtibnca.- CÚMPLASE: El Secretano de la Reforma 

Agrana, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbnca.-

EI Secreta no de Hac1enda y Créd1to Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbnca. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pUblica una superficie de 10-38-69.58 hectáreas de temporal de uso 

común, de terrenos del ejido Huasca lapa, Municipio de Zapotiltic, Jal. (Reg.-1224) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la RepUblica. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejerCICIO de la facultad que me 

confiere el articulo 89, fracc1ón 1 de la ConstitUCión Polit1ca de los Estados Un1dos Mex1canos. con fundamento en los articulas 27, 

parrafo segundo de la prop1a Const1tuc1ón: 93, fracc1ón VIl, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agrana, en relac1ón con los art1culos 59, 60. 64, 70, 

73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenam1ento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por ofiCIO número 102.301 -A 5945 de fecha 25 de jUlio de 1997, la Secretana de Comunicac1ones y 

Transportes solicitó a la Secretaria de la Reforma Agrana la exprop1aC1ón de 8-51-45 Has., de terrenos del e¡ido denominado 

"HUESCALAPA", MuniCIPIO de Zapo11111c del Estado 

de Jalisco, para destmarlos a la construcción de la carretera Guadala¡ara-Collma, tramo Ciudad 

Guzman-AtenqUique. conforme a lo establecido en los art1culos 93, fracc1ón VIl y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 

1ndemn1zac1ón correspondiente en térm1nos de Ley lnic1ado el proced1m1ento relativo, de los trabajos técn1cos e mformat1vos se 

comprobó que ex1ste una superf1c1e real por expropiar de 10-38-69.58 Has , de temporal de uso común 

RESULTANDO SEGUNDO.· Que termmados los traba¡os técn1cos menc1onados en el resultando anterior y analizadas las constanc1as 

existentes en el expediente de que se trata, se venf1có que por Resoluc1ón Pres1denc1al de fecha 23 de d1c1embre de 1926. publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 1927 y ejecutada el2 de febrero de 1927, se concedió por concepto de dotac1ón de 

t1erras para constitUir el e¡1do "HUESCALAPA", Munrc1p10 de Zapotlltlc, Estado de Jalisco. una superficie de 2,340-00-00 Has .. para 

benef1c1ar a 390 capacitados en matena agrana, por Resolución Pres1dencial de fecha 23 de novtembre de 1982, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de d1c1embre de 1982 y ejecutada el 14 de marzo de 1983, se concedtó por concepto de ampl1ac1ón de 

e¡1do al núcleo e¡1dal "HUESCALAPA", MuniCIPIO de Zapot1IIIC, Estado de Jalisco. una superf1c1e de 1,199-94-32 Has . para los usos 

colect1vos de 70 capac1tados en matena agrana, aprobandose en una tracc1on de los terrenos concedidos el parcelam1ento legal 

med1ante Acta de Asamblea General de E¡1datanos de lecha 11 de febrero de 1996 

RESULTANDO TERCERO.· Que ta Com1S1on de Avaluos de B1enes Nac1onales determ1no el monto de la lndemn1zac1on. med1ante 

avaluo No. 00 0564 GOL de lecha 24 de mayo del 2000. con v1genc1a de se1s meses contados a part¡r de la fecha de su em1sion. 

hab1endo cons1derado el valor comerc1al que orescr1be el art1culo 94 de la Ley Agrar1a. as1gnando como valor un1tar1o el de $36,000.00 

por hectarea. por lo que el mon1o de la mdemn1zac1on a cubm por las 10-38-69 58 Has, de terrenos de temporal a exprop1ar es de 

$373 930 48 

Oue ex1ste en las constanc1as el diCtf!men de la Secretana oe la Relorma Agrana. em1t1do a traves de la D1reccion General de 

Ordenamiento y Regulanzac1on. relat1vo a la legal mtegrac1on del exped1ente sobre 

la sohc1tud de expropiBCion. y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Que de las constanCias existentes en el expediente mtegrado con mot1vo de la sohcttud de expropiac1on se ha pod1do observar 

que se cumple con la causa de ut11idad pública, consistente en la construcc1ón de carreteras y demas obras que fac1hten el transporte. 

por lo que es procedente se decrete la expropiac1on sollc•taoa por apegarse a lo que establecen los articulas 27 de la ConstitUCión 

PoHt1ca de tos Estados Untdos Mex1canos. 93. fracc1on VIl y 94 de la Ley Agrana y demas d1spostC10nes aplicables del T1tulo Tercero del 

Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenamtento de la Proptedad Rural Esta exprop1ac1on que comprende la superfiCie de 10-

38-60 58 Has. eJe temporal ele uso comun. de terrenos del e¡1cJo "HUESCALAPA". MuniCIPIO de Zapolilllc, Estado de Jalisco. sera a favor 

.· 
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de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para destmartos a la construcción de la carretera Guadala¡ara·Collma. tramo Ciudad 

Guzmán-Atenqu1que. Debiéndose cubnr por la Citada dependencia la cantidad de $373,930.46 

por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acred1ten tener 

derecho a ésta 

Por lo expuesto y con fundamento en los articulas constitucionales y legales antes criados, he ten1do a b1en d1ctar el SIQUtente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad púbhca una superficie de 10-38-69.58 Has., (DIEZ HECTÁREAS, TREINTA Y OCHO 

ÁREAS, SESENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común. de 

terrenos del eJidO "HUESCALAPA", Mun1c1p1o de Zapot1lt1c del Estado de Jalisco, a favor de la Secretaría de Comumcac1ones y 

Transportes. QUien las destmará a la construcc1on de la carretera GuadalaJara-Collma, tramo Ciudad Guzmán-AtenqUique 

La superf1cie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agrana, m1smo que se encuentra a 

diSPOSICión de los mteresados en el Reg1stro Agrano Nac1onal en su carácter de organo admin1strat1vo desconcentrado de esa 

dependencia 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretan a de Comun1cac1ones y Transportes pagar por concepto de mdemmzac1on por la superf1c1e 

que se expropia, la cant1dad de $373,930 48 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL. NOVECIENTOS TREINTA PESOS 481100 M.N ), 

suma que pagará en term1nos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenamiento 

de la Prop1edad Rural, en la 1ntellgenc1a de que los b1enes ObJeto de la exprop1ac1on. sólo podran ser ocupados mediante el pago que 

efectue al eJido afectado o a qu1en acredite tener derecho a éste, o depos1to que hará de preferencia en el FideiCOmiSO Fondo Nac1onal 

de Fomento E11dal o en su defecto, establezca garant1a suf1c1ente. As1m1smo. el fideiCOmiSO menc1onado cu1dará el exacto cumplimiento 

de lo dispuesto por el art1culo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superf1c1e expropiada sea destmada a un f1n d1stmto o no sea 

aplicada en un térm1no de cmco años al objeto de la exprop1ac1on, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos 

expropiados que no se destme o no se aplique conforme a lo prev1sto por el precepto legal antes refendo Obten1da la reversión el 

F1de1com1so Fondo Nac1onal de Fomento E¡1dal ejerc1tará las acc1ones legales necesanas para que opere la mcorporac1on de d1chos 

b1enes a su patnmon1o 

TERCERO.- Publ1quese en el Diario Oficial de la Federación e mscribase el presente Decreto por el que se exprop1an terrenos del 

e11d0 "HUESCALAPA". Mun1c1p1o de Zapot1lt1c del Estado de Jalisco, en el Reg1stro Agrano Nac1onal. en el Reg1stro Público de la 

Proo1edad lnmob11iana Federal y en el Registro Público de la Prop1edad correspondiente. para los efectos de Ley. not1fíquese y 

ejecútese 

DADO en el Palacio del Poder EJecutiVO de la Un~on. en Mex1co. 01str1to Federal. a los doce d1as del mes de octubre de dos mil- El 

Presidente de los Estados Un1dos Mex1canos. Ernesto Zedilla Ponce de Leon- Rubnca- CÚMPLASE El Secretano de la Reforma 

AtHar1a. Eduardo Robledo Rincon- Rúbrica-

El Secreta no de Contralor1a y Desarrollo AdmmlstrélllvO Arsen1o Farell Cubillas- Rubnca.- El Secretano de Haoenda y CréditO 

PubliCO. Jase Ángel Gurna Treviño · Rubncél- El Secretano de Comun1cac1ones y Transportes. Carlos Ru1z Sacristán- Rutx1ca 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-28-09.15 hectareas de riego y agostadero de 

uso comun, de terrenos del ejido Ley Federal de Reforma Agraria, Municipio de La Huerta, Jal. (Reg.- 1225) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que d1ce: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 
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ERNESTO ZEDILLO PON CE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. en e¡ercic1o de la facultad que me 

confiere el artículo 89. fracc1ón 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos, con fundamento en los articulas 27. 

párrafo segundo de la prop1a ConstitUción: 93, fracción VIl, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agrana; en relación con los art1culos 59, 60, 64, 70, 

73, 74, 76. 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agrarra en Materra de Ordenam1ento de la Prop1edad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.· Que por ofiCIO número 102 301 -A 11669 de fecha 3 de novtembre de 1999, la Secretan a de 

Comunicaciones y Transportes sohcttó a la Secretaría de la Reforma Agrana la exprop18CIOn de 7-13-54 Has, de terrenos del ej1do 

denominado "LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA", Municipio de La Huerta del Estado de Jahsco, para destinarlos a la 

construcc1on de la carretera Manzanillo-Puerto Vallarta, tramo entronque ramal Tenacallta, conforme a lo establecido en los articulas 93, 

fracc1ón VIl y 94 de la Ley Agrana, y se comprometió a pagar la mdemn1zac1on correspondiente en térrmnos de Ley. ln1c1ado el 

procedimiento relativo, de los traba¡os técmcos e mformat1vos se comprobó que existe una superf1c1e real por exprop1ar de 9-28-09 15 

Has. de uso común. de las que 0-82-13 58 Ha., es de nego y 8-45-95.57 Has., 

de agostadero 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los traba¡os técmcos mencionados en el resultando antenor y analizadas las constanc1as 

ex1stentes en el exped1ente de que se trata, se venf1có que por Resolución Pres1denc1al de fecha 4 de septiembre de 1975, publ1cada en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 1975, se creó el nuevo centro de poblac10n e¡1dal "LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA", ub1cado en el MuniCIPIO de La Huerta, Estado de Jalisco. con una superfic1e de 19,534-40-00 Has, para benef1c1ar a 423 

capacitados en matena agrana, más tres parcelas escolares, e¡ecutandose dicha resoluc1on en forma parcial el12 de nov1embre de 

1976, entregando una superfiCie de 17,702-00-00 Has , y por Resolución Pres1denc1al de fecha 2 de febrero de 1982, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 

14 de ¡un10 de 1982 y e¡ecutada el 12 de marzo de 1990, se concedió por concepto de ampliación de e¡1do al núcleo e¡1dal "LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA", Mun1cipio de La Huerta. Estado de Jalisco. una superfic1e de 1,800-00-00 Has .. para los usos 

colectivos de 239 capaCitados en matena agrana 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Com1s1ón de Avaluos de B1enes Nac1onales determino el monto de la mdemmzac1ón, mediante 

avalúo No 00 0529 GOL de fecha 4 de mayo del 2000, con v1genc1a de se1s meses contados a part1r de la fecha de su emts1on. 

hab1endo considerado el valor comercial que prescnbe el artículo 94 de la Ley Agrana. as1gnando como valor unitano para los terrenos 

de nego el de $49,500 00 por hectarea, por lo que el monto a cubnr por la 0-82-13.58 Ha , es de $40.657 22 y para los terrenos de 

agostadero el de $10.800 00 por hectarea, por lo que el monto a cubnr por las 8-45-95 57 Has . es de $91 ,363.21, dando un total por 

concepto de mdemn1zac10n de $132,020 43 '· 

Que ex1ste en las constancias el d1ctamen de la Secretaria de la Reforma Agrana, em1t1do a traves de la D1recc1ón General de 

Ordenam1ento y Regulanzac1ón. relat1vo a la legal1n!egrac1on del exped1ente sobre 

la sohc1tud de exprop1ac1on. y 

CONSIDERANDO· 

UNICO- Oue de las const<inctas extstentes en el exped1ente 1nteorfldo con rr¡ot1vo de la sol1cttud de exprop1acron se ha podidO observar 

que se cumple con la causa ele utilidad publiCa cons1s1ente en 1;:¡ construccton ele c<1rreteras y demas obras que faCiliten el transporte. 

por lo que es procedente ::.e decrete la exproprac10n soltCit<Jl!<:l por apcpflrse <1 lo que establecen los artiCUlas 27 de la Const1tuc10n 

Pol1t1ca de los Estauos Un1clos Mex1canos. 93. tracc1on VIl y 94 ele la Ley Anrana y demas cllspoSICIOnes apltcables del Título Tercero del 

Reglamento de lél Ley Aorana en Materta de Ordenamtento de I<O Proptedad Rural Esta exprop18C1on que comprende la su~erftc1e de 9-

28-09 15 Has . de uso comun. de las que 0-82-13 58 Ha . es de nego y 8-45-95.57 Has . de agostadero. de terrenos del eJidO "LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA". MuniCIPIO de La Huena. Estado de JaliSCO. sera a favor de la Secretana de ComuniCaCIOnes y 

Transportes para destmarlos a la construcCión de la carretera Manzan1llo-Puerto Vallarta, tramo entronque ramal Tenacat1ta. Oeb1endose 

cubnr por la c1tada dependencia la cant1dad de $132.020 43 por concepto de 1ndemn1zac1on en favor del e¡1do de referencia o de las 

personas que acrediten tener derecno a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los art1culos consllluCionales y legales antes Citados. he ten1do a b1en d1ctar el SIQUiente 

DECRETO 

PRIMERO- Se exprop1<1 pm causa de utlltdad oubllca una superfiCie ele 9-28-0915 Has. (NUEVE HECTAREAS. VEINTIOCHO AREAS. 

uc ¡ -~ 
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NUEVE CENTIÁREAS. QUINCE CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso común, de las que 0-82-13.58 Ha., (OCHENTA Y DOS 

ÁREAS, TRECE CENTIÁREAS. CINCUENTA Y OCHO CENTiMETROS CUADRADOS) es de nego y 8-45-95.57 Has., (OCHO 

HECTÁREAS. CUARENTA Y CINCO ÁREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIÁREAS, CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS 

CUADRADOS) de agostadero, de terrenos del ejido nLEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA", Mumcipio de La Huerta del Estado de 

Jalisco, a favor de la Secretaría de Comunicac1ones y Transportes, qu1en las destmará a la construcción de la carretera Manzanillo

Puerto Vallarta, tramo entronque ramal Tenacat1ta 

La superf1c1e que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agrana, m1smo que se encuentra a 

d1spos1clón de los mteresados en el Reg1stro Agrano Nac1onal en su carácter de organo admmistrat1vo desconcentrado de esa 

dependencia_ 

SEGUNDO.· Queda a cargo de la Secretaria de Comun1cac1ones y Transportes pagar por concepto de 1ndemn1ZaC10n por la superf1c1e 

que se exprop1a, la cantidad de $132.020.43 {CIENTO TREINTA Y DOS MIL, VEINTE PESOS 43/100 M.N.), suma que pagará en 

térmmos de los artículos 96 de la Ley Agrana y 80 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

en la 1nteligenc1a de que los b1enes ob¡eto de la exprop1aC1ón. sólo podran ser ocupados mediante el pago que efectúe al e¡1do afectado 

o a qwen acred1te tener derecho a este. o depoSito que hará de preferencia en el F1de1comJso Fondo Nac1onal de Fomento E¡1dal o en su 

defecto. establezca garantía suf1c1ente As1m1smo. el flde1com1so menc1onado cu1dará el exacto cumplimiento de lo d1spuesto por el 

art1culo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superfk1e expropiada sea destmada a un fin d1stmto o no sea aplicada en un térmmo de 

cinco años al ob¡eto de la expropiaCión. demandará la revers1on de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 

destme o no se aplique conforme a lo prevtsto por el precepto legal antes refendo Obten1da la revers1ón el F1de1com1so Fondo Nac1onal 

de Fomento E¡1dal e¡erc1tará las acc1ones legales necesanas para que opere la 1ncorporac1ón de dichos bienes a su patnmon1o 

TERCERO.· Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se exprop1an terrenos del 

e¡1d0 "LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA". Mun1c1p1o de La Huerta del Estado de Jalisco, en el Registro Agrano Nac1onal, en el 

Reg1stro PUblico de la Prop1edad lnmobil1ana Federal y en el Reg1stro Público de la Prop1edad correspondiente, para los efectos de Ley, 

not1f1quese 

y e¡ecutese 

DADO en el Palacto del Poder E¡ecut1vo de la Un1on. en Méx1co. D1stnto Federal. a los doce días del mes de octubre de dos m1l ·El 

Pres1dente de los Estados Un1dos Mexicanos, Ernesto Zedilla Ponce de León- Rubnca.- CÚMPLASE· El Secretano de la Reforma 

Agrana, Eduardo Robledo Rincón - Rubnca -

El Secretano de Contralona y Desarrollo Admm1strat1vo. Arsenio Farell Cubillas· Rúbnca- El Secretano de Hac1enda y Cred1to 

Publico. José Ángel Gurría Trev1ñ0- Ruonca- El Secretano de Comumcac1ones y Transportes, Carlos Ruaz Sacnstán- Rúbnca 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad publ1ca una superficie de 5-95-58 hectáreas de riego de uso común e 

individual. de terrenos del ejido San S1mon Texchopa, Mumcipio de Texcoco. Edo. de Méx. 

(Reg- 1226) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Presidencia 

de la RepUblica. 

ERNESTOZEDILLO PONCE DE LEÓN. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. en e¡erciCIO de la facultad que me 

conf1ere el art1culo 89. fracc1on 1 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Umdos Mex1canos. con fundamento en los arttculos 27, 

parr<Jio segunco de 18 prop1a ConstiiUCion. 93. fracc1on VIl. 94. 95. 96 y 97 de la Ley Agrana. en relac1ón con los art1culos 59. 60, 64. 70, 

73. 7.¡ 76 77 78 79 80 y 90 del Reglamento de I<J Ley Agrana en M<ltena de Orden<Jmlento de la Prop1edad Rural, y 

12/IJ:i/~1)1)2 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficto número 06-5944 de fecha 23 de octubre de 1997, el 

orgamsmo descentraltzado Luz y Fuerza del Centro solictto a la Secretaria de la Reforma Agrana la exproptactón de 7-81-01 25 Has .. de 

terrenos del e¡tdo denominado "SAN SIMÓN TEXCHOPA", Munictpro de Texcoco del Estado de MéxiCO, para destinarlos a la 

construcctón de la línea de transmtstón de energía eléctnca de 230 Kv, Texcoco-Chapingo, conforme a lo establecido en los articulas 

93, fraccion VH y 94 de la Ley Agrana, y se compromettó a pagar la indemnizactón correspondiente en termtnos de Ley lntctado el . 

procedtmtento relativo, de los traba¡os técntcos e informaltvos se comprobó que existe una superftcte real por exprOpiar de 5-95-58 Has . 

de nego, de las que 0-57-43.01 Ha., es de uso común y 5-38-14.99 Has., de uso indiVIdual prop1edad de los sigUJentes ejldatanos. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 

No. HA. 

1.- MANUEL CORONA PÉREZ 1 0-21-86 40 

2- CRESENCIANO PÉREZ ALBA 2 0-17-97 00 

3 -CONSUELO TORRES ROMO 4 0-15-57 60 

4- JOSE JUAN MARTÍNEZ MEJÍA 6 

5 • ARNULFO VIDAL MARTÍNEZ 8 0-15-17.10 

6- JULIO MARTÍNEZ ROORIGUEZ 9 0-13-1010 

7- SALVADOR ESPINOSA LÚPEZ 12 0-15-27 60 

8- MARCELO ESPINOSA JUÁREZ 15 0-15-75.00 

9- PASCUAL GONZALEZ A YALA 16 0-18-23.40 

10 • J ENCARNACIÓN PÉREZ TIENDA 18 0·26-65 80 

11 - CANDELARIO PEDRAZA MARTINEZ 21 0-07-56 90 

12- GREGORIO PEREZ TIENDA 24 0-08-95 62 

13- JOSE SANTOS HERNANOEZ RAMIREZ 32 0-27-DO 76 

14- VICENTE FLORES DE LA ROSA 46 0-1G-98 20 

15- FRANCISCO GONZALEZ QUINTERO 47 0-05-31 44 

16 ·PETRA SEGUNDO LINARES 51 0-15-37 58 

17- NORBERTO ROMERO VELAZOUEZ 54 0-22-22.36 

18- MIGUEL LEON ROMERO JIMENEZ 55 0-19-57 58 

19- MANUEL PEREZ MUNDO 60 0-19-24 06 
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20.- ALBINO ESTEBAN PEDRAZA SANCHEZ 65 0-28-70 00 

21 - LORENZA LÓPEZ PÉREZ 67 0-25-34.74 
L 

22.- MIGUEL ÁNGEL CRUZ RODRIGUEZ 71 0-14-25 DO 

23- ENCARNACIÓN CRUZ PRIMERO 73 0-14-24.00 

24- BRAULIO SÁNCHEZ OLIVA 76 0-07-50 00 

25.- TRINIDAD MARTINEZ PRIMERO 79 0-76-78.50 

26.- JUAN SANCHEZ MARTÍNEZ 86 0-31-50 00 

27 - JOSÉ RO SALiO MARTINEZ MEJÍA 92 0-20-96 35 

T 0 TAL 5-38-14 99 HAS 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que termmados los trabaJos técn1cos mencionados en el resultando antenor y analizadas las constanciaS 

ex1stentes en el expediente de que se trata, se venf1có que por Resolución PresLdencLal de fecha 9 de septiembre de 1926, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de dic1embre de 1926 y ejecutada el 4 de octubre de 1926, se concedió por concepto de 

dotacion de t1erras para constitUir el eJido "SAN SIMÚN TEXCHOPA", MumcLplo de Texcoco. Estado de MéxiCO, una superfiCie de 232-

00-00 Has .. que sumadas a las 102-35-00 Has .. que ya poseian. se les dota un total de 334-35-00 Has , para benef1c1ar a 133 

capacitados en maten a agrana, por Resoluc1on Presidencial de fecha 16 de JUlio 

de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el8 de agosto de 1979 y e1ecutada el 8 de d1c1embre de 1980, se d1V1d1o el 

ejido "SAN SIMÓN TEXCHOPA", Mun1c1p10 de Texcoco, Estado de MéXICO, en dos núcleos ejldales, Siendo el pnmero "SAN SIMÓN 

TEXCHOPA" con una superf1c1e de 248-52-56 Has. para benef1c1ar a 95 e¡1datanos, mas la parcela escolar y el segundo "SAN JOSE 

MECA TILLO" con una superf1c1e de 85-82-44 Has , para benef1c1ar a 55 e¡1datanos. mas la parcela escolar, aprobándose en una fracc1ón 

de los terrenos concedidos al eJido "SAN SIMÓN TEXCHOPA" el parcelam1ento legal med1ante Acta de Asamblea General de E¡1datanos 

de fecha 4 de septiembre de 1994, y por Decreto Pres1denc1al de fecha 26 de agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de agosto de 1994, se exprop1o al ej1do "SAN SIMÓN TEXCHOPA". Munic1p1o de Texcoco, Estado de Mex1co, una 

superf1cie de 4-15-03 15 Has., a favor de la Secretaria de Co"mun1cac1ones y Transpones, para destmarse a la construcc1on de 

la carretera Mex1co-Zacatepec. tramo Texcoco-Lím1te Méx1co-Tiaxcala 

RESULTAN DO TERCERO· Oue la Com1S1on de Avaluos de B1enes Nac1ona1cs determmo el monto de la mdemn1zaclon. med1ante 

twaluo No 00 0903 OF de lecho 20 de ¡un1o (Jel 2000. con v1genc1<J de sc1s meses contados a partir de lél fechR d8 su cm1s1on. habiendo 

considerado el valor comercml que prescrll)e el art1culo 94 ce la ley A9r¡ma. as1ynando como valor un1tano el de $675,000 00 por 

hectarea. nor lo cue el monto de la 1ndemn1Z8C10n a cubrir por las 5-95-58 Has. de terrenos de nego a exprop1ar es de $4'020 165 00 

Que ex1ste en las constancias el diCtamen <le 1<1 Secretaria ae la Reforma A9rana. em1t1do a traves 

de la Dlrecc1on General de Ordenam1ento y Regulanzac1on. relat1vo a la legal1ntegracmn del expediente sobre la solicitud de 

exprop1aC10n. y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Oue de las constanc1as existentes en el expediente mtegrado con mot1vo de la soi1C1tud de exprop1ac1ón se ha pod1do observar 

que se cumple con la causa de ut1l1dad publica. consiStente en la construcc1on de !meas de conducc1on de energia y demas obras 

relac1onadas. por lo que es procedente se decrete la exprop1ac1on solicitada por apegarse a lo que establecen los an1culos 27 de la 

Constltuc1on 

P011l1Ca de !os Estados Unidos Mex1canos. 93. fracc1on VIl y 94 de la ley Agrana y demas diSPOSICIOnes aplicables del T1tu!o Tercero del 

Reglamenlo de la ley Agrana en Mate na de Ordenam1ento de la Propiedad Rural. Esta exprop1aC1on que comprende la superf1c1e de 5-
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95-58 Has, de riego, de las que 0-57-43.01 Ha., es de uso común y 5-38-14.99 Has., de uso cnd1v1dual. de terrenos del BJido "SAN 

SIMÓN TEXCHOPA", MuniCipio de Texcoco, Estado de Mex1co, será a favor del orgamsmo descentralizado Luz y Fuerza del Centro 

para destrnarlos a la construcción de la linea de transmisión de energía eléctnca de 230 Kv., 

Texcoco-Chap1ngo. Debiéndose cubnr por el c1tado organismo la cant1dad de $4'020,165.00 por concepto de rndemnizac1ón, de la cual 

pagará taparte proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que acred1ten tener derecho a ésta 'por la 0-57-

43.01 Ha. de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 5-38-14 99 Has .. en la proporción que les corresponda a los e¡rdatanos 

que se les afectan sus terrenos mdrvrduales y que se relacronan en el resultando pnmero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucronales y legales antes criados, he tenrdo a bren drctar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.· Se expropra por causa de utilidad pUblica una superfrcre de 5-95-58 Has .. (CINCO HECTÁREAS. NOVENTA Y CINCO 

ÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIÁREAS) de nego, de las que 

0-57-43.01 Ha., (CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS. UN CENTiMETRO CUADRADO) es de uso 

común y 5-38-14.99 Has., (CINCO HECTÁREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, CATORCE CENTIAREAS, NOVENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso rndivrdual, 

de terrenos del e¡rdo "SAN SIMÓN TEXCHOPA", Munrcrpro de Texcoco del Estado de Méxrco, a favor del organrsmo descentralizado 

Luz y Fuerza del Centro. quren las destrnará a la construccrón de la línea 

de transmrsrón de energía eléctnca de 230 Kv, Texcoco-Chaprngo 

La superfrcre que se expropra es la señalada en el plano aprobado por la Secretaria de la Reforma Agrana. mrsmo que se encuentra a 

drsposrcrón de los mteresados en el Regrstro Agrano Nacional en su carácter de órgano admrnrstrativo desconcentrado de esa 

dependencra 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organrsmo descentralizado Luz y Fuerza del Centro pagar por concepto de rndemnrzacrón por la 

superfrc1e que se exprop1a, la cant1dad de $4'020, 165.00 (CUATRO MILLONES, VEINTE MIL, CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 

00/1 00 M N ). suma que pagará en termmos de los artículos 96 de la Ley Agrana y 80 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de 

Ordenam1ento de la Prop1edad Rural, en la mteligencra de que los b1enes ob¡eto de la exproprac1ón, sólo podrán ser ocupados mediante 

el pago que efectúe tanto al e¡rdo afectado o a QUien acred1te tener derecho a éste por los terrenos de uso comun, como a los e¡1datanos 

afectados en sus terrenos md1v1duales. o depósitO que hara de preferencia en el F1dercomrso Fondo Nac1onal de Fomento Ej1dal o en su 

defecto, establezca garantía suf1c1ente. As1m1smo, el flde1comiso mencronado cuidara el exacto cumplimiento de lo d1spuesto por el 

artículo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superf1cie exprop1ada sea destinada a un fm drstmto o no sea aplicada en un termmo de 

cmco años al ob¡eto de la expropracron. demandara la reversrón de la totalidad o de la parte de los terrenos exproprados que no se 

dest1ne o no se aplique conforme a lo orevrsto por el precepto legal antes referrdo. Obtenrda la revers10n el Frdercom1so Fondo Nacronal 

de Fomento E¡1dal e¡erc1tara las accrones legales necesanas para que opere la mcorporacron de drchos brenes§! su patnmon1o 

TERCERO.· Publ1quese en el Orario Ofrcral de la Federacron e rnscrrbase el presente Decreto por el que se expropran terrenos del 

e¡1do ''SAN SIMON TE XC HOPA" MuniCIPIO de Texcoco del Estado de Mexrco. en el Regrstro Agrarro Nacronal. en el Regrstro PubliCO de 

la Prop1edad lnmobill<'!rlél Federal y en el Reg1stro Publ1co ce 13 Proprcdad correspond1ente. para los efectos de Ley. notrf1quese y 

ejecute se 

DADO en el Palacro del Poder EJeCUtivO de la Umon. en Mex1co. 01strrto Federal. a los (Joce d1as del mes de octubre de dos mil- El 

Presrdente de los Estados Unrdos Mexrcanos. Ernesto Zedrllo Ponce de Leo~- Rubnca.- CUMPLASE El Secretano de la Reforma 

Agrarra. Eduardo Robledo Rincón- Rubrica-

El Secretario de Contralona y Desarrollo Adm1nrstrat1vo. Arsenro Farell Cubillas· Rúhnca 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superfrcie de 0·99-99.97 hectárea de temporal de uso 

común, de terrenos del ejido Pedro A. de los Santos, Munrcipio de Othón P. Blanco, 

Q. Roo (Rcg • 1227) 

.. : 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Presidencia 

de la República. 

Pagina l2 de l3 

ERNESTO ZEOILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en e¡ercic10 de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, 

párrafo segundo de la prop1a Constitución, 93, fracc1ón 1, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agrana; en retac1ón con tos artículos 59, 60, 64, 70, 

73, 74, 76. 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agrana en Matena de Ordenam1ento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por afielo número 0172 de fecha 30 de agosto de 1999, la Com1s1ón Federal de Etectnc1dad sohcitó a la 

Secretaría de la Reforma Agrana la exprop1ac1ón de 1-00-00 Ha, de terrenos del e¡ido denommado "PEDRO A. DE LOS SANTOS", 

Mun1c1pio de Othón P Blanco del Estado 

de Qumtana Roo, para destinarlos a la consrrucc1ón de la subesrac1on eléctnca Lázaro Cárdenas-Sw1tcheo, conforme a lo establec1do en 

los artículos 93, fracc1ón 1 y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemmzac1ón correspondiente en térm1nos de Ley. 

lmc1ado el proced1m1ento relat1vo, de los traba¡ os técn1cos e mformat1vos se comprobó que ex1ste una superf1c1e real por exprop1ar de 0-

99-99 97 Ha , de temporal de uso común 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los traba¡os tecn1cos mencionados en el resultando antenor y analizadas las constanc1as 

ex1stentes en el exped1ente de que se trata. se venficó que por Resotuc1on Pres1denc1al de fecha 19 de agosto de 1964, publicada en el 

Diario Ofic1al de la Federación el16 de enero de 1965 y e¡ecutada el26 dé ¡ullo de 1975, se concedió por concepto de dotac1on de 

t1erras para const1lu1r el e¡1do "PEDRO A. DE LOS SANTOS", Mun1C1p1o de Othón P. Blanco. Estado de Qumtana Roo. una superf1c1e de 

2,520-00-00 Has , para benef1c1ar a 34 capacitados en mate na agrana. mas la parcela escolar, y por Resolución Pres1denc1al de fecha 5 

de octubre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

6 de noviembre de 1979 y e¡ecutada el14 de d1c1embre de 1979, se conced1ó por concepto de ampl1ac1ón de e¡1do al núcleo e¡1dal 

"PEDRO A DE LOS SANTOS", Mun1c1p1o de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, una superf1c1e de 2,100-00-00 Has, para 

benef1c1ar a 20 capac1tados en matena agrana. aprobandose en una fraCCión de los terrenos conced1dos el parcelam1ento legal med1ante 

Acta de Asamblea General de Ej1datanos de fecha 28 de octubre de 1994 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 1ndemn1zac1ón. med1ante 

avalúo No 00 24 7 MIO de fecha 27 de ¡un1o del 2000. con v1genc1a de se1s meses contados a partir de la fecha de su em1S1on. hab1endo 

considerado el valor comerc1al que prescnbe el articulo 94 de la Ley Agrana. as1gnando como valor unllano el de $2,000 00 por 

hectárea. por lo que el monto de la 1ndemn1zac1ón a cubnr por la 0-99-99.97 Ha , de terrenos de temporal a expropiar es de S 1 ,999.99 

Que ex1ste en las constancias el dictamen de la Secreta na de la Reforma Agrana, em1t1do a través de la D1recc1on General de 

Ordenamiento y Regulanzac1on. relat1vo a la legal 1ntegrac1on del expediente sobre 

la sohc1tud de exprop1aC1ón; y 

CONSIDERANDO 

UNICO.· Oue de: las constanc1as existentes en el expec11ente 1nte9rado con mot1vo de la soliCitUd eJe exprop1ac1on se ha porJ1cJo observélr 

que se cumple con la causa de utilidad put)ilca. cons1stente en el establec1m1ento de un serviCIO publiCO. por lo que es procedente se 

decrete la cxpropi8Cion sOlicitada por apegarse a lo aue establecen los art1culos 27 de la ConstltUCIOn Pollt1ca de los Estados Un1dos 

Mex1canos. 93. tracc10n 1 y 94 de la Ley AtJrana y oemas diSDOSICiones aplicables del T1tulo Tercero del Reglamento de Id Ley Agrana 

en Matena de Oraenam1ento oe la Prop1edad Rural Esta exoroo1aC10n que comprende la superf1c1e de 0-99-99.97 Ha . de temporal de 

uso común, de terrenos del e¡1d0 "PEDRO A DE LOS SANTOS". MuniCIPIO de Othon P Blanco. Estado de Oumtana Roo. sera a favor 

de la Com1S10n Federal de ElectriCidad para destmarlos a la construcc1on de la subestac10n electnca Lazara Cardenas-Sw1tcheo 

Deb1endose cubm por la c1tada com1s1on la cant1dad de S1 999 99 por concepto de mdemn1zac1on en favor del e¡1do de referenc1a o de 

las personas que acred1ten tener derecho a esta 

Por to expuesto y con fundamento en los art1culos constitucionales y legales antes Citados. he ten1do a b1en d1ctar el S1Qu1ente 

DECRETO 

PRIMERO· Se exprop1a por causa de utilidad pública una supert1c1e de 0-99-99 97 Ha, !NOVENTA Y NUEVE AREAS. NOVENTA y 

NUEVE CENTIAREAS NOVENTA Y SIETE CENTtMETROS CUADRADOS) de temporal de uso comun, de terrenos del CJidü "PEDRO 

22/()5/20()2 
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A DE LOS SANTOS", Mun1c1pio de Othón 

p Blanco. Estado de Quintana Roo, a favor de la ComiSión Federal de Electnc1dad, QUien las destinará a la construCCión de la 

subestac1ón eléctnca Lázaro Cárdenas-Sw1tcheo 

La superfiCie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaria de la Reforma Agrana. mismo que se encuentra a 

dispOSICión de los interesados en el Reg1stro Agrano Nac1onal en su carácter de órgano admin1strat1vo desconcentrado de esa 

dependenc1a. 

SEGUNDO.· Queda a cargo de la Com1s1ón Federal de Electncidad pagar por concepto de indemnización por la superf1c1e que se 

exprop1a, la cant1dad de $1,999.99 (UN MIL. NOVECIENTOS. NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.), suma que pagará en 

ténnmos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Mate na de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

en la mtellgenc1a de que los b1enes objeto de la exprop1ac1ón. sólo podran ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado 

o a qu1en acred1te tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el F1de1com1so Fondo Nac1onal de Fomento Ejldal o en su 

defecto. establezca garantía suf1c1ente As1m1smo, el fideiCOmiSO mencionado cwdará el exacto cumplimiento de lo diSpuesto por el 

artículo 97 de la Ley Agrana y en caso de que la superf1c1e expropiada sea ~est1nada a un fm d1stmto o no sea aplicada en un term1no de 

cmco años al ObJeto de la exprop1aC1ón, demandara la revers1ón de la totalidad o de la parte de los terrenos exprOpiados que no se 

destme o no se aplique conforme a lo prev1sto por el precepto legal antes referido Obtemda la reversión el FideiCOmiSO Fondo Nac1onal 

de Fomento Ejldal eJercitará las acciones legales necesanas para que opere la 1ncorporac1ón de d1chos b1enes a su patrimomo 

TERCER0. 4 Publiquese en el Diario Oficial de la Federación e mscnbase el presente Decreto por el que se exprop1an terrenos del 

eJido "PEORO A DE LOS SANTOS", Mun1C1p10 de Othon P. Blanco del Estado de Qumtana Roo, en el Registro Agrano Nac1onal. en el ' ' 
Reg1stro Publico de la Prop1edad lnmob1i1ana Federal y en el Reg1stro PUblico de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley, 

not1f1quese y eJecute se 

DADO en el PalaCIO del Poder E¡ecut1vo de la Umon. en Méx1co. D1stnto Federal, a los doce días del mes de octubre de dos m11 4 El 

Pres1dente de los Estados Un1dos Mexicanos, Ernesto Zedilla Pon ce de León.- RUbnca- CÚMPLASE El Secretan o de la Reforma 

Agrana. Eduardo Robledo Rincón - Rúbnca -

El Secretano de Contraloria y Desarrollo Adm1mstrat1VO. Arsenio Farell Cubillas- RUbnca ., 
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Recomendación 5/97 

Tras una exhaustiva investigación, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal emitió 1~ 
Recomendación 5197, en la cual se detalla que seis lotes fueron expropiados a una particular desde 1970 sin que ... 
mediara el pago correspondiente. Por ello, la CDHDF solicita a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos del DDF que dictamine, en favor de la quejosa, la retribución económica relat1va a la expropiación de 
dichos terrenos, así como una indemnización acorde con el tiempo transcurrido- 26 años. 

México, D. F., a 19 de mayo de 1997 

Licenciado Jorge Piña Med1na 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos del Departamento del Distrito Federal 

Distinguido señor licenciado: 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal concluyó la investigación de los hechos motivo de la 
queja CDHDFI1211941COYID0989.000, con los resultados sigUientes: 

l. Investigación y evidencia 

1. El 13 de jun1o te 1994, recibimos escrito de queJa de Gregaria Arana Avilez. En él nos refirió que: 

Mediante decreto presidencial publicado el 4 de julio de 1970 en el Diario Oficial de la Federación, le fueron 
expropiados sus terrenos. Desde entonces, ha solicitado a las autoridades del Departamento del Distrito Federal 
el pago de la indemnización correspondiente, pero no ha obtenido resultados favorables. El 10 de diciembre de 
1992, mediante un escrito, expuso el problema al Jefe del Departamento del Distrito Federal y, debido a ello, el i 
de enero de 1993 recibió un citatorio de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de1 
Departamento del Distrito Federal, instancia a la que ha proporcionado la información y documentación que le ha 
sido requerida, pero su problema aún no se resuelve. 

2. El 15 de junio de 1994, med1ante ofiCIO 5707, solicitamos al Coordinador General Jurídica del Departamento 
del Distrito Federal un informe fundado y mot1vado sobre los hechos motivo de la queja. 

3 E14 de JUlio de 1994, recibimos de la quejosa copla s1mple de los sigUientes documentos· 

a) Escrituras públ1cas 37661, 37824 y 38273. correspondientes a los seis terrenos que le fueron expropiados, 
ubicados en el predio denominado Rancho de Montserrat. Delegación Coyoacán; 

b) Escrito del 27 deenero de 1971. que la quejosa d1ngió al entonces Secretano General "B" del Departamento 
del Distrito Federal. l!cenc1ado Patroc1n1o González Blanco. en el que dictó su Inconformidad con la expropiación 
de sus terrenos y soiJcJtó la restitUción de la poses1ón que legal y legítimamente tenia sobre dichos predios; 

e) Acta de la Jnspecc1on realizada el 6 de agosto de 1993 por Marco A Roules, servidor público adscnto a la 
Subd~recc1ón de lnventano y Política de Reserva Territonal de la Coordinación General de Reordenación Urbana 
y Protecc1ón Ecológ1ca del Departamento del Distrito Federal, en la que. quedó señalada la ubicación de los 
terrenos que fueron expropiados a la quejosa, y 

d) OfiCIO D-3411RT3 4 3145611148, del 15 de JUnio de 1994, firmado por el arquitecto Eduardo J. Gómez Bustos. 
Subdirector de lnventano y Política de Reserva Territonal, en el que informó al Director Consultivo y de Estudios 
Notariales de la D~recc1ón General Jurid1ca y de EstudiOS Legislativos que los terrenos de la quejosa se 
encontraban en una superfJcJe traslapada por dos decretos expropiatonos: el pnmero (publicado en el Diano 
Oficial de la Federación el 4 de julio de 1970) en favor del Departamento del D1stnto Federal, y el segunde 
(publicado en el D1ano Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1976) en favor de la Comisión para la 
Reub1cacJón de la Tenencia de la Tierra (Corett) Prec1só que los dos terrenos de la quejosa (lotes 3, manzanas 
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21 y 7, manzana 13) se encontraban comprendidos en ambos decretos, y los cuatro restantes (lotes 1, 2, 3, y 4, 
manzana 7) habían quedado incluidos en la poligonal de la superficie expropiada en favor de la Corett. 

4. El 22 de julio de 1994, mediante oficio 6282, recibimos del Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 
del Departamento del Distrito Federal la información siguiente: 

a) En el año próximo pasado (1993), la quejosa presentó ante esta Dirección General solicitud de pago de 
indemnización por los predios ubicados en los lotes 7, manzana 13; 3, manzana 21, y 1, 2, 3 y 4, manzana 7, 
colonia Ampliación Ruiz Cortines, Rancho Montserrat, Delegación Coyoacán, que resultaron expropiados en 
favor del Departamento del Distrito Federal mediante decreto presidencial publicado el 4 y el 9 de julio de 1970 
en el Diario Oficial de la Federación; 

b) El Registro Público de la Propiedad indicó que los inmuebles se encontraban inscritos en favor de .la persona 
que le vendió a la quejosa (Eiías Sesma Socbe), y que no se hicieron las inscripciones en favor de la quejosa 
debido a la expropiación, y 

e) Del análisis de las poligonales envolventes de la zona Pedregal de Montserrat, se determinó que partes de la 
superficie expropiada por los decretos publicados el 4 de julio de 1970 - en favor del Departamento del Distnto 
Federal- y el 31 de agosto de 1976- en favor de la Comisión para la Reordenación de la Tenenc1a de la Tierra 
(Corelt)- se encontraban sobrepuestas. 

5. El 9 de agosto de 1994, mediante oficio 8446, sol1c1tamos al Director General Jurídico y de Estudios 
Legislativos del Departamento del Distrito Federal que se diera trámite ágil a la solicitud de pago de 
Indemnización que la quejosa había promovido, y que se tomara en cuenta el tiempo transcurrido desde la 
expropiación - 24 años- . Asimismo, que nos informaran los resultados. 

6. El 5 de septiembre de 1994, mediante oficio 9923, recordamos al Director General Jurídico y de EstudiOS 
Legislativos del Departamento del Distrito Federal que todavía no nos enviaba la información solicitada mediante 
ofic1o 8446, del 9 de agosto de ese año. 

7 El 9 de noviembre de .1994, la quejosa nos manifestó que ella, en compañia del licenciado LUis Zamora, Jefe 
del área Jurídica del Módulo de la Dirección General de Regulanzac1ón Territonal del Distrito Federal, y· de un 
Ingeniero de apellido Cruz, llevaron a cabo una investigación de campo y constataron que los terrenos se 
encontraban comprendidos en la superf1c1e del polígono expropiado en favor del Departamento del Distnto 
Federal. 

8. El 17 de febrero de 1995, soliCitamos, por via telefónica, a personal de la Dirección General Jurídica y de 
Estudios Legislativos un informe sobre los avances en el tramite de pago de indemnización en favor de Gregaria 
Arana Avilez. Asimismo, mediante of1c1o 4264 del 1o. de marzo de 1995, solicitamos al Coordinador General 
Jurid1co del Departamento del D1strito Federal que informara a la quejosa, por escrito. sobre los tramites de su 
sol1c1tud de pago de indemnizac1on. 

9. El 26 de abril de 1995, el D1rector General JurídiCO y de Estudios Legislativos del Departamento del D1stnto 
Federal. mediante ofic1o 2742, nos expresó que: 

Recibida la solicitud de pago de indemnización de la quejosa. esa área jurid1ca procedió a abrir el expediente y 
giró los oficios correspondientes. llegando al conocimiento de que los lotes 7 de la manzana 13, y 3 de la 
manzana 21. se encontraban afectados por el decreto exprop1atono en favor del Departamento del Distrito 
Federal. publicado en el D1ano Of1c1al de la Federación el 4 y 9 de JUliO de 1970, así como por el decreto 
exprop1atorio publicado en ese órgano oficial el 31 de agosto de 1976 en favor de la Corett. El trámite de pago 
respecto de los predios expropiados en favor del Departamento del Distrito Federal se encuentra pendiente de 
emitir el dictamen de procedencia. debido a que se está girando oficio a la Delegación de la Corett, a fin de 
confirmar si efectivamente esos lotes se expropiaron por dos decretos y. en su caso. determmar quien cubrirá el 
pago y solicitar a la Comisión de A valúas de B1enes Nac1onales el avalúo de los lotes 7 de la manzana 13 y 3 de 
la manzana 21. 

10. El 2 de mayo de 1995. la Direcc1ón General Jurid1ca y de EstudiOS Legislativos nos envió cop1a de los 
siguientes documentos· 
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a) Oficio 940/94, del 11 de noviembre de 1994, firmado por el Coordinador Regional Sur-Poniente de la Dtrección 
General de Regularización Territorial, en el que informó al Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 
que, después de un minucioso dictamen técnico-jurídico, se encontró que, efectivamente, los lotes de referencia 
- 1, 2, 3 y 4 de la manzana 7 de la colonta Ampliación Ruiz Cortines, Rancho de Montserrat- resultaron ... 
afectados por dicha expropiación (decreto expropiatorio en favor del Departamento del Distrito Federal, publicado .. 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1970), y que actualmente corresponden, en parte, a los lotes 
8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la manzana 98-8 de la sección V de la colonia Ajusco Huayamilpas, Delegación 
Coyoacán, propiedad del Departamento del Distrito Federal, consignados en e/ plano 1057-V-A, autorizado en 
marzo de 1994, con número económico 05, y 

b) Plano 1057-V-A, en el que se localizan los terrenos que fueron exproptados a la quejosa. 

11. El 4 de junio de 1995, la queJosa nos envió copia del oficio 2321, del 4 de abril de ese año, en el que el 
Subdirector de Tramites Inmobiliarios y Publicactones de la Dirección General Jurídica y de Estudtos Legislativos 
del Departamento del Distrito Federal le soltcttó las escrituras públicas de los lotes 7 de la manzana 13, y 3 de la 
manzana 21, en original y copia certificada, a efecto de estar en condiciones de emitir el dictamen de 
procedencia del pago que le correspondía. 

12. El 15 de mayo de 1995, mediante oficio 3293, el Director de Legislación y Tramites Inmobiliarios informó a la 
quejosa que /a zona donde se encuentran los predios- lotes 1, 2, 3 y 4, de la manzana 7; 3, de la manzana 21, 
y 7, de la manzana 13, colonia Ruiz Cortines, Delegación Coyoacan - fueron expropiados (en favor del 
Departamento del Distrito Federal) por el ordenamiento señalado - decreto presidencial publtcado el 4 de julio 
de 1970- , invocando como causa de utilidad pública el mejoramiento del centro de población conocido como 
colonia Ajusco, ubicado en la Delegación Coyoacán, Distrito Federal, tanto en el orden jurídico, para legalizar la 
posesión de los terrenos ubicados en ese centro, como para dotarlo de los servicios públicos; construir en él 
mercados, escuelas, parques y jardines públicos; abrir y a/mear vías públicas en el mismo, y completar su 
urbamzación. Astmtsmo, tndicó que se soltcttaria el avalúo correspondiente. 

13. El 14 de novtembre de 1995, la quejosa compareció en esta Comisión y nos manifestó que ya había ( 
presentado a las autoridades del Departamento del Dtstrito Federal la tnformación y documentación que le fueron 
solicttadas, pero que todavía no le pagaban. 

14 Po'r lo anterior, el 21 de noviembre de 1995, mediante oficio 26668, solicitamos al Subsecretario de Asuntos 
Jurídtcos del Departamento del Dtstnto Federal que nos informara sobre los tramites realizados para pagar la 
indemntzactón a la quejosa, y que nos tndtcara la fecha aproxtmada en que se efectuaría dicho pago. 

15 El 18 de dtctembre de 1995, el entonces Dtrector General Jurídtco y de Estudios Legislativos, mediante oficio 
7805 nos tnformó que· 

a) La Comtstón para la Regulanzactón de la Tenencta de la Tterra (Corett) les indicó que los lotes de terreno a 
que se refiere la que¡osa (lotes 7. manzana 13, 3. manzana 21, y 1. 2. 3 y 4, manzana 7, ubicados en el Rancho 
de Montserrat. Delegactón Coyoacan no se localizan en el decreto expedido en favor de esa Comisión (publicado 
en el D1ano Of1cial de la Federación el 31 de agosto de 1976). 

b) (Stn embargo) La Dtrecctón General de Regularización Territonal le tnformó que el decreto publicado en el 
D1ano OfiCial de la Federación el 4 de JUito de 1970 afectó la colonia Ajusco y no la colonia Ampltactón Ruiz 
Corttnes, y le soltcttó la fecha del decreto que hubtera afectado a esta últtma, y 

e) La quejosa acudiría al módulo de la colonta Rutz Cortines a tdentiftcar los predtos exproptados para que el 
área técntca estuvtera en condtctones de tnformar lo que resultara. 

16 E114 de marzo de 1996, la quejosa comparectó en esta Comtstón y nos expresó que ya había localtzado 
físicamente los terrenos, pero que las autondades del Departamento del Distrito Federal hablan omitido atender 
nuestras diversas solicitudes, ya que sólo le ofrecteron el pago de cuatro terrenos (lotes 1, 2, 3, y 4, manzana 7). 
Los dos restantes (lotes 3, manzana 21 y 7, manzana 13) quedarían pendientes, porque aún no se determinaba 
st hablan sido o no expropiados en favor del Departamento del Dtstnto Federal 

17. El 2 de abnl de 1996. por oftcto 07850. pedtmos al Subsecretano de Asuntos Jurídicos del Departamento del 
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Distrito Federal que nos enviara un informe complementario sobre los hechos motivo de la queJa, en el que se 
precisaran los trámites o gestiones realizadas para efectuar el pago de los seis terrenos a la quejosa, y la fecha 
probable de dicho pago. 

18. El 6 de mayo de 1996, el Director de Asuntos jurídicos de la Dirección General de Regularización Territorial 
del Departamento del Distrito Federal, mediante oficio DAJ/NI 063/96, nos informó que: 

E/14 de noviembre de 1994, por oficio 940/94016515, en respuesta a una petición que hizo el Director General 
Jurídico y de Estudios Legislativos, el Coordinador Regional Sur-Poniente, dependiente de la Dirección General 
de Regularización Territorial, informó que, después de haber efectuado un dictamen técnico-jurídico, se llegó al 
conocimiento de que los lotes 1, 2, 3 y 4 de la manzana 7 de la colonia Ruiz Cortines, Rancho Montserrat, 
Delegación Coyoacán resultaron afectados por el decreto expropiatorio (en favor del Departamento del Distrito 
Federal) del 22 de junio de 1970 (publicado en el Diario Oficial de la Federación /os días 4 y 9 de julio de 1970) y, 
en la actualidad, de acuerdo con el plano autorizado en marzo de 1994, corresponden a la colonia Ajusco 
Huayamilpas, propiedad del Departamento del Distrito Federal. Esta información- precisó- sirvió de base para 
que la Dirección General Jurídica que recibió el reporte emitiera el dictamen de procedencia de pago de la 
indemnización de tales inmuebles en favor de la quejosa. Queda pendiente por definir la ubicación geográfica de 
los lotes 3 y 7 de /as manzanas 21 y 13, respectivamente, de los cuales no ha sido posible la identificación y, 
según informes rendidos por personal del Módulo de Regularización en Coyoacán, todo hace suponer que estos 
inmuebles se localizan en la colonia Ruiz Cortines, que fue regularizada por la Corett. 

19. El 19 de JUnio de 1996, med1ante of1cio 14443, enviamos al Subsecretario de Asuntos Jurídicos del 
Departamento del Distrito Federal propuesta de conciliación para que: de conformidad con /os artículos 27, 
párrafo segundo, de la Constitución y 10, 19, párrafo primero, y 20, de la Ley de Expropiación, y de acuerdo a la 
fracción VIII del articulo 22 del Reglamento lntenor de la Administración Pública del Distrito Federal, 
inmediatamente y sin dilación alguna, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos emita el dictamen 
que conforme a derecho proceda en relación con la solicitud del pago indemmzatorio proveniente de 
expropiación realizada por la quejosa Gregaria Arana Avilez. De resultar procedente el pago indemnizatorio, se 
remita el dictamen al área competente para realizar /os pagos correspondientes, de conformidad con el avalúo de 
la Comisión de A valúas de Bienes Nacionales. 

20. El 27 de junio de 1996, mediante oficio 4679, el licenciado Gilberto Hershberger Reyes, Director General 
Jurídico y de Estudios Legislativos del Departamento del Distrito Federal, aceptó nuestra propuesta de 
conciliación en sus términos. · 

21. Al día siguiente, acordamos concluir el asunto por haberse resuelto med1ante conc111ac1ón, una vez que 
recibiéramos las pruebas de su total cumpl1m1ento. 

22 El 1 O de JUlio de 1996, a través del oficio 16373, soliCitamos al licenciado Lorenzo Thomas Torres, entonces 
SubsecretariO de Asuntos Jurid1cos del Departamento del D1str1to Federal, que nos Informara el sentido del 
d1ctamen que, en cumpl1m1ento de nuestra propuesta de conc1l1ación aceptada, hub1era em1t1do la D1recc1ón 
General Jurid1ca y de Estudios Leg1slat1vos 

23 El 14 de agosto de 1996, recibimos de la D1recc1ón General Jurídica y de Estudios Leg1slat1vos copia de la 
resoluc1on (de fecha 20 de jun1o de 1996) en la que se determinó procedente el pago de la 1ndemmzac1ón en 
favor de Gregor1a Arana Av1lez, pero únicamente respecto de cuatro de los se1s lotes que le fueron exprop1ados. 
Los dos restantes, según se desprende del prop1o d1ctamen. quedaron pendientes, porque la Dirección General 
de Regular1zac1ón Terntor1al no contaba con suf1c1entes elementos para determinar SI habían sido o no afectados 
por la exprop1ac1ón 

24. El 27 de agosto de 1996, el Director General Jurídico y de Estudios Leg1slat1vos del Departamento del D1str1to 
Federal, mediante of1cio 6034, nos 1nformó que la señora Gregor1a Arana Av1lez había mamfestado su 
conformidad con el pago de los cuatro lotes, pero cuando fue Citada para f1rmar el convenio respectiVO se negó a 
hacerlo (no estuvo de acuerdo con el monto de la 1ndemn1zac1ón). As1m1smo, 1ndicó que, de acuerdo con el 
art1culo 11 de la Ley de Expropiación, cuando se controvierte el monto de la indemmzación, el pago debe 
cons1gnarse al Juez que corresponda, qu1en (en su caso) dara a las partes el térm1no de tres días para que 
des1gnen per1tos 
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25. El 18 de septiembre de 1996, mediante llamada telefónica, ·manifestamos al licenciado Gilberto Hershberger 
Reyes que los lotes 3, de la manzana 21, y 7, de la manzana 13, de conformidad con los datos de las escrituras 
públicas, se encontraban ubicados en el pred1o denominado Rancho de Montserrat, y éste, a su vez, de acuerdo 
con el plano 1057-V-, número económico 5 •. autorizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, estab~ 
comprendido en la poligonal de la superf1c1e expropiada en favor del Departamento del D1stnto Federal. El ... 

· licenciado Gilberto Hershberger Reyes nos manifestó que, a la brevedad, se llevarían a cabo los estudios 
técnicos para determinar, en su caso, la procedencia del pago. 

26. El 23 de septiembre de 1996, mediante oficio 22234, solicitamos al Director General Jurídico y de Estudios 
Legislativos que se llevaran a cabo los estudios procedentes para determinar si los lotes 3, manzana 21, y 7, 
manzana 13, colonia Ajusco Huayamilpas, Delegación Coyoacán, habían sido o no afectados en favor del 
Departamento del Distrito Federal y, en su caso, se resolviera la procedencia de pago, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, incluyendo, además, la compensación que 
legalmente correspondiera por el tiempo transcurrido desde la expropiación. 

27. El 10 de octubre de 1996, el Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, mediante of1cio 7341, 
solicitó a la Directora General de Regularización Territorial que diera respuesta a nuestra pet1c1ón de 23 de 
septiembre de 1996. 

28. El 22 de octubre y el 1o. de noviembre de 1996, mediante llamada telefónica y por of1cio 27110, con 
fundamento en el artículo 22 del Reglamento Interior de la Adm1nistrac1ón Pública del Distrito Federal 
(Corresponde a la Dirección General Juridica y de Estudios Legislativos: Fracción VIII. Sustanciar y emitir el 
dictamen correspondiente en los expedientes de pago indemnizatorio por las expropiaciones efectuadas en favor 
del Departamento del Distrito Federal, o de afectaciones en general}, reiteramos al Director General Jurídico y de 
Estudios Legislativos nuestra petición del 23 de septiembre. 

29. El 5 de noviembre de 1996, el l1cenc1ado Salvador Morales Moreno, Director de Asuntos Jurídicos de la 
D~rección General de Regularización Territorial (DGRT), mediante oficio DAJ/N/250196, nos 1nformó que: 

No era procedente la indemnización de los dos predios restantes (lotes 3, manzana 21, y 7, manzana 13, colonia 
.AJusco Huayam1tpas, Delegación Coyoacán), debido a que el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
mediante resolución publicada en el D1ano Oficial de la Federación el 24 de marzo de 1961, declaró propiedad 
comunal varios terrenos, entre ellos los de la quejosa y. desde entonces, quedaron titulados en favor del poblado 
ejidal San Pablo Tepetlapa. Dicha superficie de terreno posteriormente fue expropiada en favor de la Corett, 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1976. 

30. El 1 O de diciembre de 1.996, mediante oficio 30995, obtuvimos del licenciado Roberto Campos Chirino, Jefe 
de la Unidad Departamental del Archivo General de Notarías, cop1a certificada de la escritura pública 5,160 del 6 
de febrero de 1953, correspondiente a una fracción de terreno del Rancho de Montserrat, Delegación Coyoacán, 
con superficie de 156.300 metros cuadrados. de cuya extensión se obtuv1eron los seis lotes que fueron vendidos 
a Gregona Arana Av1tez. 

31. El 12 de d1c1embre de 1996. mediante of1c1o 31175. también obtuvimos del l1cenc1ado Roberto Campos 
Chinno. Jefe de la Unidad Departamental del Arch1vo General de Notarias. cop1a certificada de la escritura · 
pública 12.289. del 22 de agosto de 1940. correspondiente al Rancho de Montserrat, Delegación Coyoacán, 
prop1edad de Vicente Garcia Ferrer y Catal1na Durán Castanelo de Garcia, con superf1c1e de 2.303,280 metros 
cuadrados Una fracción de este terreno es la que precisamente d1o ongen a la escritura pública descrita en el 

. punto anterior. en cuya superficie, como se ind1có. se encontraban los se1s terrenos de Gregona Arana Avilez. De 
aquella escritura se desprende que el Rancho Montserrat. desde entonces, estaba constituido baJo el régimen de 
propiedad part1cular y que, consecuentemente, los terrenos de la quejosa nunca han sido propiedad comunal. 

32. El 14 de enero del año en curso, personal de esta Com1s1ón se reun1ó con el ~ngemero Alfredo Rosas 
Labastida, Subdirector de Inventario y Política de Reserva Territonal del Departamento del Distrito Federal, con 
objeto de revisar la información contenida en las escrituras públicas mencionadas y verificar si los terrenos de 
Gregona Arana Avilez se encontraban o no.comprend1dos en el polígono de la superficie expropiada en favor del 
Departamento del Distrito Federal. Se concluyó que, de conformidad con los datos de dichas escrituras, /os sei. 
terrenos si se encuentran dentro del poligono de la superficie exproprada en favor del Departamento del Distrito 
Federal. No obstante, el 1ngen1ero Alfredo Rosas manifestó que si se elaboraba un dictamen en ese sentido /a 
geometria de los planos resultaria mcorrecta porque las escnturas públrcas estaban equivocadas. En su opinión, 
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técnicamente los terrenos no podían estar dentro de la superficie expropiada, aunque legalmente asi fuera. 
lnd1có que si se elaboraba un plano con los datos allí asentados la geometría de éste se traslaparía parcialmente 
con otras propiedades. 

33. El 4 de febrero último, recibimos copia del oficio D-34/UAT3.5.2/0173/0415, firmado por el licenciado Sergio 
Coquis Contreras, Director de Administración de la Reserva Territorial de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, en el que informó al Director General Jurídico y de Estudios Legislativos que personal técnico de esa 
Dirección y personal de esta Comisión habían realizado un análisis de la situación técnico-jurídica de los terrenos 
que reclama Gregaria Arana Avilez, concluyendo que el dictamen rendido mediante oficio D-
34/IRT3 4.3/456/1148, del 15 de junio de 1994 (en el que se indicó que sólo dos de los seis predios de la quejosa 
se encontraban dentro de la superficie expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal), se ratificaba 
en su total contenido. 

34. El 6 de febrero del año en curso, mediante oficio 03068, aclaramos al licenciado Gilberto Hershberger Reyes. 
Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, que en la reunión celebrada entre personal de esta 
Comisión y técn1cos de la Dirección de Reserva Territorial de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda se 
concluyo que los seis terrenos de Gregaria Arana si estaban comprendidos en el pollgono de la superficie 
expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal, pero que el ingeniero Alfredo Rosas se negó a 
elaborar un dictamen en ese sentido, argumentando que /as escrituras públicas estaban equivocadas. 

En el mismo documento, pedimos al licenc1ado Gilberto Hershberger Reyes que, en cumplimiento de nuestra 
propuesta de conciliación, se dieran instrucciones para que personal técnico de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda elaborara, cuanto antes, un dictamen con base en los datos de ubicación que constan en las 
escrituras públicas 

35. El 24 de febrero del año en curso, enviamos al mismo servidor público un oficio recordatorio del señalado en 
el párrafo anterior, manifestándole que todavía no recibíamos respuesta. 

36. El 4 de marzo último, mediante ofiCIO 1729, el l1cenc1ado G1lberto Hershberger Reyes nos manifestó que 
desde el pasado 12 de febrero, en atención a nuestra petición, había solicitado a la Secretaria de Desarrollo y 
Vivienda del D1stnto Federal la elaboración de un nuevo dictamen respecto de los predios materia de la queja, 
pero que aún no recibía respuesta. 

;'--

11. Observaciones 

El Departamento del Distrito Federal ha VIOlado en forma reiterada los derechos humanos de Gregona Arana 
Avilez 

1. Por decreto presidencial del 22 de JUnio de 1970, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 4. y 9 
de JUlio de ese año- hace mas de 26 de años- . se expropió por causa de utilidad pública la coloma Ajusco, 
ub1cada en la Delegación Coyoacan. Distrito Federal En el polígono de la superf1c1e expropiada quedaron 
1nclu1dos los lotes 3, manzana 21, 7, manzana 13, y 1, 2. 3, y 4. manzana 7, propiedad de la quejosa, con una 
superf1cie de 1,217 metros cuadrados (ev1denc1as 7. 12 y 32) y, hasta ahora, sin causa fundada ni motivada, se 
ha omitido el pago 1ndemnizatono correspondiente. 

2 El 27 de enero de 1971, hace 26 años. la queJOSa expresó al Departamento del Distrito Federal su 
Inconformidad por la expropiación de sus terrenos, y solicitó la restitución de la poses1ón legal y legit1ma que 
sobre ellos tenia (evidencia 1) El esenio debió atenderse, desde entonces, no con la restitución, porque la 
exprop1ac1ón obedeció a una causa de utilidad pública. pero si med1ante el pago JUsto y oportuno de las 
indemnizaciones correspondientes. de conformidad con el articulo 20 de la Ley de Expropiación (... la 
indemnización deberá pagarse dentro del térmmo de un año a partir de la declaratoria de expropiación ... ). Ya se 
sabe que no ha habido pago alguno. 

No fue s1no hasta enero de 1992, cuando la Dirección General Jurídica y de EstudiOS Legislativos inició el 
proced1m1ento legal para determ1nar sobre el pago de los se1s terrenos. Dos años y medio después de haberse 
Iniciado dicho tramite, el 13 de junio de 1994, Gregaria Arana Av1lez manifestó su inconformidad porque su 
asunto todavía no se resolvía. Desde esa fecha. med1ante diversas comun1cac1ones escritas. solicitamos a dicha 
DireCCIÓn General que se diera tramite agil a la solicitud de pago de indemnización de la quejosa. 
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desafortunadamente, por distintos motivos injustificados, no se atendieron nuestras petic1ones (evidencias 1, 5, 
14, 17,19, 22, 25, 26, 28,34 y 35). 

3. Al principio, el Director General Jurídico y de Estudios Legislativos argumentó que no era posible dictaminar la
procedencia del pago indemnizatorio, porque los terrenos se encontraban afectados por dos decretos 
expropi?Jtorios: uno, en favor del Departamento del Distrito Federal y, otro, en favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett). Pero ind1có que ya había solicitado informes a la Corett a fin 
de determinar a quién correspondía cubrir el pago (evidencia 9). La respuesta de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la T1erra fue tajante: Los lotes de terreno a que se refiere la quejosa no se 
localizan en el decreto expedido en favor de la Corett (evidencia 15, inciso a). Era claro que esa Comisión no 
podía haber expropiado Jos predios de la quejosa, porque éstos estaban constituidos bajo el régimen de 
propiedad particular, y la Ley Agraria (antes Ley Federal de la Reforma Agraria) sólo faculta a la Corett para 
regulanzar predios ejidales y comunales. En efecto, el Registro Público de la Propiedad informó que los lotes de 
la quejosa se encontraban inscritos (como propiedad particular) en favor de la persona que a ella los había 
vend1do (Ellas Sesma Socbe}, y que no se hicieron /as inscripciones en favor de la quejosa debido a la 
expropiación (en favor del Departamento del Distrito Federal) de 1970 (evidencia 4. inciso b). 

Ademas, en los antecedentes de la escritura pública 12,289, del 22 de agosto de 1940, se hizo constar que, de 
acuerdo con la escritura pública 797, del 11 de agosto de 1906, otorgada ante el Notario Público 62, licenciado 
Agustín Pérez de Lara, los terrenos estaban constituidos desde entonces (1906) bajo el régimen de propiedad 
privada (e~!dencia 31 ). 

4. La quejosa manifestó que, desde el mes de noviembre de 1994, el licenciado Luis Zamora, Jefe del Área 
Jurídica del Módulo de la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, y un ingeniero de 
apellido Cruz llevaron a cabo una investigación de campo y constataron que los terrenos se encontraban dentro 
de la superficie del polígono expropiado en favor del Departamento del D1stnto Federal (evidencia 7). No 

. obstante; el 11 de noviembre de 1994, el Coordinador Regional Sur-Pon1ente de la Dirección General de 
Regulanzación Terntorial 1nformó al Director General Jurídic'o y de Estudios Legislativos que sólo los lotes 1, 2, 3 
y 4, de la manzana 7, habían resultado afectados por el decreto expropiatorio (en favor del Departamento deL·--· 
Distrito Federal), publicado el 4 de julio de 1970, y precisó que habían quedado comprendidos en la colonia 
Ajus'co Huayamilpas, Delegación Coyoacan. Respecto de los dos terrenos restantes, indicó que aún no habían 
sidi:i ubicados (evidencia 18). 

1 ~ ' 

5. El 15 de mayo de 1995, mediante of1c1o 3293, el Director de Leg1slac1ón y Tram1tes lnmobil1anos del 
Departamento del D1stnto Federal informó a la que¡osa que los seis predios sí habían sido expropiados en favor 
·del Departamento del Distrito Federal, 1nvocandose como causa de utilidad pública el mejoramiento del centro de 
: población conoc1do como colonia A¡usco, Delegación Coyoacán, y que se solicitaría el avalúo correspondiente de 

··los terrenos para pagar la indemnización (evidencia 12). 

6 Aparentemente. ya no había molivos para negarse a dictam1nar la procedencia del pago. Sin embargo, cinco 
,meses después, el 14 de nov1embre de 1995, la quejosa nos manifestó que ya había proporcionado la 
información y documentac1ón que la Dirección General Jurid1ca y de EstudiOS Legislativos le había solicitado, 
pero que todavía no le pagaban (evidencia 13) 

Ahora, el pretexto era que personal de la D~recc1ón General de Regulanzac1ón Territonal había Informado que el 
.decreto de exprop1ac1ón publicado en el D1ario Of1c1al de la Federación el 4 de ¡ul1o de 1970 en favor del 
Departamento del Distnto Federal había afectado la colonia A¡usco, y no la colonia Ampliación Ru1z Cortines. en 
la que se encontraban los terrenos de la quejosa y que, por lo tanto, había que buscar el decreto que hub1era 
afectado esta últ1ma colonia (evidencia 15, mciso b). 

Lo antenor resultaba absolutamente in¡ustificado. En la clausula primera de las escnturas públicas que la quejosa 
ofreció como prueba para acreditar la propiedad de sus terrenos se señaló que éstos estaban ubicados en el 
Rancho de Montserrat, Delegación Coyoacan, pero que a esa superfiCie de terreno sus propietarios 
(indebidamente) le habían denominado Ampliación RUJZ Cort1nes. Delegación Coyoacan; asimismo, en la 

-clausula qUinta se prec1só que el nombre (Ampliación Ruiz Cort1nes) no había s1do autorizado, pero que los 
terrenos estaban dentro del Rancho de Montserrat, actualmente coloma A¡usco Huayam1lpas, Delegación 
Coyoacan (evidencia 3, inciso a). Como se puede observar, no se analizaron cuidadosamente los datos de las 
escnturas públicas y esto tuvo como consecuencia tram1tes innecesanos, cuyos efectos han s1do la excesiva 
dllac1on en el tram1te y resolución de este asunto. 
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7. La propuesta de conciliación que dirigimos al Subsecretario de Asuntos Jurídicos fue aceptada por el Director 
General Jurídico y de Estudios Legislativos, en el sentido de que se pagaría a la quejosa la indemnización legal 
que le correspondiera por la expropiación (evidencias 19 y 20). A pesar de ello, en la resolución del 20 de ¡unio 
de 1996, se determinó procedente el pago de indemnización en favor de Gregaria Arana Avilez únicamente por 
cuatro terrenos (lotes 1, 2, 3 y 4, manzana 7, colonia Ajusco Huayamilpas, Delegación Coyoacán). Los, dos 
restantes (lotes 3, manzana 21, y 7, manzana 13, colonia Ajusco Huayamilpas, Delegación Coyoacijn) quedaron 
pendientes, porque supuestamente la Dirección General de Regularización Territorial no contaba con datos 
geográficos para determinar si habían sido o no afectados por la expropiación (evidencias 18 y 23). 

8. En virtud de que no se había dado cumplimiento a nuestra propuesta de conciliación, expresamente aceptada, 
una vez más solicitamos al Director General Jurídico y de Estudios Legislativos que cuanto antes se determinara 
la procedencia de pago de los lotes 3, manzana 21, y 7, manzana 13, colonia Ajusco Huayamilpas, Delegación 

·Coyoacán. S1n embargo, en respuesta, recibimos otra objeción injustificada: El Director de Asuntos Jurídicos de 
la Dirección General de Regularización Territorial (DGRT), licenciado Salvador Morales Moreno, expresó que no 
procedía el pago de estos dos lotes, porque el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, por resolución 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 1961, había declarado propiedad comunal 
varios terrenos, y entre ellos se encontraban los de la quejosa. Según este Informe, desde esa fecha, habían 
quedado titulados en favor del poblado ejidal San Pablo Tepetlapa y, posteriormente, fueron expropiados en 
favor de la Corett, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 'el 31 de a¡fosto de 1976 
(evidencia 29). Curiosamente, esta opinión era totalmente contraria al contemdo del oficio D-
34/IRT3.4.3./456/1148, del 15 de junio de 1994, firmado por el entonces Subdirector de· Inventarió y Política de 
Reserva Territorial, pues en él se indicó que /os lotes 3, manzana 21, y7, manzana 13, sí estaban dentro del 
polígono de la superficie expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal, y que los cuatro restantes 
eran los que habían quedado incluidos en el decreto de expropiación emitido en 1976 en favor de' la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (evidencia 3, inciso d). '' ' 

Sin embargo, el Director Jurídico de la Dirección General de Regularización Territorial no aportó pruebas para 
acreditar sus suposiciones, pero no por descuido, sino porque tales pruebas no existían. Por el contrariÓ, había 
evidencias que invalidaban las presunciones de este servidor público: En las escrituras públicas 37,824, 37,661 y 
38,273, que amparan la propiedad de Gregaria Arana Avilez sobre los seis terrenos, en el capitulo de 
"Consideraciones", puntos 111 y IV (evidencia 3, 1nciso d), se hizo constar que los terrenos del Rancho' Mon,tsérrat, 
amparados por la escritura pública 5, 160. otorgada ante el Notario Público 131 del Distrito Federal, licenciado 
Andrés RUiz lsunza, habían sufrido d1versas invasiones por parte de comuneros que reclariiaba'ri esas 
propiedades como ejidos del poblado de San Pablo Tepetlapa, pero que, previo el estud1o técnico-legal, 
mediante resolución del 16 de febrero de 1961 , el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniiaéión reconoció 
como propiedad part1cular la superficie de terreno amparada por dicha escritura. Por ello, esta propiedad nunca 
quedó considerada en la resolución del 24 de marzo de 1961 como parte del poblado de San Pablo Tepetlapa, 
tal como se puede observar de la simple lectura de dicha resolución. Recordemos. además, ·que ya había 
quedado acreditado con el informe de la Corett que los lotes de la quejosa no habían sido expropiados por el 
decreto publicado en el Diario Ofic1al de la Federación el 31 de agosto de 1976 (evidencia 15, 1nciso a). 

9. Personal de esta Com1s1ón se reun1ó con el ingen1ero Alfredo Rosas Labastida, Subdirector de Inventario y 
Política de Reserva Terntonal. con objeto de rev1sar los datos de las escrituras públicas 37.661, 37.824 y 38,273, 
y cotejarlos con el d1ctamen emit1do med1ante of1c1o D-34/IRT3 4.3./456/1148. del 15 de jun1o de 1994, firmado 
por el antenor Subdirector de lnventano y Política de Reserva Territorial (en el que se había indicado que sólo 
dos de los se1s terrenos de Gregona Arana Avilez estaban dentro del polígono de la superficie expropiada en 
favor del Departamento del D1stnto Federal. y que los cuatro restantes habían quedado 1ncluidos en el polígono 
de San Pablo Tepetlapa). Se concluyó que. de conformidad con los datos de las escrituras públicas. los· se1s 
terrenos si están dentro de la superficie expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal. No obstante, 
el 1ngen1ero Alfredo Rosas manifestó que, en su opinión, las escrituras públicas estaban equivocadas, porque si 
se elaboraba un plano con los da_tos alli asentados. la geometría de éste se traslaparía parcialmente con otras 
propiedades (evidencia 32). 

Cabe aclarar que, aunque los datos de las escrituras públicas respecto de la ubicación de los terrenos estuvieran 
equivocados. el dictamen técmco de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Departamento del Distrito 
Federal no es suf1ciente para dejar s1n efecto el valor probatono de las propias escrituras. S1n embargo, en•caso 
de que fuera procedente rectificarlas, es el propio Departamento del Distrito Federal el. que: médiante el 
procedimiento legalmente prev1sto. t1ene que promover tal acción, ya que ha tenido la d1spos1ción matenal de los 
terrenos desde hace varios años. 
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10. El licenciado Sergio Coquis Contreras, Director de Administración de la Reserva Territorial de la Secretaria 
:· de Desarrollo Urbano y Vivienda, con base en un informe inexacto del Subdirector de Inventario y Politica de 

Reserva Territorial, comun1có al Director General Jurídico y de Estudios Legislativos que, en la reunión del 14 de 
enero del año en curso, se había determinado que el dictamen rendido mediante oficio D-34/IRT 3.4.3/456/1148 .... 
del 15 de jun1o de 1994 (en el que se indicó que sólo los lotes 3, manzana 21, y 7, manzana 13, se encontraban~ 
dentro de la superficie expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal), se ratificaba en su total 
contenido - fue inexacto el informe, porque lo que se concluyó en aquella reunión fue que los seis terrenos si 
están dentro de la superficie expropiada en favor del Departamento del Distrito Federal- (evidencias 3, inciso d, 
y 33). 

11. Previa la aclaración correspondiente al licenciado Gil berta Hershberger Reyes, Director General Jurídico y de 
Estudios Legislativos, le pedimos que, en cumplimiento de nuestra propuesta de conciliación, que había sido 
aceptada, se elaborara un dictamen de procedencia de pago con base en los datos de las escrituras públicas de 
los terrenos (evidencia 34). Como no rec1bimos respuesta, enviamos un oficio recordatorio que tampoco fue 
atendido (evidencia 35) 

Con esa' larga serie·de conductas dilatonas, muchas de ellas amañadas, se han violado los derechos humanos 
de la quejosa y las·disposiciones legales siguientes: 

a) Articulo 47, fracciones 1, XXI y XXII, de la Ley Fede¡al de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 
establece: ·;; · 

"Articulo 47. Todo Servidor Público tendrá las s1gU1entes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo 1ncumplim1ento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan s1n perjuicio de sus 
derechos laborales ... 

"1. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause la suspensión o def1cienc1a de dicho servicio o Implique abuso o ejercicio Indebido de un 
empleo, cargo o comisión: 

"XXI. ProporCIOnar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por la institución a la que 
legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto de que aquella pueda cumplir 
con las facultades y atnbuciones que le correspondan; 

"XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualqu1er disposición jurídica 
relacionada con el servicio público." 

b) Articulo 20 de la Ley de Exprop1ac1ón, que señala. 

"Articulo 20. La 1ndemnizac1ón deberá pagarse dentro del térm1no de un año a partir de la declaratona de 
exprop1ación.. y 

e) Articulo 22. fracción VIII. del Reglamento Interior de la Ley Orgánica del Departamento del D1stnto Federal, que 
dispone· 

"Articulo 22. Corresponde a la D~recc1ón General Jurid1ca y de Estudios Legislativos: 

"VIII. Sustanciar y em1tir el dictamen correspondiente en los expedientes de pago 1ndemnizatono por las 
expropiaciones efectuadas en favor del Distrito Federal ... " 

Es Incuestionable que procede JUrídica y éticamente que la Dirección General Jurid1ca y de Estudios Legislativos 
resuelva pagar, y pague cuanto antes. las indemnizaciones de los se1s terrenos en favor de su propietana 
Gregaria Arana Av1lez. 

Por lo expuesto, con fundamento en los articulas 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Un1dos Mex1canos: 1. 2. 3 y 17. fracc1ones 1. 11. 1nc1so a. y IV, 22. fracción IX. y 24. fracciones 1 y IV, de la Ley 
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de la Cómisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 95, 96, 99 y 100, de su ·Reglamento Interno, y 22, 
fracción VIII, del 'Reglamento Interno de la Ley Orgimica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta 
Comisión de Derechos Humanos, respetuosamente, se permite formular a usted la siguiente: 

111. ·Recomendación 

Úmca 

Única. Que de inmediato se resuelva la procedencia de pago de Indemnización en favor de Gregaria Arana 
Avilez, respecto de los lotes 3, manzana 21; 7, manzana 13, y 1, 2, 3 y 4, manzana 7, _.ubicados en el predio 
denominado Rancho de Montserrat, actualmente colonia Ajusco Huay¡¡¡milpas, Delegación Coyoacán, 
incluyendo, además, la compensación que legalmente corresponda por ,.¡¡1 tiempo .transcurrido desde la 
expropiación. 

De conformidad con el artículo 48, segundo parrafo, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distnto 
Federal, le ruego que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación nos sea remitida dentro de los 15 
días hábiles siguientes a su notificación, y que, en su caso, las pruebas sobre su cumplimiento se,nos envíen 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que haya concluido'el plazo anterior. · 

El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Luis de la Barreda Solórzano 
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